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ASAMBLEA NACIONAL

LA ASAMBLEA NACIONAL
 DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO A.N. N°. 7077

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD
JURIDICA A LA ASOCIACIÓN NICARAGUENSE BRASILEÑA
PARA EL DESARROLLO, que también podrá denominarse
ASOCIACIÓN NICARAGUENSE BRASILEÑA o abreviarse
NICABRAS.

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN
NICARAGUENSE BRASILEÑA PARA EL DESARROLLO, que
también podrá denominarse ASOCIACIÓN NICARAGUENSE
BRASILEÑA o abreviarse NICABRAS; sin fines de lucro, de duración
indefinida y con domicilio en la Ciudad de Managua.

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos.

Art. 3 La ASOCIACIÓN NICARAGUENSE BRASILEÑA PARA
EL DESARROLLO, que también podrá denominarse ASOCIACIÓN
NICARAGUENSE BRASILEÑA o abreviarse NICABRAS; estará
obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional de la República de Nicaragua, a los treinta días del mes de
enero del año dos mil trece. Ing. René Núñez Téllez, Presidente de
la Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios Benavidez, Secretaria de
la Asamblea Nacional.

----------------------------
LA ASAMBLEA NACIONAL

DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO A.N. N°. 7078

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD
JURIDICA A LA ASOCIACIÓN “ALTERNATIVA PARA LA
VIDA PLENA” pudiendo utilizar el nombre abreviado:
“ALTERNATIVA”.

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN
“ALTERNATIVA PARA LA VIDA PLENA” pudiendo utilizar el
nombre abreviado: “ALTERNATIVA”; sin fines de lucro, de duración
indefinida y con domicilio en la Ciudad de Managua, Departamento
de Managua.

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos.

Art. 3 La ASOCIACIÓN “ALTERNATIVA PARA LA VIDA PLENA”
pudiendo utilizar el nombre abreviado: “ALTERNATIVA”; estará
obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional de la República de Nicaragua, a los treinta días  del mes de
enero del año dos mil trece.  Ing. René Núñez Téllez, Presidente de
la Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios Benavidez, Secretaria de
la Asamblea Nacional.

----------------------------
LA ASAMBLEA NACIONAL

DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO A.N. N°. 7079

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD
JURIDICA A LA ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE
AJEDREZ DE MANAGUA Nombre que podrá ser abreviada como
“ASODEAMA”.

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACION
DEPARTAMENTAL DE AJEDREZ DE MANAGUA Nombre que
podrá ser abreviada como “ASODEAMA”; sin fines de lucro, de
duración indefinida y con domicilio en la Ciudad de Managua,
Departamento de Managua.

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos.

Art. 3 La ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE AJEDREZ DE
MANAGUA Nombre que podrá ser abreviada como “ASODEAMA”;
estará obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas
Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional de la República de Nicaragua, a los treinta días del mes de
enero del año dos mil trece.  Ing. René Núñez Téllez, Presidente de
la Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios Benavidez, Secretaria de
la Asamblea Nacional.

----------------------------
LA ASAMBLEA NACIONAL

DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO A.N. N°. 7080
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DECRETO DE OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD
JURIDICA A LA ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE
AJEDREZ DE LEON Nombre que podrá ser abreviada como “A
S O D A I”.

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACION
DEPARTAMENTAL DE AJEDREZ DE LEON Nombre que podrá
ser abreviada como “A S O D A I”; sin fines de lucro, de duración
indefinida y con domicilio en la Ciudad de León, Departamento de
León.

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos.

Art. 3 La ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE AJEDREZ DE
LEON Nombre que podrá ser abreviada como “A S O D A I”; estará
obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional de la República de Nicaragua, a los treinta días del mes de
enero del año dos mil trece.  Ing. René Núñez Téllez, Presidente de
la Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios Benavidez, Secretaria de
la Asamblea Nacional.

----------------------------
LA ASAMBLEA NACIONAL

 DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO A.N. N°. 7081

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD
JURIDICA A LA ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE FISICO
CULTURISMO RIVAS, pudiendo abreviarse (ASODEFISC-
RIVAS).

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACION
DEPARTAMENTAL DE FISICO CULTURISMO RIVAS,
pudiendo abreviarse (ASODEFISC-RIVAS); sin fines de lucro, de
duración indefinida y con domicilio en el Municipio de Rivas,
Departamento de Rivas.

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos.

Art. 3 La ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE FISICO
CULTURISMO RIVAS, pudiendo abreviarse (ASODEFISC-
RIVAS); estará obligada al cumplimiento de la Ley General sobre
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional de la República de Nicaragua, a los treinta días del mes de
enero del año dos mil trece.  Ing. René Núñez Téllez, Presidente de
la Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios Benavidez, Secretaria de
la Asamblea Nacional.

LA ASAMBLEA NACIONAL
 DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO A.N. N°. 7082

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD
JURIDICA A LA ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE FISICO
CULTURISMO MASAYA, pudiendo abreviarse (ASODEFISC-
MASAYA).

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACION
DEPARTAMENTAL DE FISICO CULTURISMO MASAYA,
pudiendo abreviarse (ASODEFISC-MASAYA); sin fines de lucro,
de duración indefinida y con domicilio en el Municipio de Masaya del
Departamento de Masaya.

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos.

Art. 3 La ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE FISICO
CULTURISMO MASAYA, pudiendo abreviarse (ASODEFISC-
MASAYA); estará obligada al cumplimiento de la Ley General sobre
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional de la República de Nicaragua, a los treinta días del mes de
enero del año dos mil trece.  Ing. René Núñez Téllez, Presidente de
la Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios Benavidez, Secretaria de
la Asamblea Nacional.

----------------------------
LA ASAMBLEA NACIONAL

 DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO A.N. N°. 7083

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD
JURIDICA A LA ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE FISICO
CULTURISMO MATAGALPA, pudiendo abreviarse
(ASODEFISC-MATAGALPA).

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACION
DEPARTAMENTAL DE FISICO CULTURISMO MATAGALPA,
pudiendo abreviarse (ASODEFISC-MATAGALPA); sin fines de
lucro, de duración indefinida y con domicilio en el Municipio de
Matagalpa del Departamento de Matagalpa.

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos.

Art. 3 La ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE FISICO
CULTURISMO MATAGALPA, pudiendo abreviarse (ASODEFISC-
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MATAGALPA); estará obligada al cumplimiento de la Ley General
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la
República.

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional de la República de Nicaragua, a los treinta días del mes de
enero del año dos mil trece.  Ing. René Núñez Téllez, Presidente de
la Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios Benavidez, Secretaria de
la Asamblea Nacional.

-------------------------
LA ASAMBLEA NACIONAL

 DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO A.N. N°. 7084

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD
JURIDICA A LA “ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE FISICO
CULTURISMO DE LEON”, nombre que podrá ser abreviado
(ADEFIC-LEON).

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la “ASOCIACION
DEPARTAMENTAL DE FISICO CULTURISMO DE LEON”,
nombre que podrá ser abreviado (ADEFIC-LEON); sin fines de lucro,
de duración indefinida y con domicilio en el Municipio de León
Departamento de León.

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos.

Art. 3 La “ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE FISICO
CULTURISMO DE LEON”, nombre que podrá ser abreviado
(ADEFIC-LEON); estará obligada al cumplimiento de la Ley General
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la
República.

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional de la República de Nicaragua, a los treinta días del mes de
enero del año dos mil trece. Ing. René Núñez Téllez, Presidente de
la Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios Benavidez, Secretaria de
la Asamblea Nacional.

---------------------
LA ASAMBLEA NACIONAL

DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO A.N. N°. 7085

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD
JURIDICA A LA “ASOCIACION REGIONAL DE DOMINO DEL

ATLANTICO NORTE DE NICARAGUA, y sus siglas serán
ARDANN.

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la “ASOCIACION
REGIONAL DE DOMINO DEL ATLANTICO NORTE DE
NICARAGUA, y sus siglas serán ARDANN; sin fines de lucro, de de
duración indefinida y con domicilio en la Ciudad de Waspan, Región
Autónoma del Atlántico Norte, República de Nicaragua.

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos.

Art. 3 La “ASOCIACION REGIONAL DE DOMINO DEL
ATLANTICO NORTE DE NICARAGUA, y sus siglas serán
ARDANN; estará obligada al cumplimiento de la Ley General sobre
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional de la República de Nicaragua, a los treinta días del mes de
enero del año dos mil trece.  Ing. René Núñez Téllez, Presidente de
la Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios Benavidez, Secretaria de
la Asamblea Nacional.

--------------------------
LA ASAMBLEA NACIONAL

 DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO A.N. N°. 7086

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD
JURIDICA A LA “ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE
DOMINÓ DE MANAGUA”, pudiendo abreviarse con las siglas
(ADEDOMA).

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la “ASOCIACIÓN
DEPARTAMENTAL DE DOMINÓ DE MANAGUA”, pudiendo
abreviarse con las siglas (ADEDOMA); sin fines de lucro, de de
duración indefinida y con domicilio en el Municipio de Managua,
Departamento de Managua.

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos.

Art. 3 La “ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE DOMINÓ DE
MANAGUA”, pudiendo abreviarse con las siglas (ADEDOMA);
estará obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas
Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional de la República de Nicaragua, a los treinta días del mes de
enero del año dos mil trece.  Ing. René Núñez Téllez, Presidente de
la Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios Benavidez, Secretaria de
la Asamblea Nacional.
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MINISTERIO DE GOBERNACION

Reg. 1493- M. 135271- Valor C$ 1,255.00

“ASOCIACION PRIMERA IGLESIA
 APOSTOLICA EBEN-EZER”

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de
Nicaragua. HACE CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo
cinco mil quinientos veintinueve (5529), del folio número tres mil
quinientos cuarenta al folio número tres mil quinientos cincuenta
y dos (3540-3552), Tomo: III, Libro: TRECEAVO (13º) que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad nacional
denominada :  “ASOCIACION PRIMERA IGLESIA
APOSTOLICA EBEN-EZER”. Conforme autorización de
Resolución del veintiuno de noviembre del año dos mil doce. Dado
en la ciudad de Managua, el día cuatro de diciembre del año dos mil
doce. Deberán publicar en La Gaceta, Diario Oficial, los estatutos
insertos en la escritura número Ciento veintidós (122), Autenticado
por el Licenciado Juan Ramón Salinas Rayo, el día diecisiete de
noviembre del año dos mil doce. (f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz,
Director.

CLAUSULA DECIMA CUARTA: APROBACIÓN DE
ESTATUTOS:. Los comparecientes reunidos en Asamblea
General y de común acuerdo una vez discutidos aprueban los
ESTATUTOS DE LA ASOCIACION que forman parte integrante
de esta escritura, quedan redactados de la siguientes manera:
ESTATUTOS  de la ASOCIACION PRIMERA IGLESIA
APOSTOLICA EBEN-  EZER .  CAPITULO I .  -
DENOMINACION, DOMICILIO, NATURALEZA Y OBJETO.
ARTICULO 1. La asociación se denominará ASOCIACION
PRIMERA IGLESIA APOSTOLICA EBEN-  EZER.-
ARTICULO.   2.- El domicilio de la Asociación será en el municipio
de TIPITAPA departamento de MANAGUA, su oficina estará
ubicada en la dirección que sita: del cuadro de futbol de la villa
victoria de julio una cuadra abajo y media cuadra al norte (IGLESIA
EBEN- EZER) pudiendo establecer Iglesias y relaciones Religiosas
en cualquier lugar de la República de Nicaragua o fuera de ella
mediante acuerdo de la Junta Directiva. ARTICULO 3.- Esta
Asociación su naturaleza es RELIGIOSA  y sin  fines de lucro.
ARTICULO 4.- El objetivo y fines de la Asociación están definidos
en la Cláusula Cuarta de la Constitución de la Siguiente manera:
aquí se copia nuevamente los OBJETIVOS Y FINES de la
Asociación (1).-La Proclamación del Evangelio de Jesucristo usando
para ello todo lo que constituya medio de comunicación o difusión
directa, charlas, seminarios, Campañas Evangelistas, o por los
medios de comunicación hablados o escritos, televisivo, radial,
electrónico. Para promover la fe cristiana y predicar la palabra de
Dios y Organizar exposiciones Religiosas y culturales que
promuevan el Conocimiento del Evangelio.- (2).-Establecer un
cuerpo de Ministros religiosos de buen testimonio y visión para
realizar su misión Evangelizadora.- (3).-Establecer Iglesias,
Universidades e institutos bíblicos en todos sus niveles, colegios,
centros de comedores infantiles, centros clínicos, Instituciones o
Centros de capacitación de mujeres, hombres, jóvenes y niños en
el ministerio. Predicar y difundir el Santo Evangelio de nuestro
Señor JESUCRISTO, tal como se proclama en la BIBLIA la Santa
Palabra de Dios, propiciando fortalecer los valores Religiosos,
morales, espirituales y sociales de las personas que contribuyan
a mejorar las conductas de amor y bien para si y el de sus

semejantes.- (4).- Ayudar a los desposeídos y/o necesitados con
alimentos, vestuarios, medicinas, educación, capacitación,
promover el desarrollo de las actividades culturales, científicas,
tecnológicas, espirituales, religiosas y otras que lleven a la
satisfacción de sus fines según sus recursos se lo permitan.- (5).-
Establecer y promover espacios de intercambio y cooperación con
organizaciones e instituciones homologas o afines privadas o con
organizaciones o instituciones Estatales, nacionales o extranjeras,
que coadyuven para el logro de sus Fines y Objetivos.- (6).-
Fomentar el desarrollo Espiritual, Social, Intelectual y Cultural de
sus miembros - CAPITULO  II.- PATRIMONIO.  ARTICULO
5.- El patrimonio de la Asociación lo integraran: 1.- La aportación
de cada uno de los miembros fundadores y activos a como lo
establezcan sus estatutos. 2.- Las aportaciones o donaciones,
subvenciones, herencias, legados y demás bienes muebles e
inmuebles o derechos que la Asociación adquiera a cualquier título
de personas, públicas o privadas. Nacionales o extranjeras.  3.
Bienes muebles o inmuebles que la Asociación adquiera en el
desarrollo de sus actividades.  4.- El aporte total de sus miembros
fundadores consistentes en un mil Córdobas (C$ 1000.00) cada
uno.  5.- El producto o rendimiento de los Bienes propios y
actividades o Proyectos impulsados por la Asociación, 6- Toda
otra fuente lícita de ingreso sea de las propias actividades de la
Asociación, sea proveniente de otras entidades nacionales o
extranjeras ARTICULO .6.- La Asociación Podrá adquirir bienes
muebles o inmuebles para el cumplimiento .de sus fines por
cualquier medio de enajenación compra venta, donación, permuta
u otro y podrá  disponer de los mismos previo acuerdo de la
Asamblea General. ARTÍCULO7.- DURACION: Por su naturaleza
f ines  y  ob je t ivos  su  durac ión  es  indef in ida . -
RESPONSABILIDAD: La Asociación responderá por los actos
ejecutados  por sus  órganos en ejercicio de las funciones propias
que estén encomendadas o que posteriormente resultaren como
consecuencia del ejercicio indebido. CAPITULO III.-DE LOS
MIEMBROS.  ARTÍCULO 8.- Estará integrada por dos tipos de
miembros: uno (1)  Los miembros Fundadores que conforman  la
Junta Directiva y dos (2) Los miembros activos que serán aceptados
posteriormente por la Asamblea General estos son todos los
hermanos activos, misioneros, Pastores, Delegados de cada iglesia
local.- para ingresar como miembros activos de la Asociación
deberá el  interesado 1. Solicitar su ingreso, 2. Mostrar sentido de
Responsabilidad y compromiso  con la visión  y la misión de
nuestra Asociación y 3. Guardar lealtad  y fidelidad a todos los
Estatutos que rigen nuestra Asociación.- Para ingresar  como
miembro activo de la Asociación deberá el interesado solicitar su
ingreso y llenar el  formulario que para ese efecto le suministrará
la Administración; Dicha solicitud será aprobada por la Asamblea
General con voto favorable de la mitad mas uno de los votos de los
presente. A los miembros se les entregará una credencial firmada
por la Presidenta y la Secretaria de la Junta Directiva. ARTÍCULO
9.- La calidad de Miembro de la Asociación se pierde por las
siguientes causas: 1) Por muerte natural o jurídica;  2) Por destino
desconocido por más de un año; 3) Por motivos  debidamente
comprobados, que comprometan el honor, el decoro y el buen
nombre de la Asociación; 4) Por actuar en contra de los objetivos
y fines de la Asociación; 5) Por voluntad propia con renuncia
escrita a la misma; 6) Por su exclusión motivada por conductas o
actividades cuya gravedad perjudique a la Asociación la que deberá
ser decidida por la Junta Directiva; 7) Uso indebido de los recursos
de la Asociación; 8) Violación de los Estatutos; 9) Por sentencia
firme que conlleve pena e interdicción civil.- CAPITULO IV.
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS.
ARTICULO 10.- Los miembros tendrán los siguientes derechos:
1.- Solicitar y recibir el más amplio apoyo de la Asociación dentro
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del limite de sus atribuciones. 2.- Participar con voz y voto,
personal en las Asambleas Generales sean estas ordinarias o
extraordinarias. 3.- Elegir y ser electos de conformidad con lo
dispuesto en los presentes Estatutos. 4.- Recibir información o el
envío de revistas, boletines, circulares, folletos o estudios, con el
propósito de informarse. Aprovechar las oportunidades de estudios
(becas para seminarios, conferencias, cursillos, etc.) que la
institución ofreciere o gestionare con otras instituciones,
patrocinare, o para las cuales recibiere encargos o tuviera derecho
de proporcionar candidatos. 5.-Ser provisto de los documentos,
credenciales, folletos constancias cartas de representación o
cualesquiera que esté facultada para emitir la asociación y que
puede ser de  provecho para sus miembros para vincularse o
establecer contactos, relacionados, con otros organismos nacionales
o extranjeros o con empresarios nacionales o extranjeros. 6.-
Presentar mociones ante la asamblea general y/o ante la junta
directiva.-  ARTICULO  11.- Son obligaciones de los miembros 1.-
Atender con la mayor puntualidad las convocatorias a las Asambleas
Generales, reuniones, etc. que promueva o patrocine la asociación
2.- Procurar el engrandecimiento de la Asociación y prestarle todo
el apoyo que esté a su alcance. 3.-Procurar que sus actuaciones y
manifestaciones prestigien a la Asociación. 4.-Cumplir y velar
porque se cumplan los principios y normas establecidas en la
Constitución, los presentes Estatutos, los reglamentos, acuerdos
y las resoluciones de la Junta Directiva y la Asamblea General. 5.-
Contribuir económicamente al sostenimiento de la Asociación. 6.-
Formar parte de las comisiones de trabajo para las cuales sean
designados, debiendo cumplir con fidelidad y lealtad esas
obligaciones. 7.-Colaborar, contribuir y fomentar con empeño los
fines y objetivos de la Asociación. 8- Los demás deberes que la
escritura constitutiva, los presentes Estatutos y el reglamento
establezcan. CAPITULO V.- DE LOS ORGANOS DE LA
ASOCIACION.-  ARTICULO 12.- Los órganos de la  Asociación
son: (1) La Asamblea General y (2) La Junta Directiva.-  DE LA
ASAMBLEA GENERAL. ARTÍCULO 13.- La Máxima Autoridad
de esta Asociación es la  Asamblea. General, la que estará integrada
por todos sus miembros activos, según lo determinen los Estatutos.-
La Asamblea general sesionara de manera Ordinaria una vez al mes,
habrá Quórum con la presencia de la mitad más uno de los
miembros activos, sino hubiera quórum en la primera convocatoria
se hará una segunda convocatoria, si media hora después de la hora
indicada para la reunión no hubiere quórum, esta se realizará con
el número de miembros presentes siempre y cuando sea mayor al
20% de sus miembros. Y las decisiones se tomaran con el voto
favorable de la mitad más uno de los asistentes.- A la Asamblea
General se someterán los asuntos relativos  a la vida y
desenvolvimiento de la Asociación.- Ante la Asamblea General, la
Junta Directiva debe rendir cuenta de su gestión y exponer los
estados financieros.- A la Asamblea General compete el aprobar,
modificar o ampliar los Estatutos y su Reglamento.-  La Asamblea
General Extraordinaria se reunirá las veces que fuere necesario
para la buena marcha de la Asociación.- ARTICULO 14.- La
convocatoria para la Asamblea General Ordinaria, se hará  con
ocho días de anticipación, Si por algún motivo especial y a juicio
de la Junta Directiva se requiere celebrar Asamblea General
Extraordinaria, se podrá por resolución de la Junta Directiva
realizar  la convocatoria a un término menor, pero nunca inferior
a tres (3) días. La convocatoria a la Asamblea General Ordinaria
la hará la Junta Directiva También deberá la Junta Directiva hacer
la convocatoria a la Asamblea General Extraordinaria, cuando el
25% o más de los miembros se lo pidieran por medio de un escrito,
indicando el objeto de la reunión. ARTÍCULO 15.- Las resoluciones
se tomarán por simple mayoría de los votos presentes. ARTÍCULO
16.- Las Asambleas Generales serán presididas por el Presidente

de la Junta Directiva o por quién  deba sustituirlo según este
Estatuto. El Secretario de la Junta Directiva lo será también de la
Asamblea General. ARTÍCULO 17.- La Asamblea General
Ordinaria conocerá: 1.- De la aprobación o modificación del acta
de la Sesión anterior, si la misma no hubiere quedado definitivamente
aprobada en la sesión a que ella se refiere. 2.- Del informe del
Presidente, Del Informe del Tesorero, Del informe de la Fiscalía.
3.- De la Elección de la Junta Directiva. 4.- De la Elección del
Fiscal. 5.- de la elección del vocal, 6.- De las proposiciones
generales 7.- De estudio a ejecutarse. ARTICULO 18.- En la
Asamblea General Extraordinaria se conocerá únicamente los
asuntos expresamente indicados en la convocatoria y en ellas se
procederá en el siguiente Orden: 1.- Apertura de la Asamblea y
exposición por el Presidente del objeto de la sesión. 2.-  Discusión
y votación de los puntos  indicados en la convocatoria.-3.-
Declaración de que el acta de la sesión se tiene por definitivamente
aprobada o no. Los miembros podrán pedir que se haga constar en
el acta la forma en que emitieron su voto.- LA JUNTA DIRECTIVA:
ARTICULO 19.- La Junta Directiva es el órgano Ejecutivo de la
Asociación.  Estará  constituido  por  seis  miembros  nominados:
(1)  Presidente  (2) Vice Presidente, (3) Secretario, (4) Tesorero,
(5) Fiscal, (6) vocal.- ARTICULO 20.- Los directivos durarán en
sus cargos tres (3) Años.-La elección de la Junta Directiva la hará
la Asamblea General Ordinaria por el término de tres (3) años,
pudiendo ser reelectos. La elección de la Junta Directiva se hará
individualmente. En los casos de  empate en cualquiera de las
votaciones, se repetirá la  votación entre los candidatos postulados
que hayan obtenido el mismo  número de votos y si el empate se
repitiere el  presidente tendrá doble  voto; la elección para
Presidente y Vicepresidente será por el voto del  setenta y cinco
(75) por ciento de los miembros presentes. Si ninguno de los
candidatos obtiene dicha mayoría se procederá a una segunda
votación con los dos de ellos que obtuvieron  más votos y su
elección será por simple mayoría. La votación será individual.
ARTÍCULO 21.- Las vacantes que ocurran en la Junta Directiva
por renuncia o fallecimiento o retiro voluntario serán nombradas
por la Junta Directiva en el caso de que sea uno el vacante. En caso
de ser dos o más se convocara a una asamblea General Extraordinaria,
a fin de que se proceda a una nueva elección. Las asambleas se
convocarán dentro de los noventa días siguientes. En ambos casos,
los miembros que se nombren ejercerán el cargo por el resto del
período ARTICULO 22.- Los miembros de la junta directiva
podrán ser reelectos si la asamblea general lo aprueba.-ARTICULO
23.- La Junta Directiva una vez electa y aceptados los cargos,
quedarán en  posesión de los mismos y permanecerá en el ejercicio
de sus funciones hasta que la nueva Junta Directiva sea electa y
hará entrega a la nueva Junta Directiva mediante inventario.
ARTÍCULO 24.- Los directivos están obligados a concurrir a las
sesiones de la Junta Directiva y si estuvieren imposibilitados para
hacerlo, deberán presentar la excusa del caso al ser convocados.
ARTICULO 25.- Corresponde a la Junta Directiva, convocar a
asamblea general y presentar agenda,  Interpretar los presentes
Estatutos y en los casos no previstos por los mismos dictar las
resoluciones que estime convenientes. Resolver sobre la buena
marcha, progreso y mejoramiento de la Asociación. Examinar y
resolver los asuntos que se sometan a su consideración y que sean
de su incumbencia. Dictar y hacer cumplir los Reglamentos Internos
que r igen el  funcionamiento de la  Asociación nombrar
representantes y demás personas que deban integrar las comisiones,
Juntas y demás organismos que estime conveniente la Asociación
participar. Convocar a las Asambleas Generales a través del
Secretario. Nombrar las Comisiones que se considere necesarias
participando activamente. Estudiar y aprobar los planes, el
presupuesto general y los gastos de la Asociación. Fijar las cuotas
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y las contribuciones ordinarias y extraordinarias. De las Sesiones
ARTICULO 26.- La Junta Directiva, en la primera sesión que
celebre señalará los días y la hora en que ha de celebrar sus sesiones
Ordinarias. La Junta Directiva deberá reunirse ordinariamente,
una vez al mes y extraordinariamente cuando lo fuere necesario.
ARTÍCULO 27.- El Presidente de la Junta Directiva convocará
por medio del Secretario, debiendo dejar constancia de la
convocatoria a sesión extraordinaria, en la convocatoria se indicará
concretamente el objeto de la sesión. ARTICULO 28.- Para que
pueda celebrar sesión la Junta Directiva, será necesario la
concurrencia de la mitad más uno. Si transcurriera una hora
después de la fijada para la sesión sin que hubiere quórum, está no
se celebrará: Los acuerdos y resoluciones se dictarán por mayoría
de votos presentes. En caso de empate se repetiría la votación y
si de nuevo hubiere empate el Presidente decidirá por medio del
doble voto en la tercera votación que será pública, salvo que se
determine que será secreta. En el acta se hará constar la forma en
que se consignó el voto.- ARTICULO 29.- Los acuerdos y
resoluciones de la Junta Directiva quedarán sujetas a ratificación
en la sesión siguiente en que fueron tomados. ARTÍCULO 30.-
Cuando el Presidente lo considere conveniente podrá nombrar
comisiones especiales compuestas por miembros de la Junta
Directiva, por miembros y por personas calificadas, a fin de que
estudien y dictaminen sobre asuntos de difícil solución, a efecto
de orientar mejor el pronunciamiento definitivo de la Junta
Directiva. El Presidente tendrá derecho de formar parte de toda
comisión de esa naturaleza, cuando lo considere. ARTÍCULO 31.-
El orden de trabajo de las sesiones ordinarias de la Junta Directiva
será el siguiente: Lectura y aprobación del acta de la sesión
anterior. Solicitud de Ingreso de nuevos miembros. Lectura de la
correspondencia, dictámenes e informes; y  Proposiciones
generales.- El Presidente podrá alterar el orden indicado, siempre
que crea conveniente y tendrá facultades para dar por terminada
la sesión en cualquier estado de su desarrollo, cuando las
circunstancias así lo justifiquen. En las sesiones extraordinarias
solamente se conocerá de los asuntos objeto de la convocatoria.-
(1) (DEL PRESIDENTE) ARTICULO 32.-El Presidente será el
representante Legal de la Asociación para los asuntos de carácter
Judicial, extrajudicial o Administrativo y tendrá las facultades de
un Apoderado Generalísimo,  con las facultades establecidas en el
arto 3295 del Código Civil vigente. Tendrá facultades de abrir las
cuentas bancarias de la Asociación. Sin Embargo tratándose de
vender hipotecar y de cualquier otro modo de enajenar o gravar los
bienes de la Asociación, deberá contar con el acuerdo previo de la
Asamblea General Podrá sustituir su poder, tratándose de asuntos
que conozcan o deban conocer las autoridades judiciales o cuando
sea necesario.-  ARTICULO 33.- el presidente, tendrá los siguientes
deberes, atribuciones y facultades. Presidir todas las asambleas
Generales, las sesiones de la Junta Directiva, así como toda otra
reunión que se celebre bajo los auspicios de la Asociación. Dirigir
los debates en todas las sesiones concediendo la más amplia
libertad en el uso de la palabra a los presentes, pero sin que ello
le impida  llamar el orden a un orador y encausar el debate dentro
de las normas de ponderación y objetividad.  El Presidente puede
hacer las observancias en el uso de la palabra a cualquier  miembro
que se exceda en la forma, contenido o tiempo en el uso de la
palabra. Firmar, junto con el Secretario de la Junta Directiva las
actas de las Asambleas Generales y de la Junta Directiva. Firmar
la correspondencia que se requiera. Convocar a sesiones
extraordinarias de la Junta Directiva cuando lo considere necesario.
Nombrar las Comisiones de trabajo. Delegar funciones específicas
en los Directivos o miembros activos. Proponer a la Junta Directiva
el programa de trabajo, el cual deberá ser vetado .formalmente. Una
vez aprobado, se convierte en el programa oficial de la .Asociación

para el ejercicio correspondiente. (2) (DEL VICEPRESIDENTE)
.ARTICULO 34.- 1.- El Vicepresidente, tendrán las mismas
facultades al sustituir al Presidente en su ausencia temporal o
definitiva 2.- Representar a la Asociación en aquellas actividades
para las que fuese delegado por el Presidente 3.- Elaborar con el
Tesorero el Balance Financiero de la Asociación. 4.- Administrar
y supervisar el trabajo administrativo de la Asociación. 5.- Otras
designaciones acordadas en la Junta Directiva.- (3) (DEL
SECRETARIO): ARTICULO 35.- Corresponderán a la Secretaria
de la Junta Directiva las siguientes funciones: 1.- Elaborar y
Revisar las Actas de las sesiones de la  Asambleas Generales y de
las  sesiones de la Junta Directiva y firmarlas junto con la
Presidenta. 2.-Efectuar el cómputo en las sesiones de la Junta
Directiva. 3.-Certificar, cuando así proceda, los acuerdos  de la
Junta Directiva y de las Asambleas. 4.- Firmar la correspondencia
de mero trámite, 5.- Llevar adecuadamente el control del archivo
y sello de la Asociación y Vigilar porque se lleven los libros y
registros que ordena la Ley 147, Ley general sobre persona jurídica
sin fines de lucro, 6.- Garantizar el envío de los informes  cuando
ésta así lo ordene, 7.- Dar seguimiento a los acuerdo tomados en
la Asamblea General  y procurar se ejecuten los trabajos
eficientemente, 8.- Asesorar al Presidente y a la Junta Directiva
en funciones administrativas e intervenir en aquellos asuntos de
la administración que se le sean propios de sus funciones de
Administración, 9.- Ejercer cualquier otra obligación, deber o
facultad que le señalen la Ley o estos Estatutos.- (4) (DEL
TESORERO). ARTÍCULO 36.- La administración de los fondos
y recursos, cualquiera que sea su naturaleza, está a cargo de la
Tesorera de la Junta Directiva y de su manejo y disposición será
responsable. Elaborará mensualmente el estado de Resultados
para mantener informada a la Junta Directiva sobre el estado de las
finanzas,  Administrar y llevar el Registro Contable, Firmar junto
con el Presidente los Cheques e informes financieros de la
Asociación. Llevar el control de Ingresos y egresos de la Asociación
Tener control del inventario de los bienes muebles e inmuebles de
la Asociación. ARTICULO 37.- Corresponde a la Tesorera además,
Rendir informe a la Junta Directiva mensualmente de los estados
financieros, los cuales deberán ser firmados por él y  refrendados
por la fiscalía. Autorizar el pago de los egresos ordinarios, de los
extraordinarios aprobados por la Junta Directiva, con indicación
de la fecha de la sesión en que ordenó el pago. Todo pago deberá
estar respaldado con su respectivo comprobante. Exigir que se
lleven los libros de contabilidad que señala la Ley 147. Rendir un
informe anual a ˜la Asamblea General, que comprenderá todo el
movimiento financiero del período. En este informe hará todas las
observaciones que estime conveniente en relación con la situación
económica y financiera. Asesorar al Presidente en funciones
adminis t ra t ivas  e  in terveni r  en  aquel los  asuntos  de  la
Administración que le sean propios de sus funciones según este
Estatuto; y Ejercer cualquier otra obligación, deber o facultad que
le señalen la Ley o estos Estatutos.- ARTICULO 38.- la Tesorera
será la responsable de que se deposite todo ingreso en las cuentas
bancarias de la institución. Los cheques que se giren contra la
cuenta corriente deberán llevar siempre dos firmas. Una de la
Tesorera y Otra de la Presidenta.-ARTICULO 39.- Si la Tesorera
cesaré en su cargo por renuncia o por cualquier otro motivo, la
Junta Directiva procederá a nombrar a otro Para que cumpla con
el resto del período que le falte concluir al Renunciante.-
ARTICULO 40.- la Tesorera deberá llevar y mantener los libros
al día y debidamente sellados, y deberá presentarlos a requerimiento
de la Presidenta, de la Junta Directiva o de  autoridad competente,
en caso de no hacerlo será sancionado conforme lo ordena el
artículo 22 de la Ley 147, Ley general Sobre Personas Jurídicas sin
Fines de Lucro.-  La fiscalización, vigilancia e inspección de todas
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las actividades de la Asociación estarán a cargo de un fiscal,
Organizará su trabajo en la forma que estime más convenientes y
podrá convocar a la Asamblea General de Miembros y a la Junta
Directiva para informarles de los asuntos anormales que pudieran
detectar y que tengan carácter urgente.  ARTÍCULO 41.- Toda
discrepancia entre la Fiscalía y los demás miembros de la Junta
Directiva será resuelta en última instancia por la Asamblea General
de miembros.-(5) DEL FISCAL.- ARTICULO 42.- Son facultades
y obligaciones del Fiscal: Comprobar que  se efectúe un balance
mensual de situación financiera. Comprobar que se lleven actas de
las reuniones de la Junta Directiva y de las Asambleas Generales.
Vigilar por el cumplimiento de la Ley General Sobre Personas
Jurídicas Sin Fines de Lucro, de estos Estatutos, Reglamentos y
de las Resoluciones tomadas en la Asamblea Generales y en la
Junta Directiva. Inspeccionar todos los estados, balances, y
liquidaciones que presente el Tesorero. Someter a la Junta Directiva,
por lo menos cada tres meses, sus observaciones y recomendaciones
con relación a los resultados obtenidos en el cumplimiento de sus
atribuciones, durante el respectivo período. Asistir a las Asambleas
y rendir un informe anual de sus gestiones y actividades ante la
Asamblea General Ordinaria.  Ejercer todos  los mandatos que le
confiere la Asamblea General de miembros; compatibles con su
cargo. Denunciar a la Junta Directiva todo procedimiento irregular
de sus miembros cualquiera que sea su categoría y si no fuere oído
deberá pedir por escrito a la Presidenta que convoque a una
Asamblea General Extraordinaria con sujeción a estos Estatutos,
para conocer de la queja formulada. Determinar  la forma en que
se llevará el escrutinio de las votaciones en la Asamblea General,
y cumplir con las demás facultades y obligaciones que consigna la
Ley 147 y estos Estatutos.-ARTICULO 43.- No podrán ser
nombrados para el cargo de fiscal: Quienes desempeñen otro cargo
en la Asociación.-ARTICULO 44.- Cuando quedaré vacante el
cargo de fiscal, la Asamblea General deberá nombrar un sustituto,
por el resto del período para lo cual la Junta Directiva deberá
convocar a una Asamblea Extraordinaria dentro de un plazo no
mayor de t reinta  días .-  ARTICULO 45.-  El  f iscal  será
individualmente responsable por el  cumplimiento de las
obligaciones que la Ley y los Estatutos le impongan.- (6) DEL
VOCAL.- ARTICULO 46 Sustituirá a cualquier miembro de la
Junta Directiva en ausencia de estos,  CAPITULO  VI  DE LA
ASESORIA.- ARTICULO 47.- La Junta Directiva nombrará los
asesores en la rama de cualquiera  índole que estime conveniente,
a quienes someterá todos aquellos asuntos cuya naturaleza lo
justifique, para el mejor conocimiento y resolución de los mismos.
Procurará que los asesores que se nombren sean profesionales o
expertos de prestigio bien reconocido, de suficiente capacidad y
que tengan práctica especial en las cuestiones relativas a su
capacidad.- Podrán ser o no ser miembros.-ARTICULO 48.- El
cargo de Asesor podrá ser Ad-honorem o remunerado.  ARTÍCULO
49.- Los Asesores tendrán voz pero no voto, en todas las reuniones
y Asambleas que asistan y a las cuales sean .invitados. CAPITULO
VII.- DE LAS REFORMAS A LOS ESTATUTOS. –..ARTICULO
50.- Para reformar estos Estatutos, parcial o totalmente, se
convocará a .una Asamblea General Extraordinaria con indicación
de si se trata de una reforma total o parcial. En el caso de reforma
parcial  se indicarán en la convocatoria en qué consiste
sustancialmente ésta, con  referencia a los artículo que se trata de
reformar.- ARTICULO 51.- Para que la reforma se tenga por
aprobada se necesitará el voto afirmativo de los dos tercios de los
votos presentes en la Asamblea.-ARTICULO 52.- En la reforma
parcial o total de los Estatutos se observarán los mismos trámites
de aprobación e inscripción indicados en la Ley 147 Ley General
Sobre Personas Jurídicas sin fines de lucro.- Los presentes estatutos
son obligatorios desde el día de hoy en el ámbito interno pero en

cuanto a relaciones respecto a terceros lo será desde la fecha de su
publicación en la Gaceta Diario Oficial.  En todo lo no previsto en
estos estatutos se aplicarán las  disposiciones de la legislación
civil, las leyes generales y especiales que rigen la materia.–
CAPITULO VIII  DISOLUCION Y LIQUIDACION . -
ARTICULO 53- La disolución y liquidación de la Asociación será
acordada en  Asamblea General y tomada la decisión por las tres
cuartas partes de sus miembros activos.- Acordada la Disolución,
se nombrara una comisión liquidadora integrada por tres miembros
activos para que procedan a finalizar los compromisos pendientes,
pagar  los adeudos, haciéndose efectivo los créditos y practicándose
balance y auditoria General en caso de existir un sobrante del
patrimonio esté será donado a una Asociación de fines similares
Religiosa o bien al Estado de Nicaragua.-  Así se expresaron los
comparecientes, bien instruidos por mí El Notario acerca del,
valor, objeto y trascendencia legal de este acto, la validez del
mismo, el de las cláusulas generales y especiales de las
estipulaciones implícitas y explicitas y de las hechas en concreto.-
Leí  toda la presente escritura a los comparecientes, quienes le dan
su aprobación ratifican y firman junto conmigo la Notario que da
fe de todo lo relacionado.- (F) legible.- F) ilegible - (F) ilegible (F)
ilegible (F) legible.- (F) ilegible.- (F) Rodolfo Ramón González.
Abogado y Notario Público.- PASO ANTE MÍ: Al frente del folio
numero sesenta y dos hasta el frente del folio sesenta y siete. De
mi protocolo numero tres que llevo en el presente año.- Y a
solicitud de la pastora MARIA ELENA BERRIOS VALLE, libro
este primer testimonio en Seis hojas útiles de papel sellado de Ley,
que rubrico, firmo y sello en el municipio de Tipitapa,
departamento de Managua, a las nueve de la mañana del día cinco
de Mayo del año dos mil once.- (f) Lic. RODOLFO RAMON
GONZALEZ, ABOGADO Y NOTARIO PÚBLICO.-

————————————
Reg. 1495- M. 135173- Valor C$ 1,690.00

“ASOCIACION DE VOLEIBOL DE CARAZO” (AVC)

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de
Nicaragua. HACE CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo
cinco mil quinientos veintiuno (5521), del folio número tres mil
cuatrocientos cuarenta y nueve al folio número tres mil cuatrocientos
cincuenta y nueve (3449-3459), Tomo: III, Libro: TRECEAVO
(13º) que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad
nacional denominada: “ASOCIACION DE VOLEIBOL DE
CARAZO” (AVC). Conforme autorización de Resolución del
veintitrés de noviembre del año dos mil doce. Dado en la ciudad de
Managua, el día veintiocho de noviembre del año dos mil doce.
Deberán publicar en La Gaceta, Diario Oficial, los estatutos
insertos en la escritura número cincuenta y tres (53), Autenticado
por la Licenciada Ruth del Carmen Ríos Sánchez, el día veinticinco
de octubre del año dos mil doce (f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz.,
Director.

DÉCIMA PRIMERA (ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DE
VOLEIBOL DE CARAZO), pudiendo abreviarse con las siglas
(AVC): En este mismo acto los comparecientes proceden a discutir
los estatutos los que una vez revisados ampliamente proceden a
Aprobarlos en su totalidad unánimemente los que desde este
momento quedan de la siguiente forma: ESTATUTOS, DE LA
ASOCIACIÓN DE VOLEIBOL DE CARAZO (AVC).-
CAPITULO I: DENOMINACIÓN,  CONSTITUCIÓN Y
DOMICILIO,    AFILIACIÓN,  DURACIÓN,  FINES,
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OBJETIVOS .  Arto .  1 . -   De su  denominac ión:   LA
ASOCIACIÓN DE VOLEIBOL DE CARAZO que podrá
abreviarse (AVC) , y que en los presentes Estatutos se podrá
denominar la “Asociación” como Organismo Deportivo, sin fines
de lucro, apolítico, de interés científico, social, y educativo y
podrá estar en  todas las actividades del deporte de Voleibol en las
diferentes ramas y categorías:  a) Masculina, b) Femenina, c)
Infantil, d) Juvenil, e) Mayor  y otros estilos afines en todo el
Departamento. Arto. 2 De  su Constitución y Domicilio: La
(AVC) se constituye como una Asociación deportiva, civil, sin
fines de lucro, de conformidad con la Ley Número Ciento Cuarenta
y Siete, 147 “LEY GENERAL SOBRE PERSONAS JURÍDICAS
SIN FINES DE LUCRO”, publicada en la Gaceta Diario Oficial
No.102., del  veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y
dos y tendrá su domicilio  en el Municipio de Jinotepe,
departamento de Carazo. Arto. 3. De sus Afiliaciones: LA
ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE VOLEIBOL DE
CARAZO (AVC), es un organismo que estará afiliada a la
FEDERACION NICARAGUENSE DE VOLEIBOL, (FNVB), y
a otros organismos a fines. La Asociación también acata sus
Estatutos, Reglamentos y demás disposiciones y leyes de la
República. Arto. 4.- De su Duración: La duración de la Asociación
será por tiempo indefinido, Autónoma en su régimen interno y se
regirá por los presentes Estatutos y Reglamentos Internos. Arto.
5.- De sus Fines.- La Asociación se constituye como un Organismo
Deportivo Nacional, no gubernamental sin fines de lucro y se
promueve bajo altos ideales deportivos, por lo que no acepta
discriminación alguna por asuntos raciales, políticos, religiosos o
por razones de edad o sexo, ni de cualquier otro índole. Arto. 6.-
De sus Objetivos. 1-Promover, fomentar, organizar y desarrollar
el deporte de Voleibol en todas las categorías procurando una
cobertura en todo el departamento de  Carazo. 2-Fomentar el
desarrollo de las grandes cualidades físicas morales que son la base
de todos los deportes, creando mediante competencia, seminarios,
conferencias de carácter técnico y científico para el desarrollo y
mejoramiento de  Voleibol en Nicaragua. 3-Promover y estimular
el desarrollo del deporte de Voleibol infantil, juvenil y mayor en
las ramas masculinas y femeninas en todo el departamento. 4.-
Auspiciar, avalar y promover: a- Campeonatos anuales en las
diferentes ramas y categorías, en la forma que lo establece el
reglamento de competencia b- Dictará las bases que rijan todas las
competencias de Voleibol en todo el departamento de Carazo,
organizados o avalados por la Asociación. c.— Revisar y/o
actualizar los reglamentos para la función  interna de la Junta
Directiva. d.- Promover la afiliación de miembros deportista que
quieran participar en el Deporte de Voleibol. e.- Realizar
reconocimientos  5.- Implementar cada actividad que sea necesaria
y conveniente para el desarrollo de Voleibol en el departamento de
Carazo, ya sea de naturaleza económica, social o deportiva. 6.-
Seleccionar adecuadamente y conforme a sus méritos a los
deportistas de Voleibol que deban representar al departamento en
competencias locales, nacionales e internacionales, avaladas por
la FNVB, proveer de acuerdo a sus posibilidades lo necesario para
su participación, así como su debido entrenamiento y atención. 7.-
La Asociación creará programas para la preparación del personal
que dirija eventos deportivos, capacitación de entrenadores,
árbitros, médicos y jueces para contribuir a la divulgación e
implementación del deporte de Voleibol en el Departamento de
Carazo. 8.- Formara Atletas para que representen al departamento
de Carazo y a Nicaragua en Competencias departamentales,
nacionales e internacionales avalados por FNVB. 9.- Canalizar
ayuda humanitaria nacional e internacional, para los jóvenes,
niños, de escasos recursos que estén dentro de la disciplina de
Voleibol, con mayores dificultades económicas ya sea en ropa,

calzado, víveres, medicamentos, asistencias médicas, útiles
deportivos, ayuda económica, entre otros. 10.-Formar lazos de
cooperac ión  con  o rgan i smos  homólogos  nac iona les  e
internacionales para la consecución de los fines con la que se crea
la Asociación 11.- Fundar, administrar y dirigir radios, canales de
televisión,  todos para difundir el deporte en todo el Departamento
y el país. 12.- Organizar y dirigir eventos públicos de carácter
deportivo o artístico, ya sea en estadios, plazas públicas, parques
o cualquier otro local con cantantes, artistas, compositores,
deportistas  tanto nacionales como internacionales en cualquier
parte del territorio nacional para brindar el apoyo al deporte de
Voleibol en el departamento de Carazo. 13.- Establecer, administrar
y dirigir revistas, periódicos y cualquier medio de comunicación
escrito. 14.- Establecer y administrar librerías de orientación
deportiva en cualquier parte del departamento y del territorio
nacional, equipándola con materiales de estudio y materiales
deportivos tales como ropa, zapatos, y útiles deportivos, para la
divulgación del deporte y la Voleibol en  todas sus modalidades.,
ya sea para la formación de líderes, maestros,  entrenadores,  entre
otros. 15) Crear, establecer, administrar y dirigir un centro
especializado para la capacitación de entrenadores, árbitros,
médicos y jueces para contribuir a la divulgación de Voleibol
dentro y fuera del departamento.16) – Fomentar todas las
actividades del deporte de Voleibol en las diferentes ramas y
categorías: a) Masculina, b) Femenina, c) Infantil, d) Juvenil, e)
Mayor  y otros estilos afines en todo el Departamento.-
CAPITULO II-  MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN ,
FINANCIAMIENTO, OBLIGACIONES Y SANCIONES.- Arto.
7.- (Derechos y Deberes de los Miembros).- La Asociación
reconoce tres clases de miembros: Miembros Fundadores,
Miembros Activos y Miembros Honorarios.- 1)- Son Miembros
Fundadores los que comparecen  en el acto constitutivo de la
Asociación y de los presentes Estatutos. 2)- Son Miembros
Activos: podrán ser miembros de la Asociación a) también podrán
ser miembros los Clubes debidamente reconocidos por la FNVB,
c) Todas aquellas personas Naturales  mayores de edad que sean
ciudadanos Nicaragüenses o extranjeros con cedula de residencia
legal en Nicaragua que cumplan con los requisitos de inscripción
y acreditación contemplados en los presentes Estatutos d) todos
aquellos atletas que voluntariamente hayan solicitado su ingreso
como miembro a la Junta Directiva y sean aprobados por la
Asamblea General, habiendo cumplido antes con los requisitos de
Ingreso, posterior a la constitución de la Asociación f)  no podrán
ser miembros de la Asociación: las personas naturales o jurídicas
que hayan sido suspendidas o sancionadas por algún organismo
que se relacionen con las actividades inherentes al Voleibol y
tengan una conducta inapropiada en el aspecto deportivo, social,
cultural o moral. Todo miembro está obligado desde su admisión
a cumplir estrictamente las disposiciones constitutivas en los
presentes Estatutos  y cualquier otra Resolución tomada por la
Asamblea General o por la Junta Directiva de la Asociación. Para
ser miembro  se requiere: a) identificarse con los fines y objetivos
de la Asociación; b) estar en pleno goce de los derechos civiles y
políticos; c) aceptar el contenido del acto constitutivo, el estatuto
y los reglamentos que se aprueben; d) la aprobación y aceptación
de la solicitud de ingreso a la Asociación por los miembros de la
Asamblea General  a petición de la Junta Directiva.3).- Los
miembros honorarios con rangos de oficial, Director o Presidente,
serán nombrados por la Asamblea General premiando así meritos
extraordinarios, relacionados con la Voleibol Nacional e
internacional, cada uno de ellos tendrá derecho a voz pero no a voto
en cualquier reunión. Arto. 8.- (De su Financiamiento) La
Asociación será financiada por las cuotas de membrecía, ayuda
gubernamental y no gubernamental, donaciones, subsidio e ingresos
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de asuntos operacionales como torneos, campeonatos, seminarios
y otros. Arto. 9.- (De los Derechos, Obligaciones y pérdida de
membrecía de sus miembros). Derechos. 1- Asistir con voz y
voto a las Asambleas Generales a excepción de los representantes
de los clubes que par hacer uso de este derecho deberán cumplir
con las siguientes disposiciones: a).- Estos estarán representados
por un delegado o Representante legal que nombrara la Junta
directiva de cada Club y tendrá únicamente un (1) voto,
independientemente que venga representando a uno o mas miembros
de la Asamblea General. 2- Someter propuestas a la Junta Directiva
o a la Asamblea General. 3- Con la debida autorización de la Junta
Directiva de la Asociación, organizara Torneos oficiales y
participara en los mismos. 4- Participar u organizar Eventos que
no sean de carácter oficial o de otra índole, previa solicitud de
autorización y del aval de la Junta Directiva de la Asociación. 5-
Elegir  y ser electo para formar parte de la Junta Directiva. 6.-
Participar en Campeonatos, Departamentales y eventos deportivos
oficiales que organice la Asociación. 7- Proponer por escrito
reformas e innovaciones a la Organización, Estatutos y Funciones
de la Asociación. 8- Cuando se forme parte de una selección o de
un representativo Nacional, puede recibir ayuda para el pago de:
prácticas, gastos de transporte, viáticos, compra de uniformes y
equipos personal que ofrezca la Asociación de acuerdo a sus
posibilidades y aceptar patrocinio individual, el que deberá ser
autorizado por la Asociación. 9- Aceptar becas o cualquier ayuda
financiera otorgados por Instituciones educacionales o rectores
del deporte. 10- Llevar sobre su uniforme, respetando la
reglamentación existente, marcas de fábricas, de productos cuando
ellos fueran los patrocinadores autorizados de la Asociación,
escuelas, gimnasios o club. 11- Conocer de los resultados de la
Asamblea General. 12.- Exigir el cumplimiento de los Estatutos y
Reglamentos a los miembros de la Asociación.13.- El único que
tendrá derecho al doble voto será Presidente de la Asociación
siempre que haya empate en las Asambleas Generales y reuniones
de Junta Directiva este tomara la decisión con su voto. 14.-Para
los miembros honorarios: asistirán a las asambleas generales con
voz pero no con voto. Arto 10. -Obligaciones: 1- Cumplir y hacer
cumplir los Estatutos, Reglamentos, los acuerdos de la Asamblea
General y de la Junta Directiva, así como las demás disposiciones
de la Asociación. 2- Desempeñar con responsabilidad los cargos
aceptados, que se les confieren por la Junta Directiva en los
comités u otros órganos de la Asociación. 3- Colaborar y participar
en los programas o proyectos de la Asociación. 4- Mantenerse
solvente en todos los aspectos y en todo momento con la Asociación,
para poder organizar eventos oficiales o participar en ello, pagando
sus cuotas como miembros asociados, así como las demás
inscripciones que les corresponden en torneos, seminarios, cursos
y otros eventos organizados por la Junta Directiva. 5- Suministrar
a la Junta Directiva la información y documentación que esta
requiera para el cumplimiento de sus objetivos. 6- Presentar a la
Junta Directiva un informe anual. 7- Cuando se trate de
representaciones y comités, presentar la nómina de los directivos
con sus direcciones, actividades principales y cuadros de resultados
de los torneos realizados durante el año y la lista de sus afiliados.
8- Toda persona natural, afiliados a la Asociación deberán responder
por los desperfectos, pérdida de material deportivo y equipo que
se les hubiere proporcionado. 9.- deberá participar activamente a
todas las reuniones que sea citado. 10.- no podrá ausentarse por
más de dos sesiones. Arto. 11- Sanciones y pérdida de
membrecía.- a) de las sanciones: La infracción a las obligaciones
anteriores, será sancionada por la Junta Directiva con la suspensión
de la calidad de miembro de la Asociación, lo que fundamentará su
decisión según los establezca el reglamento disciplinario, y los
presentes estatutos, pudiendo ser rehabilitado previa resolución

de la Junta Directiva, al subsanarse la causa que lo provocó. La
Junta Directiva podrá establecer otro tipo de sanciones,
dependiendo de la infracción cometida, debiendo comunicarse
tanto a los infractores sobre el caso y resolución de la Junta
Directiva. b) de la pérdida de membrecía: 1) Por exclusión
debido a la falta de voluntad e interés en participar en las actividades
de la Asociación, la que será conocida y decidida por la Asamblea
General, a propuesta de la Junta Directiva; 2) Por decisión de la
Asociación, en caso de violaciones a los Estatutos o incumplimiento
de los acuerdos, resoluciones o disposiciones de los organismos de
la Asociación; 3) Por involucrarse en actos delictivos que lo priven
de sus derechos ciudadanos y violen las leyes del Código Civil
vigente; 4) Por actividades contrarias a los fines y propósitos de
la Asociación; 5) Por utilizar a la Asociación para fines personales
o particulares o para actividades políticas; 6) Por delitos o faltas
en cuyo proceso hubiera recaído auto de prisión o declaratoria de
reo; 7) Por retiro voluntario; 8) Por muerte.9) por expulsión de la
Asamblea General.  CAPITULO III Arto. 12.- (DE SUS
ÓRGANOS). Los órganos de la Asociación son: La Asamblea
General; y La Junta Directiva. Arto.  13.-  Asamblea  General
:  Es  la  máxima  autoridad  de  la  Asociación  y  es el  organismo
elector  por excelencia,  y  estará  conformada de la siguiente
manera: 1- La Junta Directiva con voz y voto. 2.- Todas las demás
personas que sean aceptadas y acreditadas como miembros con
voz y voto posterior a esta escritura constitutiva. 3- Los
representantes o delegados con voz y voto de los Clubes. Los
representantes o delegados de  los clubes, para tener derecho a voz
y voto deberán de estar acreditados tanto por su Junta Directiva
como por la Asociación y cada representante o delegado tendrá
únicamente  un (1)  voto independientemente  que venga
representando a uno o mas miembros de la Asamblea General, a
excepción del Presidente que tendrá doble voto siempre que haya
empate y este tomara la decisión con su voto. Arto. 14.-  El quórum
para conducir la Asamblea General, consistirá en la mitad más uno
del total de sus miembros acreditados y reconocidos por la
Asociación.  En caso de que no existiera quórum legal requerido
para la celebración de la sesión en la fecha y hora señalada el
Presidente convocará a una nueva sesión que se realizará una hora
después con los  miembros presentes. Arto. 15.- Para que las
resoluciones sean validas se requiere de: A) que los Representantes
o delegados de los Clubes  presenten al secretario o en su defecto
al que el presidente delegue, su debida acreditación firmada y
sellada por parte de su Junta Directiva y la acreditación también
de la Asociación. B) la presidencia y la secretaría de la Asamblea
General serán ejercida por el Presidente y el Secretario de la Junta
Directiva. C) La mayoría simple de los votos presentes es requerido
para la aprobación o denegación de las resoluciones y demás
decisiones excepto aquella en que los Estatutos requieran una
mayoría extraordinaria que ya están definidos en los presentes
estatutos.  En caso de empate se procederá a una segunda votación.
En caso de persistir el empate el Presidente de la Junta Directiva
tendrán el voto de decisión. Arto. 16.- Son Atribuciones de la
Asamblea General. 1- Conocer y resolver sobre la modificación
y reformas de los Estatutos y Reglamentos de la Asociación a
iniciativa de la Junta Directiva o cuando haya sido solicitado por
escrito por el 75% de los miembros de la Asamblea.  2- Elegir a los
miembros de la Junta Directiva electos Por un período de 4 años
dicha elección será por medio del voto secreto.  3- Conocer de la
renuncia, ausencia o separación del cargo de uno o más miembros
de la Junta Directiva y ratificar o elegir a los sustitutos de acuerdo
a los presentes Estatutos. 4- Conocer y aprobar anualmente el
programa de actividades, el plan de trabajo, la memoria de labores,
el presupuesto de la Asociación y el informe de la tesorería
requiriendo de este último una auditoria, en caso sea necesario para
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la aprobación de esta auditoria deberá constar de el 75% de los
votos favorables de los miembros de la Asociación . 5- Acordar la
disolución y liquidación de la Asociación para lo cual se requiere
de al menos 75% de los votos de los miembros de la Asamblea 6)
Aprobar o no el ingreso de nuevos miembros a solicitud de la Junta
Directiva. 7) aprobar o no la perdida del carácter de miembro de
la Asociación a petición de la Junta Directiva  8) aprobara el
ingreso como miembro a los clubes, siempre que cumplan con el
proceso de ingreso. 9) destituir a los miembros de la Junta
Directiva. Arto. 17.- Las sesiones de la Asamblea General pueden
ser ordinarias o extraordinarias. Arto. 18.- Asamblea General
Ordinaria: Se realizará una (1) Asamblea General Ordinaria cada
año la convocatoria será con ocho días de anticipación a la fecha
a realizarse, la agenda a tratar abordará como mínimo los siguientes
puntos: 1.- para refrendar todo lo actuado por la Junta Directiva
y demás miembros y acordar todo lo que se relacione con el
desarrollo del Voleibol. 2- Presentación del Plan de Trabajo anual
y memoria de labores, presentación del informe 3- Presentación de
Informe de tesorería debidamente acreditado y el presupuesto
anual previsto para el nuevo período. 4- Cualquier asunto que la
Junta Directiva considere conveniente siempre que haya sido
incluido en la agenda a desarrollar. 5- Los asuntos a tratar deberán
expresarse en la convocatoria respectiva por lo que aparte de
dichos puntos, no podrán tratarse otros sin la previa aprobación
de la Asamblea; y cada cuatro (4) años para elegir a la Junta
Directiva. La convocatoria a la Asamblea General Ordinaria es
firmada y autorizada por el Presidente a través del Secretario con
al menos ocho días de anticipación, la cual será por escrito y/o  por
los medio de comunicación. Arto. 19.- La Sesión de Asamblea
General Extraordinaria. Se celebrarán por convocatoria en un
termino de ocho días de anticipación y serán por vía escrito y/o
por los medios de comunicación y podrán hacerlo de la siguiente
manera: 1- Por el Presidente de la Asociación 2.- Se podrá convocar
a una Asamblea General Extraordinaria por la mitad mas uno de los
miembros de la Junta Directiva de la Asociación. 3.- También
podrán convocar a una Asamblea extraordinaria el setenta y cinco
(75%) de los miembros acreditados y reconocidos de la Asamblea
General de la Asociación, Para ello: 1- Los convocantes decidirán
el lugar, día y hora de la reunión  dentro de los ocho (08) días
siguientes a la fecha en que sea recibida la petición. Solo podrá ser
tratado un solo punto de agenda que deberá expresarse en la
convocatoria respectiva, pero podrán tratarse otros puntos no
incluidos en la agenda, siempre que al ser sometida ésta a la
consideración del pleno y sea aprobada por las tres cuartas partes
de los miembros afiliados presentes. Arto. 20.- Junta Directiva:
La Junta Directiva de la Asociación estará integrada por: UN
PRESIDENTE, UN VICE-PRESIDENTE, UN SECRETARIO,
UN FISCAL, UN TESORERO, TRES VOCALES. Los miembros
de la Junta Directiva serán electos en sesión de Asamblea General
Ordinaria por un período de 4 años. Arto. 21.- Para ser miembro
de la Junta Directiva son exigibles todos los requisitos siguientes:
1- Ser nicaragüense, mayor de diecisiete años y ser residente en el
país. 2- Pertenecer a uno de los clubes  o ser miembro de la
Asociación. 3- Ser de notoria honradez y calidad moral. 4- Ser
nominado por su Junta Directiva esto solo en caso de los clubes
y ser aprobado por la Junta  Directiva de la Asociación. 5- Ser
miembro de la Asociación. Arto. 22.- Funciones de la Junta
Directiva. La Junta Directiva es la encargada de promover las
actividades de la Asociación y ejecutar los acuerdos de la Asamblea
General.  Para el complemento de esa finalidad contará con las
siguientes atribuciones: 1- Planificar todas las actividades y
campeonatos oficiales de Voleibol a nivel, departamental y las
representaciones nacionales. 2- Someter a conocimiento y
aprobación de la Asamblea General los asuntos establecidos en

estos Estatutos y otros que considere necesario. 3- Cumplir y
hacer cumplir los   presentes   Estatutos y los Reglamentos de la
Asociación. 4 Nombrara  a los Miembros de los comités 5-
Someterá a votación de la Asamblea General la solicitud del ingreso
o no de los nuevos miembros 6.-podrá contratar el personal que
a su juicio considere necesarios y conveniente para el
funcionamiento de la Asociación, de conformidad con las leyes
laborales del país.- Estos contratos requerirán de la aprobación de
la Asamblea General.- Arto. 23.- La Junta Directiva se reunirá en
sesión ordinaria por lo menos una vez al mes requiriéndose para
hacer quórum de la presencia de la mitad mas uno de sus miembros
para sesionar válidamente y en Sesión Extraordinaria, cuando lo
estimen convenientes por lo menos tres miembros de la Junta
Directiva y el quórum para estas sesiones será de la mitad mas uno
de los miembros presentes para que las resoluciones sean validas.
Arto. 24.- DEL PRESIDENTE: EL Presidente de la Junta Directiva
de la Asociación tiene a su cargo la gestión administrativa, así como
la representación legal de la misma con calidad de Apoderado
Generalísimo. Autorizará todos los gastos que fueren necesarios
con aprobación de la Junta Directiva y firmará los documentos y
actas de la Asociación.  El Presidente es responsable solidariamente
con el Secretario y todos los miembros de la Junta Directiva, por
todos los documentos que se suscriban y con el Tesorero por los
gastos que autoricen en la Junta Directiva cuando no puedan
consultar con los demás miembros de la Junta Directiva sobre
asuntos que requieran de medidas y soluciones de emergencia.
Puede resolverse pero deberá someter su decisión a la Junta
Directiva dentro de los quince (15) días siguientes para su
aprobación. Es el único Miembro que puede suscribir contratos
legales en nombre de la Asociación, exceptuando cuando este
otorgue el debido poder ante un Notario Publico a otra persona que
tendrá  que  se r  miembro  de  l a  Asoc iac ión .Arto .25 . -
DELVICEPRESIDENTE: Son atribuciones del vicepresidente
suplir la ausencia temporal o definitiva del presidente, colaborar
con él en todas sus atribuciones, principalmente las de carácter
técnico, administrativo y financiero. Si la ausencia del presidente
fuera definitiva, la sustitución se mantendrá hasta el final del
período de elección, previa ratificación de la Asamblea General.
Arto. 26.- DEL SECRETARIO: Este tendrá a su cargo asistir al
presidente en todos los asuntos de la Asociación. Que le sean
asignados, dirigirá las operaciones de la secretaría y todo lo
re lac ionado  con  l a  r edacc ión  y  p ro toco l i zac ión  de  l a
correspondencia  y  ot ros  documentos .   Además as is t i rá
puntualmente a la sesiones de la junta directiva, anotando los
acuerdos en el libro de acta respectivo. Deberá presentar informe
de las actividades de la secretaría a la Asamblea General. Deberá
someter y distribuir las actas de las reuniones con instrucciones
del presidente a más tardar 15 días después de celebradas la
Asamblea o la reuniones de la Asociación. Debe convocar a las
Reuniones de la Asamblea General, Refrendara con su firma las
actas de las reuniones tanto de la Junta Directiva como las de la
Asamblea General junto a la firma del Presidente Arto. 27.- DEL
TESORERO: Son atribuciones del Tesorero: Asistir al presidente
En todos los asuntos que le sean designados y dirigir las operaciones
de la tesorería.  Percibir los fondos de la Asociación. Y depositarlo
en una institución bancaria con la firma del presidente, en su caso:
llevar un archivo de todos los comprobantes de los pagos hechos
por la Asociación y el estado de cuenta bancaria; cobrar las cuotas
de los afiliados y los derechos participar en los torneos; para lo
cual llevara los libros de contabilidad que sean necesarios, los
cuales deberán estar al día y supeditado a revisión  sin previo aviso
cuantas veces le sean requeridos por los miembros da la junta
directiva. Arto. 28.- DE LOS VOCALES:  Los Vocales
desempeñaran funciones en los Comité Organizadores de las
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competencias deportivas en todas las categorías y en Comisiones
Especiales que le sean otorgadas por el Presidente, la Junta
Directiva de la Asociación y la Asamblea General. Y es el que
sustituirá al secretario en ausencia temporal. Arto. 29.- DEL
FISCAL: a) Fiscalizar las actividades de la Asociación, procurando
que se cumplan los objetivos de la misma; b) Velar por el
cumplimiento de los Estatutos y Reglamentos de los planes,
programas y acuerdos adoptados por la Asamblea General y la
Junta Directiva; c) Informar a la Junta Directiva sobre las
irregularidades que se presenten en las actuaciones de los miembros
y asociados; d) Cualquier otra función que les asigne la Junta
Directiva o la Asamblea General. Arto. 30.- DE LOS COMITÉS
Serán organismos auxiliares de la junta directiva y tendrán las
siguientes atribuciones: a) apoyar en todas las gestiones que el
encomiende la Junta Directiva. B) Establecerán una estrecha
comunicación sobre las actividades encomendadas por la Junta
Directiva. C) todas aquellas que le establezca la junta directiva
según  e l  even to  a  segu i r .  CAPÍTULO IV DE LOS
CAMPEONATOS. Arto. 31.- La Asociación deberá organizar
anualmente, en las diferentes categorías al menos las siguientes
actividades: a) Campeonatos departamentales en las ramas
masculinas y femeninas. CAPITULO V DEL PATRIMONIO.
Arto. 32.- El patrimonio de la Asociación estará compuesta por:
a) Los ingresos propios por inscripciones de membrecía, y las
cuotas de inscripción de campeonatos. b) esta constituido por la
cantidad de C$ 5,000.00, c) Los aportes extraordinarios que reciba
del gobierno o de otras entidades nacionales e internacionales. d)
Las donaciones, legales. Arto. 33.- El patrimonio de la Asociación
estará bajo la responsabilidad de la junta directiva, y no podrá
enajenar ni un bien o activo sin la aprobación de los miembros de
la Asamblea General. CAPITULO VI  DISOLUCIÓN Y
LIQUIDACIÓN. Arto 34.-  Son causas de disolución de la
Asociación las siguientes: a) Por acuerdo tomando en Asamblea
General Extraordinaria convocada especialmente  para  tal  efecto
por  el  Presidente, previa  solicitud  de  la mitad más uno de los
miembros de la Junta Directiva; b) Por decisión de las tres cuartas
partes de los miembros de la Asamblea General. Si no se acordare
la disolución, la Asociación seguirá operando y no podrá sesionar
nuevamente la Asamblea General Extraordinaria para el mismo
objetivo hasta que haya transcurrido seis meses, c) Por haberse
extinguido o concluido el fin y los objetivos para la cual fue creada;
d) Por lo establecido en la ley de la materia.- La disolución y
liquidación de la Asociación será acordada en la Asamblea General
Extraordinaria y tomada la decisión por las tres cuartas partes de
los miembros activos, se nombrará una comisión liquidadora
integrada por tres miembros activos para que procedan a su
liquidación, con las bases siguientes: cumpliendo los compromisos
pendientes, pagando las deudas, haciendo efectivos los créditos y
practicándose una auditoria general. Los bienes resultantes de la
liquidación serán transferidos como donación a una institución
similar o de beneficencia que determine la Asamblea General a
propuesta de la comisión liquidadora o si no pasaran a Arcas del
estado a como lo establece la ley Nº 147 Ley General Sobre
Personas Jurídicas Sin Fines de Lucro. CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES. Arto. 35.- La reforma total o
parcial de los Estatutos requiere de una solicitud por escrito y
firmada por al menos tres (3) miembros de la Asociación, dirigida
a la Junta Directiva expresando una exposición de motivos, y el
borrador de dicha reforma, la que será discutida y aprobada o no
en una Asamblea General ya sea de carácter Ordinaria ó
Extraordinaria convocada para este único punto de agenda para la
aprobación de se requiere de el voto favorables del setenta y cinco
por ciento (75%) de la totalidad de los miembros de la Asociación.
Arto 36.- Todo lo no previsto en los presentes Estatutos será

resuelto por la Asamblea General o en su defecto por la  junta
directiva. Arto. 37.- Los presentes Estatutos entraran en vigencia
a partir de su aprobación y publicación en La Gaceta Diario
Oficial. Una vez discutido los puntos antes expuestos, se aprueba
por unanimidad de votos la Constitución de la “ASOCIACIÓN
DE VOLEIBOL DE CARAZO”, (AVC).- No habiendo más que
tratar, se cierra la sesión. A las doce y treinta minutos del mediodía
del día veinticinco de septiembre del año dos mil Once. Así  se
expresaron los comparecientes  bien instruidos por mi el Notario,
acerca del valor, objeto y trascendencias legales de este acto y de
las cláusulas generales que aseguran la validez de las especies que
contienen y envuelven Renuncias y Estipulaciones Implícitas y
Explicitas y las que en concreto se han hecho. Leí íntegramente a
los comparecientes el presente instrumento público, quienes
encontrándola conforme, aprueban, ratifican junto conmigo el
Notario que doy fe de todo lo relacionado.- (f) ilegible MARLON
DE LA CRUZ NARVÁEZ HERNÁNDEZ, (F) ILEGIBLE.-
NORWIN DAVID GUTIERREZ BRAVO, (F) LEGIBLE.-
LESTER MANUEL RODRIGUEZ CALVO, (F) ILEGIBLE.-
CARLOS GERARDO ARCE ROSALES, (F) ILEGIBLE.-
PABLO ISMAEL ABURTO REYES,   (F)  ILEGIBLE.-
DOUGLAS SALVADOR SELVA RIVAS, (F) ILEGIBLE JOSÉ
RAMÓN ZEPEDA ARIAS, (F) ILEGIBLE.- LUIS ALCIDES
MARÍN VARGAS,  (F) ILEGIBLE.-EL NOTARIO.  PASO
ANTE MÍ: Del reverso del folio numero doscientos setenta y cinco
al frente del folio numero doscientos ochenta y dos, de este mi
protocolo número dieciséis que llevo durante el Corriente año, a
solicitud del señor: NORWIN DAVID GUTIERREZ BRAVO,
libro este primer testimonio compuesto de ocho hojas útiles de
papel sellado de ley, la cual rubrico firmo y sello en la ciudad de
Managua, a las doce y  cuarenta minutos del mediodía del día
veinticinco de septiembre del año dos mil Once. (f) AARÓN
BENAVIDES SÁNCHEZ, ABOGADO Y NOTARIO PÚBLICO.

————————————
Reg. 1496- M. 135173- Valor C$ 1,690.00

 “ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE VOLEIBOL
 DE MATAGALPA” (ADVMAT)

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de
Nicaragua. HACE CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo
cinco mil quinientos dieciséis (5516), del folio número tres mil
trescientos noventa y siete al folio número tres mil cuatrocientos
ocho (3397-3408), Tomo: III, Libro: TRECEAVO (13º) que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad nacional
denominada:  “ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE
VOLEIBOL DE MATAGALPA” (ADVMAT). Conforme
autorización de Resolución del veintitrés de noviembre del año dos
mil doce. Dado en la ciudad de Managua, el día veintiséis de
noviembre del año dos mil doce. Deberán publicar en La Gaceta,
Diario Oficial, los estatutos insertos en la escritura número
cincuenta y uno (51), Autenticado por el Licenciado Aarón
Benavides Sánchez, el día veintidós de octubre del año dos mil doce
(f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz, Director.

DÉCIMA PRIMERA (ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN
DEPARTAMENTAL DE VOLEIBOL DE MATAGALPA),
pudiendo abreviarse con las siglas (ADVMAT): En este mismo
acto los comparecientes proceden a discutir los estatutos los que
una vez revisados ampliamente proceden a Aprobarlos en su
totalidad unánimemente los que desde este momento quedan de la
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siguiente forma:  ESTATUTOS, DE LA ASOCIACIÓN
DEPARTAMENTAL DE VOLEIBOL DE MATAGALPA
(ADVMAT). -  CAPITULO I :  DENOMINACIÓN,
CONSTITUCIÓN Y DOMICILIO,    AFILIACIÓN,
DURACIÓN, FINES,  OBJETIVOS .  Arto.  1 . -   De su
denominación:  LA ASOCIACIÓN  DEPARTAMENTAL DE
VOLEIBOL DE MATAGALPA que podrá abreviarse (ADVMAT)
, y que en los presentes Estatutos se podrá denominar la
“Asociación” como Organismo Deportivo, sin fines de lucro,
apolítico, de interés científico, social, y educativo y podrá estar
en  todas las actividades del deporte de Voleibol en las diferentes
ramas y categorías:  a) Masculina, b) Femenina, c) Infantil, d)
Juvenil, e) Mayor  y otros estilos afines en todo el Departamento.
Arto. 2 De  su Constitución y Domicilio: La  (ADVMAT) se
constituye como una Asociación deportiva, civil, sin fines de
lucro, de conformidad con la Ley Número Ciento Cuarenta y Siete,
147 “LEY GENERAL SOBRE PERSONAS JURÍDICAS SIN
FINES DE LUCRO”, publicada en la Gaceta Diario Oficial
No.102., del  veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y
dos y tendrá su domicilio en el Municipio de Matagalpa,
departamento de Matagalpa. Arto. 3. De sus Afiliaciones: LA
ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE VOLEIBOL DE
MATAGALPA (ADVMAT), es un organismo que estará afiliada
a la FEDERACION NICARAGUENSE DE VOLEIBOL, (FNVB),
y a otros organismos a fines. La Asociación también acata sus
Estatutos, Reglamentos y demás disposiciones y leyes de la
República. Arto. 4.- De su Duración: La duración de la Asociación
será por tiempo indefinido, Autónoma en su régimen interno y se
regirá por los presentes Estatutos y Reglamentos Internos. Arto.
5.- De sus Fines.- La Asociación se constituye como un Organismo
Deportivo Nacional, no gubernamental sin fines de lucro y se
promueve bajo altos ideales deportivos, por lo que no acepta
discriminación alguna por asuntos raciales, políticos, religiosos o
por razones de edad o sexo, ni de cualquier otro índole. Arto. 6.-
De sus Objetivos. 1-Promover, fomentar, organizar y desarrollar
el deporte de Voleibol en todas las categorías procurando una
cobertura en todo el departamento de  Matagalpa. 2-Fomentar el
desarrollo de las grandes cualidades físicas morales que son la base
de todos los deportes, creando mediante competencia, seminarios,
conferencias de carácter técnico y científico para el desarrollo y
mejoramiento de  Voleibol en Nicaragua. 3-Promover y estimular
el desarrollo del deporte de Voleibol infantil, juvenil y mayor en
las ramas masculinas y femeninas en todo el departamento. 4.-
Auspiciar, avalar y promover: a- Campeonatos anuales en las
diferentes ramas y categorías, en la forma que lo establece el
reglamento de competencia b- Dictará las bases que rijan todas las
competencias de Voleibol en todo el departamento de Matagalpa,
organizados o avalados por la Asociación. c.— Revisar y/o
actualizar los reglamentos para la función  interna de la Junta
Directiva. d.- Promover la afiliación de miembros deportista que
quieran participar en el Deporte de Voleibol. e.- Realizar
reconocimientos  5.- Implementar cada actividad que sea necesaria
y conveniente para el desarrollo de Voleibol en el departamento de
Matagalpa, ya sea de naturaleza económica, social o deportiva. 6.-
Seleccionar adecuadamente y conforme a sus méritos a los
deportistas de Voleibol que deban representar al departamento en
competencias locales, nacionales e internacionales, avaladas por
la FNVB, proveer de acuerdo a sus posibilidades lo necesario para
su participación, así como su debido entrenamiento y atención. 7.-
La Asociación creará programas para la preparación del personal
que dirija eventos deportivos, capacitación de entrenadores,
árbitros, médicos y jueces para contribuir a la divulgación e
implementación del deporte de Voleibol en el Departamento de
Matagalpa.  8.-  Formara Atletas para que representen al

departamento de Matagalpa y a Nicaragua en Competencias
departamentales, nacionales e internacionales avalados por FNVB.
9.- Canalizar ayuda humanitaria nacional e internacional, para los
jóvenes, niños, de escasos recursos que estén dentro de la disciplina
de Voleibol, con mayores dificultades económicas ya sea en ropa,
calzado, víveres, medicamentos, asistencias médicas, útiles
deportivos, ayuda económica, entre otros. 10.-Formar lazos de
cooperac ión  con  o rgan i smos  homólogos  nac iona les  e
internacionales para la consecución de los fines con la que se crea
la Asociación 11.- Fundar, administrar y dirigir radios, canales de
televisión,  todos para difundir el deporte en todo el Departamento
y el país. 12.- Organizar y dirigir eventos públicos de carácter
deportivo o artístico, ya sea en estadios, plazas públicas, parques
o cualquier otro local con cantantes, artistas, compositores,
deportistas  tanto nacionales como internacionales en cualquier
parte del territorio nacional para brindar el apoyo al deporte de
Voleibol en el departamento de Matagalpa. 13.- Establecer,
administrar y dirigir revistas, periódicos y cualquier medio de
comunicación escrito. 14.- Establecer y administrar librerías de
orientación deportiva en cualquier parte del departamento y del
territorio nacional, equipándola con materiales de estudio y
materiales deportivos tales como ropa, zapatos, y útiles
deportivos, para la divulgación del deporte y la Voleibol en  todas
sus modalidades., ya sea para la formación de líderes, maestros,
entrenadores,  entre otros. 15) Crear, establecer, administrar y
dirigir un centro especializado para la capacitación de entrenadores,
árbitros, médicos y jueces para contribuir a la divulgación de
Voleibol dentro y fuera del departamento.16) – Fomentar todas las
actividades del deporte de Voleibol en las diferentes ramas y
categorías: a) Masculina, b) Femenina, c) Infantil, d) Juvenil, e)
Mayor  y otros estilos afines en todo el Departamento.-
CAPITULO II-  MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN ,
FINANCIAMIENTO, OBLIGACIONES Y SANCIONES.- Arto.
7.- (Derechos y Deberes de los Miembros).- La Asociación
reconoce tres clases de miembros: Miembros Fundadores,
Miembros Activos y Miembros Honorarios.- 1)- Son Miembros
Fundadores los que comparecen  en el acto constitutivo de la
Asociación y de los presentes Estatutos. 2)- Son Miembros
Activos: podrán ser miembros de la Asociación a) también podrán
ser miembros los Clubes debidamente reconocidos por la FNVB,
c) Todas aquellas personas Naturales  mayores de edad que sean
ciudadanos Nicaragüenses o extranjeros con cedula de residencia
legal en Nicaragua que cumplan con los requisitos de inscripción
y acreditación contemplados en los presentes Estatutos d) todos
aquellos atletas que voluntariamente hayan solicitado su ingreso
como miembro a la Junta Directiva y sean aprobados por la
Asamblea General, habiendo cumplido antes con los requisitos de
Ingreso, posterior a la constitución de la Asociación f)  no podrán
ser miembros de la Asociación: las personas naturales o jurídicas
que hayan sido suspendidas o sancionadas por algún organismo
que se relacionen con las actividades inherentes al Voleibol y
tengan una conducta inapropiada en el aspecto deportivo, social,
cultural o moral. Todo miembro está obligado desde su admisión
a cumplir estrictamente las disposiciones constitutivas en los
presentes Estatutos  y cualquier otra Resolución tomada por la
Asamblea General o por la Junta Directiva de la Asociación. Para
ser miembro  se requiere: a) identificarse con los fines y objetivos
de la Asociación; b) estar en pleno goce de los derechos civiles y
políticos; c) aceptar el contenido del acto constitutivo, el estatuto
y los reglamentos que se aprueben; d) la aprobación y aceptación
de la solicitud de ingreso a la Asociación por los miembros de la
Asamblea General  a petición de la Junta Directiva.3).- Los
miembros honorarios con rangos de oficial, Director o Presidente,
serán nombrados por la Asamblea General premiando así meritos

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

1026

04-02-13 21

extraordinarios, relacionados con la Voleibol Nacional e
internacional, cada uno de ellos tendrá derecho a voz pero no a voto
en cualquier reunión. Arto. 8.- (De su Financiamiento) La
Asociación será financiada por las cuotas de membrecía, ayuda
gubernamental y no gubernamental, donaciones, subsidio e ingresos
de asuntos operacionales como torneos, campeonatos, seminarios
y otros. Arto. 9.- (De los Derechos, Obligaciones y pérdida de
membrecía de sus miembros). Derechos. 1- Asistir con voz y
voto a las Asambleas Generales a excepción de los representantes
de los clubes que par hacer uso de este derecho deberán cumplir
con las siguientes disposiciones: a).- Estos estarán representados
por un delegado o Representante legal que nombrara la Junta
directiva de cada Club y tendrá únicamente un (1) voto,
independientemente que venga representando a uno o mas miembros
de la Asamblea General. 2- Someter propuestas a la Junta Directiva
o a la Asamblea General. 3- Con la debida autorización de la Junta
Directiva de la Asociación, organizara Torneos oficiales y
participara en los mismos. 4- Participar u organizar Eventos que
no sean de carácter oficial o de otra índole, previa solicitud de
autorización y del aval de la Junta Directiva de la Asociación. 5-
Elegir  y ser electo para formar parte de la Junta Directiva. 6.-
Participar en Campeonatos, Departamentales y eventos deportivos
oficiales que organice la Asociación. 7- Proponer por escrito
reformas e innovaciones a la Organización, Estatutos y Funciones
de la Asociación. 8- Cuando se forme parte de una selección o de
un representativo Nacional, puede recibir ayuda para el pago de:
prácticas, gastos de transporte, viáticos, compra de uniformes y
equipos personal que ofrezca la Asociación de acuerdo a sus
posibilidades y aceptar patrocinio individual, el que deberá ser
autorizado por la Asociación. 9- Aceptar becas o cualquier ayuda
financiera otorgados por Instituciones educacionales o rectores
del deporte. 10- Llevar sobre su uniforme, respetando la
reglamentación existente, marcas de fábricas, de productos cuando
ellos fueran los patrocinadores autorizados de la Asociación,
escuelas, gimnasios o club. 11- Conocer de los resultados de la
Asamblea General. 12.- Exigir el cumplimiento de los Estatutos y
Reglamentos a los miembros de la Asociación.13.- El único que
tendrá derecho al doble voto será Presidente de la Asociación
siempre que haya empate en las Asambleas Generales y reuniones
de Junta Directiva este tomara la decisión con su voto. 14.-Para
los miembros honorarios: asistirán a las asambleas generales con
voz pero no con voto. Arto 10. -Obligaciones: 1- Cumplir y hacer
cumplir los Estatutos, Reglamentos, los acuerdos de la Asamblea
General y de la Junta Directiva, así como las demás disposiciones
de la Asociación. 2- Desempeñar con responsabilidad los cargos
aceptados, que se les confieren por la Junta Directiva en los
comités u otros órganos de la Asociación. 3- Colaborar y participar
en los programas o proyectos de la Asociación. 4- Mantenerse
solvente en todos los aspectos y en todo momento con la Asociación,
para poder organizar eventos oficiales o participar en ello, pagando
sus cuotas como miembros asociados, así como las demás
inscripciones que les corresponden en torneos, seminarios, cursos
y otros eventos organizados por la Junta Directiva. 5- Suministrar
a la Junta Directiva la información y documentación que esta
requiera para el cumplimiento de sus objetivos. 6- Presentar a la
Junta Directiva un informe anual. 7- Cuando se trate de
representaciones y comités, presentar la nómina de los directivos
con sus direcciones, actividades principales y cuadros de resultados
de los torneos realizados durante el año y la lista de sus afiliados.
8- Toda persona natural, afiliados a la Asociación deberán responder
por los desperfectos, pérdida de material deportivo y equipo que
se les hubiere proporcionado. 9.- deberá participar activamente a
todas las reuniones que sea citado. 10.- no podrá ausentarse por
más de dos sesiones. Arto. 11- Sanciones y pérdida de

membrecía.- a) de las sanciones: La infracción a las obligaciones
anteriores, será sancionada por la Junta Directiva con la suspensión
de la calidad de miembro de la Asociación, lo que fundamentará su
decisión según los establezca el reglamento disciplinario, y los
presentes estatutos, pudiendo ser rehabilitado previa resolución
de la Junta Directiva, al subsanarse la causa que lo provocó. La
Junta Directiva podrá establecer otro tipo de sanciones,
dependiendo de la infracción cometida, debiendo comunicarse
tanto a los infractores sobre el caso y resolución de la Junta
Directiva. b) de la pérdida de membrecía: 1) Por exclusión
debido a la falta de voluntad e interés en participar en las actividades
de la Asociación, la que será conocida y decidida por la Asamblea
General, a propuesta de la Junta Directiva; 2) Por decisión de la
Asociación, en caso de violaciones a los Estatutos o incumplimiento
de los acuerdos, resoluciones o disposiciones de los organismos de
la Asociación; 3) Por involucrarse en actos delictivos que lo priven
de sus derechos ciudadanos y violen las leyes del Código Civil
vigente; 4) Por actividades contrarias a los fines y propósitos de
la Asociación; 5) Por utilizar a la Asociación para fines personales
o particulares o para actividades políticas; 6) Por delitos o faltas
en cuyo proceso hubiera recaído auto de prisión o declaratoria de
reo; 7) Por retiro voluntario; 8) Por muerte.9) por expulsión de la
Asamblea General.  CAPITULO III Arto. 12.- (DE SUS
ÓRGANOS). Los órganos de la Asociación son: La Asamblea
General; y La Junta Directiva. Arto.  13.-  Asamblea  General
:  Es  la  máxima  autoridad  de  la  Asociación  y  es el  organismo
elector  por excelencia,  y  estará  conformada de la siguiente
manera: 1- La Junta Directiva con voz y voto. 2.- Todas las demás
personas que sean aceptadas y acreditadas como miembros con
voz y voto posterior a esta escritura constitutiva. 3- Los
representantes o delegados con voz y voto de los Clubes. Los
representantes o delegados de  los clubes, para tener derecho a voz
y voto deberán de estar acreditados tanto por su Junta Directiva
como por la Asociación y cada representante o delegado tendrá
únicamente  un (1)  voto independientemente  que venga
representando a uno o mas miembros de la Asamblea General, a
excepción del Presidente que tendrá doble voto siempre que haya
empate y este tomara la decisión con su voto. Arto. 14.-  El quórum
para conducir la Asamblea General, consistirá en la mitad más uno
del total de sus miembros acreditados y reconocidos por la
Asociación.  En caso de que no existiera quórum legal requerido
para la celebración de la sesión en la fecha y hora señalada el
Presidente convocará a una nueva sesión que se realizará una hora
después con los  miembros presentes. Arto. 15.- Para que las
resoluciones sean validas se requiere de: A) que los Representantes
o delegados de los Clubes  presenten al secretario o en su defecto
al que el presidente delegue, su debida acreditación firmada y
sellada por parte de su Junta Directiva y la acreditación también
de la Asociación. B) la presidencia y la secretaría de la Asamblea
General serán ejercida por el Presidente y el Secretario de la Junta
Directiva. C) La mayoría simple de los votos presentes es requerido
para la aprobación o denegación de las resoluciones y demás
decisiones excepto aquella en que los Estatutos requieran una
mayoría extraordinaria que ya están definidos en los presentes
estatutos.  En caso de empate se procederá a una segunda votación.
En caso de persistir el empate el Presidente de la Junta Directiva
tendrán el voto de decisión. Arto. 16.- Son Atribuciones de la
Asamblea General. 1- Conocer y resolver sobre la modificación
y reformas de los Estatutos y Reglamentos de la Asociación a
iniciativa de la Junta Directiva o cuando haya sido solicitado por
escrito por el 75% de los miembros de la Asamblea.  2- Elegir a los
miembros de la Junta Directiva electos Por un período de 4 años
dicha elección será por medio del voto secreto.  3- Conocer de la
renuncia, ausencia o separación del cargo de uno o más miembros

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

1027

04-02-13 21

de la Junta Directiva y ratificar o elegir a los sustitutos de acuerdo
a los presentes Estatutos. 4- Conocer y aprobar anualmente el
programa de actividades, el plan de trabajo, la memoria de labores,
el presupuesto de la Asociación y el informe de la tesorería
requiriendo de este último una auditoria, en caso sea necesario para
la aprobación de esta auditoria deberá constar de el 75% de los
votos favorables de los miembros de la Asociación . 5- Acordar la
disolución y liquidación de la Asociación para lo cual se requiere
de al menos 75% de los votos de los miembros de la Asamblea 6)
Aprobar o no el ingreso de nuevos miembros a solicitud de la Junta
Directiva. 7) aprobar o no la perdida del carácter de miembro de
la Asociación a petición de la Junta Directiva  8) aprobara el
ingreso como miembro a los clubes, siempre que cumplan con el
proceso de ingreso. 9) destituir a los miembros de la Junta
Directiva. Arto. 17.- Las sesiones de la Asamblea General pueden
ser ordinarias o extraordinarias. Arto. 18.- Asamblea General
Ordinaria: Se realizará una (1) Asamblea General Ordinaria cada
año la convocatoria será con ocho días de anticipación a la fecha
a realizarse, la agenda a tratar abordará como mínimo los siguientes
puntos: 1.- para refrendar todo lo actuado por la Junta Directiva
y demás miembros y acordar todo lo que se relacione con el
desarrollo del Voleibol. 2- Presentación del Plan de Trabajo anual
y memoria de labores, presentación del informe 3- Presentación de
Informe de tesorería debidamente acreditado y el presupuesto
anual previsto para el nuevo período. 4- Cualquier asunto que la
Junta Directiva considere conveniente siempre que haya sido
incluido en la agenda a desarrollar. 5- Los asuntos a tratar deberán
expresarse en la convocatoria respectiva por lo que aparte de
dichos puntos, no podrán tratarse otros sin la previa aprobación
de la Asamblea; y cada cuatro (4) años para elegir a la Junta
Directiva. La convocatoria a la Asamblea General Ordinaria es
firmada y autorizada por el Presidente a través del Secretario con
al menos ocho días de anticipación, la cual será por escrito y/o  por
los medio de comunicación. Arto. 19.- La Sesión de Asamblea
General Extraordinaria. Se celebrarán por convocatoria en un
termino de ocho días de anticipación y serán por vía escrito y/o
por los medios de comunicación y podrán hacerlo de la siguiente
manera: 1- Por el Presidente de la Asociación 2.- Se podrá convocar
a una Asamblea General Extraordinaria por la mitad mas uno de los
miembros de la Junta Directiva de la Asociación. 3.- También
podrán convocar a una Asamblea extraordinaria el setenta y cinco
(75%) de los miembros acreditados y reconocidos de la Asamblea
General de la Asociación, Para ello: 1- Los convocantes decidirán
el lugar, día y hora de la reunión  dentro de los ocho (08) días
siguientes a la fecha en que sea recibida la petición. Solo podrá ser
tratado un solo punto de agenda que deberá expresarse en la
convocatoria respectiva, pero podrán tratarse otros puntos no
incluidos en la agenda, siempre que al ser sometida ésta a la
consideración del pleno y sea aprobada por las tres cuartas partes
de los miembros afiliados presentes. Arto. 20.- Junta Directiva:
La Junta Directiva de la Asociación estará integrada por: UN
PRESIDENTE, UN VICE-PRESIDENTE, UN SECRETARIO,
UN FISCAL, UN TESORERO, DOS VOCALES. Los miembros
de la Junta Directiva serán electos en sesión de Asamblea General
Ordinaria por un período de 4 años. Arto. 21.- Para ser miembro
de la Junta Directiva son exigibles todos los requisitos siguientes:
1- Ser nicaragüense, mayor de diecisiete años y ser residente en el
país. 2- Pertenecer a uno de los clubes  o ser miembro de la
Asociación. 3- Ser de notoria honradez y calidad moral. 4- Ser
nominado por su Junta Directiva esto solo en caso de los clubes
y ser aprobado por la Junta  Directiva de la Asociación. 5- Ser
miembro de la Asociación. Arto. 22.- Funciones de la Junta
Directiva. La Junta Directiva es la encargada de promover las
actividades de la Asociación y ejecutar los acuerdos de la Asamblea

General.  Para el complemento de esa finalidad contará con las
siguientes atribuciones: 1- Planificar todas las actividades y
campeonatos oficiales de Voleibol a nivel, departamental y las
representaciones nacionales. 2- Someter a conocimiento y
aprobación de la Asamblea General los asuntos establecidos en
estos Estatutos y otros que considere necesario. 3- Cumplir y
hacer cumplir los   presentes   Estatutos y los Reglamentos de la
Asociación. 4 Nombrara  a los Miembros de los comités 5-
Someterá a votación de la Asamblea General la solicitud del ingreso
o no de los nuevos miembros 6.-podrá contratar el personal que
a su juicio considere necesarios y conveniente para el
funcionamiento de la Asociación, de conformidad con las leyes
laborales del país.- Estos contratos requerirán de la aprobación de
la Asamblea General.- Arto. 23.- La Junta Directiva se reunirá en
sesión ordinaria por lo menos una vez al mes requiriéndose para
hacer quórum de la presencia de la mitad mas uno de sus miembros
para sesionar válidamente y en Sesión Extraordinaria, cuando lo
estimen convenientes por lo menos tres miembros de la Junta
Directiva y el quórum para estas sesiones será de la mitad mas uno
de los miembros presentes para que las resoluciones sean validas.
Arto. 24.- DEL PRESIDENTE: EL Presidente de la Junta Directiva
de la Asociación tiene a su cargo la gestión administrativa, así como
la representación legal de la misma con calidad de Apoderado
Generalísimo. Autorizará todos los gastos que fueren necesarios
con aprobación de la Junta Directiva y firmará los documentos y
actas de la Asociación.  El Presidente es responsable solidariamente
con el Secretario y todos los miembros de la Junta Directiva, por
todos los documentos que se suscriban y con el Tesorero por los
gastos que autoricen en la Junta Directiva cuando no puedan
consultar con los demás miembros de la Junta Directiva sobre
asuntos que requieran de medidas y soluciones de emergencia.
Puede resolverse pero deberá someter su decisión a la Junta
Directiva dentro de los quince (15) días siguientes para su
aprobación. Es el único Miembro que puede suscribir contratos
legales en nombre de la Asociación, exceptuando cuando este
otorgue el debido poder ante un Notario Publico a otra persona que
tendrá  que  se r  miembro  de  l a  Asoc iac ión .Arto .25 . -
DELVICEPRESIDENTE: Son atribuciones del vicepresidente
suplir la ausencia temporal o definitiva del presidente, colaborar
con él en todas sus atribuciones, principalmente las de carácter
técnico, administrativo y financiero. Si la ausencia del presidente
fuera definitiva, la sustitución se mantendrá hasta el final del
período de elección, previa ratificación de la Asamblea General.
Arto. 26.- DEL SECRETARIO: Este tendrá a su cargo asistir al
presidente en todos los asuntos de la Asociación. Que le sean
asignados, dirigirá las operaciones de la secretaría y todo lo
re lac ionado  con  l a  r edacc ión  y  p ro toco l i zac ión  de  l a
cor respondenc ia  y  o t ros  documentos .  Además  as i s t i r á
puntualmente a la sesiones de la junta directiva, anotando los
acuerdos en el libro de acta respectivo. Deberá presentar informe
de las actividades de la secretaría a la Asamblea General. Deberá
someter y distribuir las actas de las reuniones con instrucciones
del presidente a más tardar 15 días después de celebradas la
Asamblea o la reuniones de la Asociación. Debe convocar a las
Reuniones de la Asamblea General, Refrendara con su firma las
actas de las reuniones tanto de la Junta Directiva como las de la
Asamblea General junto a la firma del Presidente Arto. 27.- DEL
TESORERO: Son atribuciones del Tesorero: Asistir al presidente
En todos los asuntos que le sean designados y dirigir las operaciones
de la tesorería.  Percibir los fondos de la Asociación. Y depositarlo
en una institución bancaria con la firma del presidente, en su caso:
llevar un archivo de todos los comprobantes de los pagos hechos
por la Asociación y el estado de cuenta bancaria; cobrar las cuotas
de los afiliados y los derechos participar en los torneos; para lo
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cual llevara los libros de contabilidad que sean necesarios, los
cuales deberán estar al día y supeditado a revisión  sin previo aviso
cuantas veces le sean requeridos por los miembros da la junta
directiva. Arto. 28.- DE LOS VOCALES:  Los Vocales
desempeñaran funciones en los Comité Organizadores de las
competencias deportivas en todas las categorías y en Comisiones
Especiales que le sean otorgadas por el Presidente, la Junta
Directiva de la Asociación y la Asamblea General. Y es el que
sustituirá al secretario en ausencia temporal. Arto. 29.- DEL
FISCAL: a) Fiscalizar las actividades de la Asociación, procurando
que se cumplan los objetivos de la misma; b) Velar por el
cumplimiento de los Estatutos y Reglamentos de los planes,
programas y acuerdos adoptados por la Asamblea General y la
Junta Directiva; c) Informar a la Junta Directiva sobre las
irregularidades que se presenten en las actuaciones de los miembros
y asociados; d) Cualquier otra función que les asigne la Junta
Directiva o la Asamblea General. Arto. 30.- DE LOS COMITÉS
Serán organismos auxiliares de la junta directiva y tendrán las
siguientes atribuciones: a) apoyar en todas las gestiones que el
encomiende la Junta Directiva. B) Establecerán una estrecha
comunicación sobre las actividades encomendadas por la Junta
Directiva. C) todas aquellas que le establezca la junta directiva
según  e l  even to  a  segu i r .  CAPÍTULO IV DE LOS
CAMPEONATOS. Arto. 31.- La Asociación deberá organizar
anualmente, en las diferentes categorías al menos las siguientes
actividades: a) Campeonatos departamentales en las ramas
masculinas y femeninas. CAPITULO V DEL PATRIMONIO.
Arto. 32.- El patrimonio de la Asociación estará compuesta por:
a) Los ingresos propios por inscripciones de membrecía, y las
cuotas de inscripción de campeonatos. b) esta constituido por la
cantidad de C$ 5,000.00, c) Los aportes extraordinarios que reciba
del gobierno o de otras entidades nacionales e internacionales. d)
Las donaciones, legales. Arto. 33.- El patrimonio de la Asociación
estará bajo la responsabilidad de la junta directiva, y no podrá
enajenar ni un bien o activo sin la aprobación de los miembros de
la Asamblea General. CAPITULO VI  DISOLUCIÓN Y
LIQUIDACIÓN. Arto 34.-  Son causas de disolución de la
Asociación las siguientes: a) Por acuerdo tomando en Asamblea
General Extraordinaria convocada especialmente  para  tal  efecto
por  el  Presidente, previa  solicitud  de  la mitad más uno de los
miembros de la Junta Directiva; b) Por decisión de las tres cuartas
partes de los miembros de la Asamblea General. Si no se acordare
la disolución, la Asociación seguirá operando y no podrá sesionar
nuevamente la Asamblea General Extraordinaria para el mismo
objetivo hasta que haya transcurrido seis meses, c) Por haberse
extinguido o concluido el fin y los objetivos para la cual fue creada;
d) Por lo establecido en la ley de la materia.- La disolución y
liquidación de la Asociación será acordada en la Asamblea General
Extraordinaria y tomada la decisión por las tres cuartas partes de
los miembros activos, se nombrará una comisión liquidadora
integrada por tres miembros activos para que procedan a su
liquidación, con las bases siguientes: cumpliendo los compromisos
pendientes, pagando las deudas, haciendo efectivos los créditos y
practicándose una auditoria general. Los bienes resultantes de la
liquidación serán transferidos como donación a una institución
similar o de beneficencia que determine la Asamblea General a
propuesta de la comisión liquidadora o si no pasaran a Arcas del
estado a como lo establece la ley Nº 147 Ley General Sobre
Personas Jurídicas Sin Fines de Lucro. CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES. Arto. 35.- La reforma total o
parcial de los Estatutos requiere de una solicitud por escrito y
firmada por al menos tres (3) miembros de la Asociación, dirigida
a la Junta Directiva expresando una exposición de motivos, y el
borrador de dicha reforma, la que será discutida y aprobada o no

en una Asamblea General ya sea de carácter Ordinaria ó
Extraordinaria convocada para este único punto de agenda para la
aprobación de se requiere de el voto favorables del setenta y cinco
por ciento (75%) de la totalidad de los miembros de la Asociación.
Arto 36.- Todo lo no previsto en los presentes Estatutos será
resuelto por la Asamblea General o en su defecto por la  junta
directiva. Arto. 37.- Los presentes Estatutos entraran en vigencia
a partir de su aprobación y publicación en La Gaceta Diario
Oficial. Una vez discutido los puntos antes expuestos, se aprueba
por unanimidad de votos la Constitución de la “ASOCIACIÓN
DEPARTAMENTAL DE VOLEIBOL DE MATAGALPA”,
(ADVMAT).- No habiendo más que tratar, se cierra la sesión. A
las diez y treinta minutos de la mañana del día veinticinco de
septiembre del año dos mil Once. Así  se expresaron los
comparecientes  bien instruidos por mi el Notario, acerca del valor,
objeto y trascendencias legales de este acto y de las cláusulas
generales que aseguran la validez de las especies que contienen y
envuelven Renuncias y Estipulaciones Implícitas y Explicitas y
las que en concreto se han hecho. Leí íntegramente a los
comparecientes el presente instrumento público, quienes
encontrándola conforme, aprueban, ratifican junto conmigo el
Notario que doy fe de todo lo relacionado.- (f) ilegible LAURENCE
RAMON ESPINOZA GUTIERREZ, (F) ILEGIBLE.- EMILIA
PAOLA MONTENEGRO LOPEZ, (F) LEGIBLE.- MARIA
GUADALUPE PAEZ GARCÍA, (F) ILEGIBLE.- KAREN
ERNESTINA LUGO MONTENEGRO,  (F)  ILEGIBLE.-
CARLOS MAURICIO BARBA BLANDON,  (F) ILEGIBLE.-
SALVADOR CENTENO PRAVIA, (F) ILEGIBLE SILVIO
RAMON OMIER MENDOZA, (F) ILEGIBLE.- EL NOTARIO.
PASO ANTE MÍ: Del reverso del folio numero doscientos sesenta
y uno al frente del folio numero doscientos sesenta y ocho, de este
mi protocolo número dieciséis que llevo durante el Corriente año,
a solicitud de la señora: EMILIA PAOLA MONTENEGRO LOPEZ,
libro este primer testimonio compuesto de ocho hojas útiles de
papel sellado de ley, la cual rubrico firmo y sello en la ciudad de
Managua, a las diez y cuarenta minutos de la mañana del día
veinticinco de septiembre del año dos mil Once. (f) AARÓN
BENAVIDES SÁNCHEZ, ABOGADO Y NOTARIO PÚBLICO.

MINISTERIO DE FOMENTO,
 INDUSTRIA Y COMERCIO

MARCAS DE FABRICA,  COMERCIO Y SERVICIO

Reg. 1356 – M. 0275545 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Houseshold Napkins,
clase 16 Internacional, Exp. 2010-001423, a favor de PAPELERA
INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA (PAINSA) P.I.,
de la República de Guatemala, bajo el No. 2012096183 Folio 187,
Tomo 301 de Inscripciones del año 2012, vigente hasta el año
2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua diez de Diciembre,
del 2012. Erwin Ramirez C, Registrador Suplente.

———————
Reg. 1357 – M. 0275543 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio MOLINO BLANCO,
clase 29 Internacional, Exp. 2004-002128, a favor de ARROCERA
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LOS CORRALES, SOCIEDAD ANONIMA, de la República de
Guatemala, bajo el No. 2012096264 Folio 7, Tomo 302 de
Inscripciones del año 2012, vigente hasta el año 2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua veintiuno de
Diciembre, del 2012. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 1339 – M. 1512071 – Valor C$ 95.00

JULIAN JOSE BENDAÑA ARAGON, Apoderado (a) de
MITSUBISHI JIDOSHA KOGYO KABUSHIKI KAISHA de
Japón, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

ATTRAGE

Para proteger:
Clase: 12
AUTOMÓVILES, PARTES Y ACCESORIOS DE LOS MISMOS.

Presentada: siete de diciembre, del año dos mil trece. Expediente
Nº 2012-004346. Managua, diez de diciembre, del año dos mil
trece. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 1340 – M. 1512071 – Valor C$ 95.00

JULIAN JOSE BENDAÑA ARAGON, Apoderado (a) de
NOVARTIS AG de Suiza, solicita registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

VOLTAICE

Para proteger:
Clase: 3
PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS
SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES
PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR;
JABONES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES
ESENCIALES, COSMÉTICOS, LOCIONES CAPILARES;
DENTÍFRICOS.

Clase: 5
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA LA PREVENCIÓN
O TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES Y DESÓRDENES DEL
SISTEMA NERVIOSO, SISTEMA INMUNOLÓGICO, SISTEMA
CARDIOVASCULAR, SISTEMA METABÓLICO, SISTEMA
RESPIRATORIO, SISTEMA MÚSCULO-ESQUELÉTICO Y DEL
SISTEMA GENITOURINARIO; PREPARACIONES
FARMACÉUTICAS PARA EL TRATAMIENTO DE DESÓRDENES
INFLAMATORIOS; PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA
USO EN DERMATOLOGÍA, ONCOLOGÍA, HEMATOLOGÍA, Y EN
TRASPLANTE DE TEJIDOS Y ÓRGANOS, EN OFTALMOLOGÍA Y
PARA DESÓRDENES GASTROENTEROLÓGICOS; PREPARACIONES
FARMACÉUTICAS PARA LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO
DE DESÓRDENES Y ENFERMEDADES OCULARES;
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA EL TRATAMIENTO
DE ENFERMEDADES Y DESÓRDENES CAUSADOS POR
BACTERIAS, ENFERMEDADES Y DESÓRDENES AUTOINMUNES,
ENFERMEDADES Y DESÓRDENES DEL RIÑÓN, DIABETES;
ANTIMICÓTICOS, ANTI-INFECCIOSOS, PREPARACIONES
ANTIVIRALES Y ANTIBIÓTICOS.

Presentada: siete de diciembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-004347. Managua, diez de diciembre, del año dos mil
trece. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

Reg. 1341 – M. 1512071 – Valor C$ 95.00

JULIAN JOSE BENDAÑA ARAGON, Apoderado (a) de
NOVARTIS AG de Suiza, solicita registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

HIROBRIZ CORT

Para proteger:
Clase: 5
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA LA
PREVENCIÓN O TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES Y
DESÓRDENES DEL SISTEMA NERVIOSO,  SISTEMA
INMUNOLÓGICO, SISTEMA CARDIOVASCULAR, SISTEMA
METABÓLICO,  SISTEMA RESPIRATORIO,  SISTEMA
MÚSCULO-ESQUELÉTICO Y DEL SISTEMA GENITOURINARIO;
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA EL
TRATAMIENTO DE DESÓRDENES INFLAMATORIOS;
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA USO EN
DERMATOLOGÍA, ONCOLOGÍA, HEMATOLOGÍA, Y EN
TRASPLANTE DE TEJIDOS Y ÓRGANOS, EN OFTALMOLOGÍA Y
PARA DESÓRDENES GASTROENTEROLÓGICOS;
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA LA
PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE DESÓRDENES Y
ENFERMEDADES OCULARES;  PREPARACIONES
FARMACÉUTICAS PARA EL TRATAMIENTO DE
ENFERMEDADES Y DESÓRDENES CAUSADOS POR
BACTERIAS,  ENFERMEDADES Y DESÓRDENES
AUTOINMUNES, ENFERMEDADES Y DESÓRDENES DEL
RIÑÓN,  DIABETES;  ANTIMICÓTICOS,  ANTI-
INFECCIOSOS,  PREPARACIONES ANTIVIRALES Y
ANTIBIÓTICOS.

Presentada: siete de diciembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-004348. Managua, diez de diciembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 1342 – M. 1512071 – Valor C$ 95.00

JULIAN JOSE BENDAÑA ARAGON, Apoderado (a) de
RECICLADOS DE CENTRO AMÉRICA,  SOCIEDAD
ANONIMA de la República de Guatemala, solicita registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

SUSTAINPET

Para proteger:
Clase: 1
PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA INDUSTRIA,  LA
CIENCIA Y LA FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO PARA LA
AGRICULTURA,  LA HORTICULTURA Y LA
SILVICULTURA; RESINAS ARTIFICIALES EN BRUTO,
MATERIAS PLÁSTICAS EN GRUTO; ABONOS PARA EL
SUELO; COMPOSICIONES EXTINTORAS; PREPARACIONES
PARA TEMPLAR Y SOLDAR METALES; PRODUCTOS
QUÍMICOS PARA CONSERVAR ALIMENTOS; MATERIAS
CURTIENTES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) PARA LA
INDUSTRIA.

Presentada: siete de diciembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-004349. Managua, diez de diciembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.
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Reg. 1343 – M. 1512071 – Valor C$ 95.00

JULIAN JOSE BENDAÑA ARAGON, Apoderado (a) de
INMOBILIARIA FONTABELLA, SOCIEDAD ANÓNIMA de
República de Guatemala, solicita registro de Nombre Comercial:

FONTABELLA

Para proteger:
UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DEDICADO A:
PUBLICIDAD; GESTION DE NEGOCIOS COMERCIALES Y
ADMINISTRACIÓN COMERCIAL;  CONSTRUCCIÓN,
ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES INMUEBLES;
SERVICIOS HOTELEROS; ARRENDAMIENTOS Y OTRAS
ACTIVIADES INMOBILIARIAS.

Fecha de Primer Uso: doce de noviembre, del año dos mil siete

Presentada: siete de diciembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-004350. Managua, diez de diciembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 1344 – M. 1512071 – Valor C$ 95.00

JULIAN JOSE BENDAÑA ARAGON, Apoderado (a) de
DESARROLLOS INMOBILIARIOS CONCEPCIÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA de la República de Guatemala, solicita
registro de Nombre Comercial:

DESARROLLOS INMOBILIARIOS CONCEPCIÓN

Para proteger:
UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DEDICADO A:
PUBLICIDAD; GESTION DE NEGOCIOS COMERCIALES Y
ADMINISTRACIÓN COMERCIAL;  CONSTRUCCIÓN,
ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES INMUEBLES;
SERVICIOS HOTELEROS; ARRENDAMIENTOS Y OTRAS
ACTIVIDADES INMOBILIARIAS.

Fecha de Primer Uso: quince de enero, del año dos mil cuatro

Presentada: siete de diciembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-004351. Managua, diez de diciembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 1345 – M. 1512071 – Valor C$ 95.00

JULIAN JOSE BENDAÑA ARAGON, Gestor (a) Oficioso (a) de
Alexza Pharmaceuticals, Inc. de Estados Unidos de América,
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

ADASUVE

Para proteger:
Clase: 5
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA EL
TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES Y CONDICIONES
DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL.

Presentada: veintiséis de diciembre, del año dos mil doce.
Expediente Nº 2012-004569. Managua, veintisiete de diciembre,
del año dos mil doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador
Suplente.

Reg. 1346 – M. 1512070 – Valor C$ 95.00

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Apoderado (a) de
Celgene Corporation de Estados Unidos de América, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

POMALYST

Para proteger:
Clase: 5
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS, ESPECÍFICAMENTE,
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS, A SABER, FÁRMACOS
INHIBIDORES DE CITOQUINAS,  PREPARACIONES
FARMACÉUTICAS QUE MODULAN EL SISTEMA INMUNE,
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA EL
TRATAMIENTO DE CIERTOS TIPOS DE CÁNCER Y
ENFERMEDADES DE LA SANGRE.

Presentada: veintiséis de diciembre, del año dos mil doce.
Expediente Nº 2012-004567. Managua, veintiséis de diciembre,
del año dos mil doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador
Suplente.

———————
Reg. 1347 – M. 1512070 – Valor C$ 95.00

IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO, Apoderado (a) de ELI
LILLY AND COMPANY de Estados Unidos de América, solicita
registro de Marca de Servicios:

CERDOS DE VALOR COMPLETO

Para proteger:
Clase: 44
SERVICIOS DE INFORMACIÓN VETERINARIA Y
NUTRICIONAL PARA EL GANADO.

Presentada: veintiséis de diciembre, del año dos mil doce.
Expediente Nº 2012-004568. Managua, veintiséis de diciembre,
del año dos mil doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador
Suplente.

———————
Reg. 1349 – M. 1512070 – Valor C$ 95.00

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Apoderado (a) de BEIQI
FOTON MOTOR CO., LTD. de China, solicita registro de Marca
de Fábrica y Comercio:

AUV

Para proteger:
Clase: 12
AUTOMÓVILES; CAMIONES; TRACTORES; MOTOCICLETAS;
AUTOMÓVILES; AUTOBUSES;  CARRETILLAS
ELEVADORAS; VEHÍCULOS DE ELEVACIÓN; REMOLQUES
(VEHÍCULOS); VEHÍCULOS PARA MANGUERAS; CARROS
DE FUNDICIÓN;  MOTORES PARA VEHÍCULOS
TERRESTRES; VEHÍCULOS PARA MEZCLAR CONCRETO;
AMBULANCIAS; CAMIONES DE LIMPIEZA; CAMIONES
DE ASPERSIÓN;  ÓMNIBUSES;  AUTOMÓVILES
DEPORTIVOS; CAMIONES DE VOLQUETE; VEHÍCULOS
PARA TRANSPORTE MILITAR; AUTOMÓVILES PARA
INGENIERÍA; CHASIS DE AUTOMÓVIL.

Presentada: uno de noviembre, del año dos mil doce. Expediente
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Nº 2012-003916. Managua, diez de diciembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 1349 – M. 1512070 – Valor C$ 95.00

IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO, Apoderado (a) de
UNILEVER N.V. de Holanda, solicita registro de Marca de Fábrica
y Comercio:

THE AUTHORITY ON MAN MAINTENANCE

Para proteger:
Clase: 3
JABONES; JABONES MEDICADOS; PREPARACIONES
LIMPIADORAS; DESODORANTES Y ANTITRANSPIRANTES;
PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DEL CABELLO;
CHAMPÚS Y ACONDICIONADORES; PRODUCTOS PARA
PEINAR EL CABELLO; PREPARACIONES DE TOCADOR
NO-MEDICADAS; PREPARACIONES PARA EL BAÑO Y LA
DUCHA; PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DE LA
PIEL; ACEITES, CREMAS Y LOCIONES PARA LA PIEL;
PREPARACIONES PARA AFEITAR; PREPARACIONES
PARA ANTES Y DESPUÉS DE AFEITARSE; COLONIA, CLASE
3 INTERNACIONAL.

Presentada: uno de noviembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003927A. Managua, quince de noviembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 1350 – M. 1512070 – Valor C$ 95.00

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Apoderado (a) de
TOYOTA JIDOSHA KABUSHIKI KAISHA (TOYOTA MOTOR
CORPORATION) de Japón, solicita registro de Marca de Fábrica
y Comercio:

TOYOTA INNOVA

Para proteger:
Clase: 12
AUTOMÓVILES Y PARTES ESTRUCTURALES DE LOS
MISMOS, CLASE 12 INTERNACIONAL.

Presentada: veintidos de noviembre, del año dos mil doce.
Expediente Nº 2012-004168. Managua, veintiséis de noviembre,
del año dos mil doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador
Suplente.

———————
Reg. 1351 – M. 1512070 – Valor C$ 95.00

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Apoderado (a) de
Especial de HOFFMAN ENCLOSURES INC. de Estados Unidos
de América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

HOFFMAN

Para proteger:
Clase: 6
Cajas y gabinetes de hojas metálicas vacías; canales y canaletas
vacíos para alambres; arandelas para conectores de cajas eléctricas,
clase 6.

Clase: 9

Cajas de protección eléctrica industriales y equipos de distribución
eléctrica e iluminación impermeables, específicamente cajas de
protección eléctrica vacías y gabinetes y paneles para las mismas;
tomacorrientes impermeables compuestos de receptáculos
eléctricos precableados montados en cajas impermeables; gabinetes
para conexión en redes, específicamente, gabinetes metálicos
adap tados  espec ia lmente  pa ra  p ro teger  equ ipos  de
telecomunicaciones, en forma de cables de fibra óptica y cables e
instalaciones eléctricas similares, clase 9.

Clase: 11
Por ta -bombi l los ;  a r t e fac tos  de  i luminac ión  por tá t i l e s ;
acondicionadores de aire y aparatos de control de temperatura
para uso con equipos de automatización de fábricas, equipos de
telecomunicaciones y otras aplicaciones de sistemas; dispositivos
de enfriamiento, acondicionadores de aire, enfriadores y movedores
de aire a base de líquido, refrigerante o aire; acondicionadores de
aire para salas de computadoras (CRAC, por sus siglas en ingles);
enfriadores en hileras y enfriadores en gabinetes; acondicionadores
de aire en gabinetes; acondicionadores de aire con sistema separado;
intercambiador de calor condensador, refrigeradores y bombas;
movedores de aire para baldosas y movedores de aire para
canalizaciones; todos los productos anteriores utilizados para
gestión térmica y control térmico de redes de datos y equipos de
computadoras; intercambiadores de calor utilizados para eliminar
calor de recintos que alojan equipos electrónicos y eléctricos, clase
11.

Clase: 20
Contenedores, no metálicos; contenedores de plástico reforzados
con fibra de vidrio; cajas protectoras de contenedores; cajas de
protección eléctrica impermeables no metálicas; gabinetes de
hojas no metálicas vacíos; cajas de hojas no metálicas vacías;
gabinetes no metálicos vacíos para cajas de protección eléctrica;
cajas no metálicas vacías para cajas de protección eléctrica; cajas
protectoras no metálicas para uso industrial; contenedores de
plástico reforzados con fibra de vidrio; gestores de cables,
específicamente, sujetadores de cables no metálicos; sistemas de
gestión de cables de redes, específicamente conductos y
acoplamientos de plástico para organizar y sostener cables de
fibra óptica y cables e instalaciones eléctricas similares. Clase 20.

Presentada: veintidos de noviembre, del año dos mil doce.
Expediente Nº 2012-004170. Managua, veintiséis de noviembre,
del año dos mil doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador
Suplente.

———————
Reg. 1352 – M. 1512070 – Valor C$ 95.00

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Gestor (a) Oficioso (a)
de AVON PRODUCTS, INC. de Estados Unidos de América,
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

AVON BODY ILLUSIONS

Para proteger:
Clase: 25
PRENDAS DE VESTIR,  CALZADO,  ARTÍCULOS DE
SOMBRERERÍA, CLASE 25 INTERNACIONAL.

Presentada: veintidos de noviembre, del año dos mil doce.
Expediente Nº 2012-004171. Managua, veintiséis de noviembre,
del año dos mil doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador
Suplente.
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Reg. 1353 – M. 1512070 – Valor C$ 95.00

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Gestor (a) Oficioso (a)
de AVON PRODUCTS, INC. de Estados Unidos de América,
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

SMARTREPAIR

Para proteger:
Clase: 3
COSMÉTICOS, FRAGANCIAS, ARTICULOS DE TOCADOR,
ACEITES ESENCIALES,  PREPARACIONES PARA EL
CUIDADO PERSONAL, CUIDADO DE LA PIEL, DE LOS
OJOS, LOS LABIOS, EL CABELLO, LOS PUES Y LAS UÑAS,
CLASE 3 INTERNACIONAL.

Presentada: veintidos de noviembre, del año dos mil doce.
Expediente Nº 2012-004173. Managua, veintiséis de noviembre,
del año dos mil doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador
Suplente.

———————
Reg. 1354 – M. 1512070 – Valor C$ 95.00

JULIAN JOSE BENDAÑA ARAGON, Apoderado (a) de Victoria´s
Secret Stores Brand Management, Inc. de EE.UU., solicita registro
de Marca de Servicios:

VICTORIA´S SECRET

Para proteger:
Clase: 41
SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, ESPECÍFICAMENTE,
LA OPERACIÓN DE UN SITIO WEB QUE OFRECE
INFORMACIÓN ACERCA DE LA MODA, MODELOS,
ENTRETENIMIENTO Y CULTURA POPULAR; SERVICIOS
EN ENTRETENIMIENTO,  CONCRETAMENTE,
ORGANIZACIÓN Y CONDUCCIÓN DE ESPECTÁCULOS EN
VIVO, DE MÚSICA, DESFILES DE MODA, APARICIÓN DE
CELEBRIDADES,  ENTREVISTAS DE  MODELOS Y
CELEBRIDADES; ENTRETENIMIENTO MULTIMEDIA,
CLASE 41 INTERNACIONAL.

Presentada: treinta de noviembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-004264. Managua, once de diciembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 1355 – M. 1512070 – Valor C$ 95.00

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Apoderado (a) de
SUMITOMO CHEMICAL CO., LTD. de Japón, solicita registro
de Marca de Fábrica y Comercio:

SUMIVAL

Para proteger:
Clase: 1
QUÍMICOS PARA UTILIZARSE EN LA FABRICACIÓN DE
FUNGICIDAS, INSECTICIDAS Y HERBICIDAS, CLASE 1
INTERNACIONAL.

Presentada: cinco de diciembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-004326. Managua, doce de diciembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

Reg. 1358 – M. 075544 – Valor C$ 95.00

YAMILET MIRANDA DE MALESPÍN, Apoderado (a) de
MARKATRADE, INC. de Islas Virgenes Británicas, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

CUEROXOL

Para proteger:
Clase: 1
PARA AMPARAR Y DISTINGUIR:  MATERIALES
CURTIENTES PARA TRATAR ARTÍCULOS DE CUERO,
TALES COMO SILLAS DE MONTAR, MALETINES DE
CUERO, ASIENTOS DE VEHÍCULOS, QUE LE PROVEE LA
PROPIEDAD DE PROTECCIÓN Y LIMPIEZA PARA LOS
ARTÍCULOS DE CUERO.

Presentada: once de diciembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-004363. Managua, once de diciembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 1359 – M. 0275285 – Valor C$ 95.00

YAMILET MIRANDA DE MALESPÍN, Apoderado (a) de
MARIA DOLORES CABRERA MARTINEZ de la República de
Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

DERMACARE

Para proteger:
Clase: 5
PARA AMPARAR Y DISTINGUIR:  PRODUCTOS
FARMACEUTICOS PARA EL CUIDADO DE LA PIEL;
ACEITES, ACIDOS Y ACETATOS PARA USO MEDICO Y
FARMACEUTICO;  LECHE DE ALMENDRAS,
PREPARACIONES BACTERIANAS,  BALSAMOS,
DESACATIVOS DESINFECTANTES, PREPAARCIONES
ENZIMATICAS,  SALES AROMATICAS,  ALCANFOR,
GRASAS, GOMAS, GELATINA, LETICINA, TINTURAS,
POCIONES Y POMADAS PARA USOS MEDICOS; YODUROS
ALCALINOS,  FLOR DE AZUFRE,  ESENCIA DE
TREMENTINA, EUCALIPTO, FERMENTOS, GENCIANA,
GERMICIDAS, GLICERINA, GLICEROFOSFATOS, MENTA,
BICARBONATO DE SOSA Y YODO PARA USOS
FARMACEUTICOS; PREPARACIONES ADELGAZANTES;
SALES PARA BAÑOS;  ALCOHOLES MEDICINALES;
ALMIDON PARA USO MEDICO Y FARMACEUTICO;
ANALGESICOS Y ANTIRREUMATICOS; TE ADELGAZANTE
Y ANTIASMATICO; PRODUCTOS ANTISOLARES ; SALES
PARA BAÑO DE AGUAS MINERALES;  BAÑOS
MEDICINALES; CALLICIDAS; PRODUCTOS CONTRA LA
CASPA;  LOCIONES FARMACEUTICAS;  LOCIONES
MEDICINALES; MENTOL; PARASITICIDAS; SULFAMIDAS;
PREPARACIONES TERAPEUTICAS PARA EL BAÑO;
BARROS MEDICINALES;  TISANAS;  VERMIFUGOS,
DEPURATIVOS,  FUNGICIDAS,  UNGUENTOS Y
PREPARACIONES PARA LAS QUEMADURAS SOLARES Y
VESICANTES.

Presentada: veintiséis de diciembre, del año dos mil doce.
Expediente Nº 2012-004573. Managua, veintisiete de diciembre,
del año dos mil doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador
Suplente.
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Reg. 1360 – M. 88420 – Valor C$ 95.00

ANA JEANSSY FORNOS ORTIZ, Apoderado (a) de Laboratorios
Ramos, S.A. de la República de Nicaragua, solicita registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

QUYMAZOL

Para proteger:
Clase: 5
Un producto farmacéutico, específicamente antiinflamatorio,
indicado en infecciones del conducto auditivo externo, coadyuvante
en extracción de cuerpos extraños localizado en el oído externo y
maniobras quirúrgicas.

Presentada: doce de diciembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-004381. Managua, doce de diciembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 1361 – M. 2554544 – Valor C$ 95.00

LUIS  ALONSO LOPEZ AZMITIA,  Apoderado  (a )  de
GlaxoSmithKline LLC. de Estados Unidos de América, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

PIMTARGA

Para proteger:
Clase: 5
PREPARACIONES Y SUSTANCIAS FARMACEUTICAS Y
MEDICINALES; VACUNAS.

Presentada: veintidos de mayo, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-001716. Managua, once de diciembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 1362 – M. 2554480 – Valor C$ 95.00

LUIS  ALONSO LOPEZ AZMITIA,  Apoderado  (a )  de
GlaxoSmithKline LLC. de Estados Unidos de América, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

LEMEKTRO

Para proteger:
Clase: 5
PREPARACIONES Y SUSTANCIAS FARMACEUTICAS Y
MEDICINALES; VACUNAS.

Presentada: veintidos de mayo, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-001715. Managua, once de diciembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 1363 – M. 2554331 – Valor C$ 95.00

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de MERCK
KGaA. de Alemania, solicita registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

STODIA
Para proteger:

Clase: 5
PREPARACIONES FARMACEUTICAS PARA EL
TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES
CARDIOVASCULARES.

Presentada: cinco de noviembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003924A. Managua, nueve de noviembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 1364 – M. 2554820 – Valor C$ 95.00

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de GENERIC
PHARMA GP S.A. de la República de Nicaragua, solicita registro
de Marca de Fábrica y Comercio:

CEFABACTAN

Para proteger:
Clase: 5
UN PRODUCTO FARMACEUTICO CONSISTENTE EN
SULBACTAN SÓDICO/CEFAPERAZONA SÓDICA, ESTA
INDICADO PARA EL TRATAMIENTO DE INFECCIONES
SEVERAS CAUSADAS POR ORGANISMOS SUCEPTIBLES.

Presentada: veinticinco de octubre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003820. Managua, veintiuno de noviembre, del año dos
mil doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 1366 – M. 2554226 – Valor C$ 95.00

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de GLAXO
GROUP LIMITED. de Inglaterra, solicita registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

VOURAGE

Para proteger:
Clase: 5
PREPARACIONES Y SUSTANCIAS FARMACEUTICAS PARA
LA PREVENCION,  TRATAMIENTO Y/O ALIVIO DE
ENFERMEDADES Y TRASTORNOS RESPIRATORIOS.

Presentada: cinco de noviembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003925A. Managua, nueve de noviembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 1365 – M. 2554285 – Valor C$ 95.00

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de GLAXO
GROUP LIMITED. de Inglaterra, solicita registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

LAVENTAIR

Para proteger:
Clase: 5
PREPARACIONES Y SUSTANCIAS FARMACEUTICAS PARA
LA PREVENCION,  TRATAMIENTO Y/O ALIVIO DE
ENFERMEDADES Y TRASTORNOS RESPIRATORIOS.

Presentada: cinco de noviembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003926A. Managua, nueve de noviembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.
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Reg. 1367 – M. 2554862 – Valor C$ 95.00

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de SOCIETE
DES PRODUITS NESTLE S.A. de Suiza, solicita registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

SMOOCHIES

Para proteger:
Clase: 31
ALIMENTOS PARA ANIMALES Y MASCOTAS.

Presentada: dieciséis de noviembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-004104. Managua, diecinueve de noviembre, del año dos
mil doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

MINISTERIO DE EDUCACION

Reg.1499 – M.135525 – Valor C$190.00

Acuerdo Ministerial No. 069-2008

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y Artículos 3, 5,
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador
Público y su Ejercicio, y el Acuerdo Ministerial No. 024-2007 del
diecisiete de enero del año dos mil siete, para autorizar el ejercicio
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la ley
y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO

I

Que el  licenciado SILVIO ERNESTO AREVALO GONZALEZ,
cédula de identidad número 041-080949-0000X, presento el dia
ocho de febrero del año dos mil ocho, ante la División de Asesoría
Legal  solicitud de renovación de su autorización para el ejercicio
de la profesión de Contador Público que mediante Acuerdo CPA
Numero 0120-2000, le fue otorgada por el Ministerio de Educación
el día diecinueve del mes de septiembre del año dos mil, por un
quinquenio que expiro el día once de septiembre del año dos mil
cinco, adjuntando para tales efectos la siguiente documentación:
Constancia del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua
Extendida el día catorce de diciembre del año dos mil siete,
Garantía Fiscal de Contador Público Numero GDC-964  emitida
el día dieciocho de diciembre del año dos mil siete, por el Instituto
Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER y minuta de
depósito numero 42703530, día ocho de febrero del año dos mil
ocho.

II

Que en su Calidad de afiliado activo del Colegio de Contadores
Públicos, se encuentra inscrito bajo el número perpetuo 364,
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos legales,
solvencia moral, capacidad académica y práctica profesional
correspondiente, de acuerdo a constancia extendida el día catorce
de diciembre del año dos mi siete, por el Licenciado Berman

Wilfredo Martínez Martínez, en su calidad de Secretario de la
Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua.

POR TANTO

En base a las disposiciones legales antes establecida en el presente
Acuerdo y por cumplido los requisitos de ley por el Licenciado
SILVIO ERNESTO AREVALO GONZALEZ.

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar para el ejercicio de la profesión de Contador
Públ ico  a l  Licenciado SILVIO ERNESTO AREVALO
GONZALEZ, para que ejerza en un quinquenio que inicia el día
once de febrero del año dos mil ocho y Finalizara el dia diez de
febrero del año dos mil trece.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida
custodia.

TERCERO: El Licenciado SILVIO ERNESTO AREVALO
GONZALEZ, tiene que publicar el presente Acuerdo en el Diario
Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, Notifíquese y Archívese.

Dado en la ciudad de Managua, el día once de febrero del año dos
mil ocho. (f) Msc. Milena Núñez Téllez, Viceministra.

——————————
Reg.1336 – M.134742 – Valor C$95.00

Acuerdo C.P.A No 352-2012

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y Artículos 3, 5,
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador
Público y su Ejercicio, y el Acuerdo Ministerial No. 371-2010 del
cinco de agosto del año dos mil diez, para autorizar el ejercicio de
la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la ley
y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO

I

Que la  licenciada  SCARLETTE DESIREE MUÑOZ GAITAN,
identificada con cédula de identidad  ciudadana número 001-
100584-0034C, presento ante esta División de Asesoría Legal
solicitud  de  renovación de autorización para el ejercicio de la
profesión de Contador Público adjuntando para tales efectos las
siguiente documentación: Acuerdo Ministerial No 528-2007
emitido por el Ministerio de Educación a los dieciocho días del mes
de diciembre del año dos mil siete mediante el cual se autorizo a
la solicitante el ejercicio de la profesión de Contador Público por
un quinquenio  que finalizara el diecisiete de diciembre del año dos
mil doce. Garantía de Contador Público GDC-7711  extendida por
el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER a los
seis días del mes de diciembre del dos mil doce y Constancia del
Colegio de Contadores Publico de Nicaragua, emitida a los cinco
días del mes de diciembre del año dos mil doce.
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II

Que conforme constancia emitida por la Licenciada Maria Elena
Andino Pérez en su calidad de secretaria de la junta Directiva del
Colegio de Contadores Públicos, de Nicaragua se demuestra ser
afiliada activa de ese Colegio inscrita bajo el número perpetuo
2147, siendo una depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica
profesional correspondiente.

POR TANTO

En base a las disposiciones legales  establecidas en el presente
Acuerdo y habiendo cumplido la solicitante los requisitos de ley:

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar a la Licenciada SCARLETTE DESIREE
MUÑOZ GAITAN, para el ejercicio de la Profesión de Contador
Público, durante un quinquenio que  iniciara el dieciocho de
diciembre del año dos mil doce y finalizara el diecisiete de
diciembre del año dos mil diecisiete.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida
custodia.

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá Publicar el
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, Notifíquese y Archívese.

Dado en la ciudad de Managua, a los once días del mes de diciembre
del año dos mil doce.  (f) Héctor Mario Serrano Guillen, Director
de Asesoría Legal.

——————————
Reg.1337 – M.134744 – Valor C$95.00

Acuerdo C.P.A No 353-2012

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y Artículos 3, 5,
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador
Público y su Ejercicio, y el Acuerdo Ministerial No. 371-2010 del
cinco de agosto del año dos mil diez, para autorizar el ejercicio de
la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la ley
y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO

I

Que el  licenciado  VICTOR EDMUNDO BORRELL MENDEZ,
identificado con cédula de identidad  ciudadana número 363-
270480-0000N, presento ante esta División de Asesoría Legal
solicitud  de  renovación de autorización para el ejercicio de la
profesión de Contador Público adjuntando para tales efectos las
siguiente documentación: Acuerdo Ministerial No 231-2005
emitido por el Ministerio de Educación a los veintidós días de mes
de septiembre del año dos mil cinco mediante el cual se autorizo

al solicitante el ejercicio de la profesión de Contador Público por
un quinquenio  que finalizo el veintiuno de septiembre del año dos
mil diez. Garantía de Contador Público GDC-7712  extendida por
el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER a los
seis días del mes de diciembre del dos mil doce y Constancia del
Colegio de Contadores Publico de Nicaragua, emitida a los cinco
días del mes de diciembre del año dos mil doce.

II

Que conforme constancia emitida por la Licenciada Maria Elena
Andino Pérez en su calidad de secretaria de la junta Directiva del
Colegio de Contadores Públicos, de Nicaragua se demuestra ser
afiliado activo de ese Colegio inscrito bajo el número perpetuo
1667, siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica
profesional correspondiente.

POR TANTO

En base a las disposiciones legales  establecidas en el presente
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de ley:

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar al Licenciado VICTOR EDMUNDO
BORRELL MENDEZ, para el ejercicio de la Profesión de Contador
Público, durante un quinquenio que  inicia el doce de diciembre del
año dos mil doce y finalizara el once de diciembre del año dos mil
diecisiete.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida
custodia.

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá Publicar el
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, Notifíquese y Archívese.

Dado en la ciudad de Managua, a los doce días del mes de diciembre
del año dos mil doce.  (f) Héctor Mario Serrano Guillen, Director
de Asesoría Legal.

-------------------
FE DE ERRATA

En Gaceta No. 178 con  fecha 19/09/2012, por error de Transcripción
en la Reg. 13903 del Acuerdo C. P. A No. 248-2012 se digitó
Número de Cédula de Identidad incorrecto, haciendo la siguiente
corrección; Número de Cédula de Identidad: 001-180156-0022H.

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

Reg. 1218 - M. 133818 - Valor C$ 1, 160.00

CERTIFICACIÓN

LA SUSCRITA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y
CONTROL DE CONCESIONES DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE  MINAS DEL MINISTERIO DE ENERGIA Y
MINAS, CERTIFICA EL ACUERDO MINISTERIAL Y LA
CARTA DE ACEPTACIÓN QUE LITERALMENTE DICEN:
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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

ACUERDO MINISTERIAL No. 084-DM-386-2012

CONSIDERANDO

I

Que mediante Certificación del Acuerdo Ministerial  No. 407-RN-
MC/2004 de fecha nueve de junio del año dos mil cuatro, modificada
en su superficie por los Acuerdos Ministeriales No. 645-RN-MC/
2006 de fecha diecinueve de octubre del año dos mil seis y No. 17-
DM-149-2009 de fecha once de enero del año dos mil nueve, se
otorgó a  la señora GLORIA MARCELA NOVOA MORICE,
cedula de identidad número cero, cero, uno, guión, uno, cero, cero,
ocho, seis, ocho, guión, uno, dos, siete, K (001-100868-0127K),
una Concesión Minera sobre el lote denominado LA MOJARRA,
con una superficie de DOS MIL SETECIENTAS HECTÁREAS
(2,700.00 HAS), ubicado en los municipios de San Isidro y Ciudad
Darío del Departamento de Matagalpa, Santa Rosa del Peñón y El
Jicaral del Departamento de León, la cual está en proceso de
inscripción en el Registro Público de León, según consta en Orden
de Pago Número 0000130987, emitida en fecha veintiséis de
noviembre del año dos mil doce.

II

Que con fecha veintisiete de septiembre del año dos mil doce, la
señora GLORIA MARCELA NOVOA MORICE, cedula de
identidad número cero, cero, uno, guión, uno, cero, cero, ocho,
seis, ocho, guión, uno, dos, siete, K (001-100868-0127K), en su
calidad personal, SOLICITÓ AUTORIZACION PARA CEDER
TOTALMENTE a favor de la empresa LA INDIA GOLD,
SOCIEDAD ANONIMA, sociedad debidamente constituida de
conformidad con las leyes de la Republica e inscrita con el número
40615-B5, páginas 132/152 Tomo 1110-B5 del Libro Segundo de
Sociedades y bajo el número 36627, páginas 295/296 Tomo 183 del
Libro Segundo de Personas del Registro Público del departamento
de Managua; representada por el señor Luc Thomas Philippe
English,  mayor de edad, Ingeniero Geólogo, del domicilio de
Buckinghamshire, Reino Unido, pasaporte de dicho país número
cero, nueve, tres, cero, seis, ocho, dos, cuatro, cuatro (093068244),
los derechos de la concesión minera sobre el lote denominado LA
MOJARRA, con una superficie de DOS MIL SETECIENTAS
HECTÁREAS (2,700.00 HAS), ubicado en los municipios de San
Isidro y Ciudad Darío del Departamento de Matagalpa, Santa Rosa
del Peñón y El Jicaral del Departamento de León.

III

Que el concesionario ha cumplido con todas las obligaciones
establecidas en el Título de la concesión minera anteriormente
relacionada, según consta en Certificado de Cumplimiento de
Obligaciones No. 113-10-2012-MM de fecha cinco de octubre del
año dos mil doce, emitido por el Ministerio de Energía y Minas a
través de la Dirección General de Minas, el cual concluye que el
concesionario está solvente con el pago de sus obligaciones
tributarias, con la presentación de los informes técnicos y de
inversión correspondientes, con el nombramiento del técnico
responsable del proyecto y con la obtención del permiso ambiental
correspondiente.

IV

Que la solicitud de cesión de derechos fue presentada ante la
oficina competente de éste Ministerio y habiéndose cumplido con
todos los requisitos, el Ministerio de Energía y Minas a través de
la Dirección General de Minas, autorizó la Cesión de Derechos
mediante comunicación de fecha cinco de octubre del año dos mil
doce.

V

Que habiéndose presentado la respectiva Escritura de Cesión de
Derechos consistente en el Testimonio de Escritura Pública
Número Cincuenta y uno (51).- CESIÓN DE DERECHOS DE
LA CONCESIÓN MINERA LA MOJARRA, autorizada en la
ciudad de Managua, a las cinco de la tarde del día diez de octubre
del año dos mil doce, ante los oficios notariales de Bertha Marina
Arguello Román, mediante la cual la señora GLORIA MARCELA
NOVOA MORICE cede y traspasa totalmente a la empresa LA
INDIA GOLD, SOCIEDAD ANONIMA, todos y cada uno de los
derechos derivados de la concesión minera sobre el lote denominado
LA MOJARRA, con una superficie de DOS MIL SETECIENTAS
HECTÁREAS (2,700.00 HAS), ubicado en los municipios de San
Isidro y Ciudad Darío del Departamento de Matagalpa, Santa Rosa
del Peñón y El Jicaral del Departamento de León el municipio de
Rancho Grande del departamento de Matagalpa.

POR TANTO

El Suscrito Ministro de Energía y Minas, en el uso de las facultades
que le confiere la Constitución Política en su artículo 151, la Ley
290, “Ley de Organización, Competencia y Procedimiento del
Poder Ejecutivo”, su Reglamento y la Ley No. 612, ley de Reforma
y Adición a la Ley No. 290,  Ley de Organización, Competencia
y Procedimiento del Poder Ejecutivo y en la Ley del Digesto
Jurídico Energético 2011; La Gaceta, Diario Oficial, No 174 del
doce de septiembre de este año 2012, que consolida la Ley 387, Ley
Especial sobre Exploración y Explotación de Minas publicada en
La Gaceta, Diario Oficial No151 del trece de agosto del año dos mil
uno y Reglamento a la misma Ley 387, Decreto No 119-2001,
publicado en La Gaceta No 4 del siete de enero del año dos mil dos

ACUERDA

PRIMERO: Habiéndose cumplido con los procedimientos y
trámites para una cesión y estar expresada en Escritura Pública de
Cesión de Concesión Minera, DECLARESE como NUEVO
TITULAR de los Derechos de Concesión Minera sobre el lote
denominado LA MOJARRA, con una superficie de DOS MIL
SETECIENTAS HECTÁREAS (2,700.00 HAS), ubicado en los
municipios de San Isidro y Ciudad Darío del Departamento de
Matagalpa, Santa Rosa del Peñón y El Jicaral del Departamento
de León, a la empresa LA INDIA GOLD, SOCIEDAD ANONIMA,
sociedad debidamente constituida de conformidad con las leyes de
la Republica e inscrita con el número 40615-B5, páginas 132/152
Tomo 1110-B5 del Libro Segundo de Sociedades y bajo el
número36627, páginas 295/296 Tomo 183 del Libro Segundo de
Personas del Registro Público del departamento de Managua.
Dicho lote se encuentra definido por polígono exterior delimitado
por las siguientes coordenadas expresadas en metros en el sistema
UTM:

Vértice Este Norte

1 576000 1403000

2 576000 1405000

3 574000 1405000
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DESGLOSE MUNICIPAL

SEGUNDO: El nuevo titular de los derechos de Concesión de
conformidad las disposiciones contenidas en la Ley Especial sobre
Exploración y Exploración de Minas, tendrá los mismos derechos
y obligaciones que correspondían al anterior concesionario:

1.-Siendo que la concesión está en su noveno año de vigencia, el
nuevo titular pagará en concepto de Derechos de Vigencia o
Superficiales el equivalente en moneda nacional a ocho dólares de
Estados Unidos de América ($8.00), por el noveno y décimo año
por hectárea y doce dólares de los Estados Unidos de América
($12.00) por hectárea a partir del décimo primer año. Estos pagos
deberán ser enterados en partidas semestrales entre el 01 y el 30
de enero de cada año el primer pago, y entre el 01 y el 30 de julio
de cada año el segundo pago.

2.-En concepto de Derecho de Extracción o Regalía, pagará el tres
por ciento (3%) del valor de las sustancias extraídas, el cual será
considerado un gasto deducible para fines de cálculo del Impuesto
sobre la Renta. Para los fines de calcular este pago, el concesionario
estará obligado a rendir un informe mensual sobre su producción
dentro de los primeros quince días del mes siguiente.

3.- El pago correspondiente al Impuesto sobre la Renta (I.R) será
de conformidad con la Ley de la materia, debiendo presentar copia
de sus declaraciones del año gravable respectivo, a más tardar el
30 de Octubre de cada año.

Las sumas comprendidas en los numerales uno (1) y dos (2),
deberán ser enteradas a la Administración de Rentas donde se
encuentra inscrito y deberá pagarse en moneda nacional al tipo de
cambio oficial vigente a la fecha del respectivo pago.

4.-Suministrar anualmente o cuando el Ministerio de Energía y
Minas lo requiera, información sobre sus actividades, así como de
los acuerdos de cooperación y apoyo a la actividad minera de
carácter artesanal.

5.-Permitir y facilitar a los representantes del Ministerio de
Energía y Minas las labores de inspección que éstos realicen y
acatar sus recomendaciones.

6.-Cumplir con las normas que se dicten en materia de seguridad
laboral y protección ambiental, en especial la Ley Nº 217, Ley del
General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, el Decreto
No.76-2006 “Sistema de Evaluación  Ambiental” publicado en la
Gaceta, Diario Oficial No 248 del 22 de diciembre del 2006; y el
Decreto Nº 33-95 “Disposiciones para el  Control  de la
Contaminación Proveniente de las Descargas de Aguas Residuales

Domésticas, Industriales y Agropecuarias” publicada en la Gaceta,
Diario Oficial No 118 del 26 de Junio de 1995.

7.-Inscribir el título de la presente concesión en el Registro
Público de la Propiedad, así como publicarlo en La Gaceta, Diario
Oficial a su costa, dentro de los treinta días subsiguientes a la fecha
de su emisión, remitiendo copia a este Ministerio de la constancia
registral y de su publicación.

8.-Previo a la realización de cualquier actividad minera, el
concesionario deberá solicitar permiso a los propietarios de los
terrenos ubicados dentro del área de la Concesión; así como
negociar y acordar con ellos los términos e indemnizaciones para
el uso del suelo e infraestructura de propiedad privada en donde
deban desarrollar los trabajos correspondientes.

9.- De conformidad con lo establecido en el artículo 42 y 43 del
Digesto Jurídico del Sector Energético 2011 que incorpora y
consolida todas las reformas al 7 de julio 2011 de la Ley 387, Ley
Especial sobre Exploración y Explotación de Minas y su
Reglamento, según La Gaceta, Diario Oficial número 174 del 12 de
septiembre del año 2012, dentro del área amparada por la presente
concesión minera, en donde se desarrollen actividades de
exploración, el concesionario deberá permitir el acceso y la
realización de la minería artesanal a quienes se encuentren ejerciendo
tal actividad. Para los nuevos mineros artesanales la superficie
permitida no superara el 1% del área concesionada, previo acuerdo
con el concesionario.

10.- No podrá realizar trabajos de exploración y de explotación a
menos de cien metros de pueblos, propiedades cercadas, edificios
religiosos, pozos, ambos lados de vías de comunicación, acueductos,
oleoductos y obras de utilidad pública, sin autorización del
Ministerio de Energía y Minas.

11.-Determinar el terreno de la concesión por mojones situados en
cada uno de sus vértices y por lo menos uno de ellos en relación
a un punto invariable del terreno, el cual deberá indicar el nombre
del titular, la fecha de otorgamiento de la concesión minera y el
nombre del lote, de conformidad con lo establecido por el articulo
34 del Digesto Jurídico del Sector Energético 2011 que incorpora
y consolida todas las reformas al 7 de julio 2011 de la Ley 387, Ley
Especial sobre Exploración y Explotación de Minas  según La
Gaceta, Diario Oficial número 174 del 12 de septiembre del año
2012.

12.- Presentar dentro de un plazo no mayor a tres meses contados
a partir del inicio de vigencia de la concesión, un proyecto que
incluya las fases de la actividad minera definidas en el artículo 3
del Digesto Jurídico del Sector Energético 2011 que incorpora y
consolida todas las reformas al 7 de Julio 2011 del Decreto 119/
2001, Reglamento de la Ley No. 387, según La Gaceta, Diario
Oficial número 174 del 12 de septiembre del año 2012. En este
proyecto se deberá calendarizar todas las etapas que el
concesionario planea ejecutar, cuyo cumplimiento será verificado
mediante inspecciones programadas.

13.- Para tramitar cualquier reclamo, derecho, exoneración de
impuestos, renuncias parciales, totales o cesiones de derechos, el
concesionario debe estar SOLVENTE DE TODAS SUS
OBLIGACIONES, según lo indica el artículo 96 del Digesto
Jurídico del Sector Energético 2011 que incorpora y consolida
todas las reformas al 7 de julio 2011 de la Ley 387, Ley Especial
sobre Exploración y Explotación de Minas  según La Gaceta,

4 574000 1408000

5 576000 1408000

6 576000 1410000

7 579000 1410000

8 579000 1403000

DEPARTAMENTO MUNICIPIO AREA (has)

MATAGALPA San Isidro 83.55

Ciudad Darío 462.79

LEÓN Santa Rosa del Peñón 21.7

El Jicaral 2,131.96
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Diario Oficial número 174 del 12 de septiembre del año 2012 y el
Acuerdo  Min i s te r i a l  No  83-DM-188-2009  sobre  l a
“DISPOSICIÓN TECNICA NUMERO  01-2009 .
PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE DE RENUNCIAS
PARCIALES O TOTALES”.

14.- Cumplir con las disposiciones establecidas en la NORMA
TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE -NTON 05-029-
06, publicada en la Gaceta No. 121 del 26 de junio del 2008.
La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente
relacionadas y las demás establecidas en la ley de la materia
vigente, faculta al Ministerio de Energía y Minas a cancelar la
concesión otorgada.

TERCERO: Que esta Concesión confiere a su titular el derecho de
exclusividad para la exploración, explotación y establecimiento de
plantas de beneficio sobre las sustancias minerales consideradas
en la Ley y encontradas dentro de la circunscripción de la misma.

La concesión constituye un derecho real inmobiliario, distinto e
independiente al de la propiedad del terreno donde se ubica, la cual
puede ser cedida, traspasada, dividida, arrendada y fusionada con
concesiones de la misma clase, previa autorización del Ministerio
de Energía y Minas.

Los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo
Ministerial no podrán ser alterados o menoscabados durante la
vigencia de la misma sin el acuerdo de ambas partes. Los derechos
y obligaciones establecidos en el Digesto Jurídico del Sector
Energético 2011 que incorpora y consolida todas las reformas al
7 de julio 2011 de la Ley 387, Ley Especial sobre Exploración y
Explotación de Minas y su Reglamento, según La Gaceta, Diario
Oficial número 174 del 12 de septiembre del año 20, son de
obligatorio cumplimiento.

CUARTO: El término de duración de la presente Cesión Total de
Derechos corresponde al remanente de la vigencia del  Acuerdo
Ministerial No. No. 17-DM-149-2009 de fecha once de enero del
año dos mil nueve.

Se deja sin efecto legal el Acuerdo Ministerial de Renuncia Parcial
No. No. 17-DM-149-2009 de fecha once de enero del año dos mil
nueve, salvo lo relacionado a su vigencia.

La Certificación de este Acuerdo constituirá el título para el nuevo
concesionario. Dicha Certificación se extenderá como Título una
vez que el interesado manifieste por escrito la aceptación íntegra
del mismo, la cual deberá ser publicada por el titular en La Gaceta,
Diario Oficial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad
correspondiente, dentro de los siguientes treinta días, so pena de
cumplir con lo establecido en articulo 40 del Reglamento de la Ley
Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, debiendo
remitir copia del Ministerio de Energía y Minas.

Notifíquese al interesado para todos los fines de Ley. Dado en la
ciudad de Managua, a los treinta días del mes de noviembre del año
dos mil doce.  (f).- EMILIO RAPPACCIOLI B.-Ministro.-
Managua, 17 de diciembre del 2012.- Ing. Carlos Zarruk. Director
General de Minas.- DGM-MEM. Su Despacho. REF: Aceptación
Acuerdo Ministerial No. 084-DM-386-2012. Concesión Minera
La Mojarra., Estimado Ing. Zarruk: En mi carácter de representante
legal de La India Gold, S.A., manifiesto y expongo lo siguiente: En
atención a su comunicación de fecha cinco de diciembre del 2012,
referente a la aceptación del Acuerdo Ministerial No. 084-DM-

386-2012, que se refiere al lote denominado LA MOJARRA,
otorgada a favor de mi representada, le comunico que la aceptamos
de forma integral. Manifiesto clara y categóricamente a nombre de
representada, que mediante ésta solicitud me someto a las
jurisdicciones de las autoridades administrativas que indica la Ley
General sobre Explotación de Riquezas Naturales y que no estamos
afectos a las inhibiciones comprendidas en el Art. 16 de la misma
Ley. Cualquier notificación a lo antes expuesto las recibiremos en
nuestras oficinas de Managua, ubicadas en Reparto San Juan,
Gimnasio Hércules 1c. al sur, 2c. al este, apartamento Isolsa # 2,
Managua, Nicaragua. Sin más reciba nuestra consideración y
nuestro respeto. Atentamente, Dr. Luc Thomas Phillippe English.
Representante Legal. La India Gold, S.A. Son conformes sus
originales, se extiende la presente CERTIFICACIÓN en la Ciudad
de Managua, a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos
mil doce. Hago constar que la vigencia de este Acuerdo Ministerial
inicia con la fecha de su Certificación. (F) Maritza Castillo
Castillo, Directora de Administración y Control de Concesiones
Dirección General de Minas Ministerio de Energía y Minas.E.

MINISTERIO  DEL AMBIENTE
 Y LOS RECURSOS NATURALES

Reg. 1904 - M. 141608 - Valor C$ 95.00

AVISO

El Ministerio del Ambiente y Los Recursos Naturales (MARENA),
de Conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley y arto.58
del reglamento de la Ley 737 de contrataciones Administrativas del
Sector Publico, comunica a todas las personas naturales y jurídicas
inscritas en el Registro Central de Proveedores del Estado, que el
Programa Anual de Contrataciones (PAC) correspondiente al periodo
presupuestario del año 2013, se encuentra publicado en el portal único
de contrataciones www.nicaraguacompra.gob.ni en donde podrán
conocer los procesos de contrataciones programadas.

Managua 31 de Enero del 2013.

(f) Juanita Argeñal Sandoval, Ministra MARENA.

MINISTERIO  DE  ECONOMIA  FAMILIAR,
COMUNITARIA,  COOPERATIVA Y ASOCIATIVA

Reg. 1395

EL MINISTERIO DE ECONOMIA FAMILIAR,  COMUNITARIA,
COOPERATIVA Y ASOCIATIVA A  través de la Dirección de
Registro y Control, en uso de las facultades que le confiere la Ley
290. CERTIFICA Que en el Tomo IV del Libro de Resoluciones que
lleva el Registro Nacional de Cooperativas del Instituto Nicaragüense
de Fomento Cooperativo (INFOCOOP), en el folio 295, se encuentra
la Resolución Nº 290-2012, que integra y literalmente dice: Resolución
Nº 290-2012. Managua, veintitrés de agosto del año dos mil doce,
las diez y quince minutos de la mañana. En fecha veintiuno de
agosto del año dos mil doce, presentó solicitud de inscripción de
Personalidad Jurídica la COOPERATIVA  DE PRODUCCION DE
MADERA MUEBLE DIOS PROVEERA, R.L.,(CEPROMAM, R.L.),
con domicilio social en el municipio de Catarina, departamento de
Masaya. Se constituye a las diez y quince minutos de la mañana, del
quince de abril dos mil doce. Inicia con dieciséis (16) asociados, trece
(13) hombres, y tres (03) mujeres, con un capital social suscrito de C$
8,000.00 (ocho mil córdobas netos) y un capital pagado de C$
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2,000.00 (dos mil córdobas netos). Este Registro Nacional de
Cooperativas, previo estudio lo declaró procedente, por lo que
fundado en los Artículos 2, 23 inciso d) y 25 de la Ley 499 (Ley General
de Cooperativas) y Artículos 5, 6, 8 y 9 del Reglamento de la misma,
RESUELVE: Apruébese la inscripción y otórguese la Personalidad
Jurídica a la COOPERATIVA  DE PRODUCCION DE MADERA
MUEBLE DIOS PROVEERA, R.L.,(CEPROMAM, R.L.),  con el
siguiente Consejo de Administración provisional: Presidente (a):
LUIS FRANCISCO JIMENEZ PAVON; Vicepresidente (a): JUSTO
RUFINO JAIME VASQUEZ; Secretario (a): IVAN DE JESUS
LARGAESPADA MUÑOZ; Tesorero (a): YECENIA DEL CARMEN
LOPEZ SANCHEZ, Vocal: DOUGLAS ELISEO LACAYO PAVON.
Certifíquese la presente Resolución, razónese los documentos y
devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el original en
esta oficina. Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta. (F) Ilegible
perteneciente a Lic. Indiana Pravia Orozco, Directora del Registro
Nacional de Cooperativas, del Instituto Nicaragüense de Fomento
Cooperativo. (Hay un sello). Es conforme con su original con el que
fue debidamente cotejado a los veintitrés días del mes de agosto del
año dos mil doce. (f) Lic. Yadira Ramírez Castillo, Directora de
Registro y Control.

————————
Reg. 1396

EL MINISTERIO DE ECONOMIA FAMILIAR,  COMUNITARIA,
COOPERATIVA Y ASOCIATIVA A  través de la Dirección de
Registro y Control, en uso de las facultades que le confiere la Ley
290. CERTIFICA Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de
Reforma  Parcial/ Total de Estatutos, Cambio de Razón Social,
Modificación y Aprobación de Reglamentos Internos, que lleva la
Dirección de Registro y Control del Ministerio de Economía Familiar,
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa en el Folio 63 se encuentra
Resolución No. 237-2006, que integra y literalmente dice: Resolución
No. 237-2006, Ministerio del Trabajo, Dirección general de
cooperativas. Managua veintiséis de enero del año dos mil seis. Con
fecha veinticuatro de enero del año dos mil  seis, presentó solicitud de
aprobación e Inscripción de reforma total de  la  COOPERATIVA DE
TRANSPORTE DE SERVICIOS MULTIPLES ANDRES
CASTRO R .L,.  siendo su  domicilio legal del municipio de Managua,
departamento de Managua, cuya  Aprobación de Reforma Total,  se
encuentra registrada en Acta No. 111  folios 308  al 310, de Asamblea
General de Socios de carácter Extraordinaria,  que fue celebrada las diez
la mañana del día diecinueve de noviembre del año dos mil cinco, Este
Registro Nacional  previo estudio declaró procedente la Aprobación
e Inscripción de Reforma Total de Estatuto, por lo que fundado en los
artículos 65 inc. b) 66 inc. a) de la Ley General de Cooperativas ley
(499). RESUELVE: Apruébese la Inscripción de Reforma Total  de
la COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE SERVICIOS
MULTIPLES ANDRES CASTRO R.L. Certifíquese la presente
Resolución, Razónense los documentos  devuélvanse las copias de
Aprobación e Inscripción de Reforma Total a los interesados,
archivándose el original en esta oficina. Publíquese en el diario oficial
la gaceta. (f) Lic. Lydia Isabel Baltodano Cajina., Directora del
Registro Nacional de Cooperativas de la Dirección General de
Cooperativas del Ministerio del Trabajo. Es conforme con su original
con la que fue debidamente cotejada a los veinte días del mes de
diciembre del año dos mil doce. (F) Lic. Yadira Ramírez Castillo,
Directora de Registro y Control.

BANCO CENTRAL

Reg. 1905 - M. 141609 - Valor C$ 95.00

Aviso Gaceta

El Banco Central de Nicaragua (BCN) avisa a los Proveedores del
Estado y público en general, que en cumplimiento de lo establecido en
el arto. 20 de la Ley 737 “Ley de Contrataciones Administrativas del
Sector Público” y arto. 58 de su Reglamento General; da a conocer que
se ha puesto a disposición el Plan Anual de Compras (PAC) 2013 en
el Portal Único de Contrataciones www.nicaraguacompra.gob.ni.

Adicionalmente lo podrá obtener en la página web del BCN:
www.bcn.gob.ni.

(f) Leonardo Ovidio Reyes Ramírez, Gerente General.

ASOCIACION DE MUNICIPIOS DE NICARAGUA

Reg. 1003 - M. 132969 - Valor C$ 190.00

Asociación de Municipios de Nicaragua (AMUNIC)

PROGRAMA GENERAL DE ADQUISICIONES 2013

La Asociacion de Municipios de Nicaragua (AMUNIC), en
cumplimiento del arto. 9 de la Ley No 622 “Ley de Contrataciones
Municipales  y arto. 5 de su Reglamento General publica su Programa
General de Adquisición del año 2013.

No. 
Proceso

Descripción de la Contratación
Modalidad de 

Contratación (Tipo)
Fuente de 

Financiamiento
Fecha de 

Publicación
OBRAS C$ 0,00
BIENES C$ 138.074,05
1 Suministro de Cafetería Compra por Cotización Fondos FCM 10/01/2013
2 M ateriales de limpieza y aseo Compra por Cotización Fondos Propios 10/01/2013
3 Compra de adaptadores y  baterías para laptop Compra por Cotización Fondos Propios 10/01/2013
4 Compra de filtro para purificar agua e instalación Compra por Cotización Fondos Propios 10/01/2013
5 Compra de toner para impresoras Compra por Cotización Fondos Propios 10/01/2013
6 Compra de llantas todo terreno Compra por Cotización Fondos Propios 14/01/2013

C$ 0,00

C$ 1.444.301,46

1

Contratación de los servicios profesionales de un 
asesor legal para la Asistencia Técnica Juridica 
Económica

Compra por Cotización Fondos Propios 09/01/2013

2

Contratación de los servicios profesionales de un 
asesor legal para la Asistencia Técnica Juridica en 
capacitación y  monitereo Legislativo

Compra por Cotización Fondos Propios 09/01/2013

3

Contratación de los servicios de auditoria para los 
fondos propios y fondos de AMUNIC PGR del 
año 2011 al año 2012

Compra por Cotización Fondos VNG 09/01/2013

7

Contratación para la elaboración de agendas 
Institucionales personalizadas 2012, con logo y  
nombre serigrafiado

Compra por Cotización Fondos Propios 14/01/2013

4
Contratación de los servicios profesionales para la 
capacitación y  elaboración de modulo en el Siaf-P

Compra por Cotización Fondos VNG 14/01/2013

8

Contratación de los servicios de alimentación, 
alojamiento y auditorio debidamente equipado 
para taller sobre gestión del conocimiento en DEL

Compra por Cotización Fondos FCM 14/01/2013

9

Contratación de los servicios de alimentación, 
alojamiento y auditorio debidamente equipado 
para sesiones de trabajo sobre el proyecto de DEL 
en Matagalpa

Compra por Cotización Fondos FCM 14/01/2013

10

Contratación para la reaparación de aire 
acondicionado de camioneta Toyota Hilux Placa 
M 186-497

Compra por Cotización Fondos Propios 09/01/2013

11
Contratación para la reparación de camioneta 
Toyota Land Cruiser Placa M 077-227

Compra por Cotización Fondos Propios 09/01/2013

12
Contratación para la reparación de camioneta 
Toyota Hilux Placa M067-144

Compra por Cotización Fondos Propios 10/01/2013

5
Construcción de casetas de vigilancia en las 
instalaciones de AMUNIC debidamente equipada

Compra por Cotización Fondos Propios 10/01/2013

6 Compra e instalacion de cortinas Compra por Cotización Fondos Propios 10/01/2013

CONSULTORIAS

SERVICIOS GENERALES

Autorizado por: Nubia Luna Olivares, Directora Ejecutiva AMUNIC;
Elaborado por: Norman Enrique Corea Crúz, Responsable Unidad
Adquisiciones AMUNIC.

COMISIÓN NACIONAL DE MICROFINANZAS

Reg. 1217 - M. 133752 - Valor C$ 190.00
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El suscrito, Álvaro José Contreras, en calidad de Secretario del
consejo Directivo de la Comisión Nacional de Microfinanzas,
CERTIFICO la resolución aprobada en sesión No. 18 del tres de
Diciembre del año dos mil doce.

RESOLUCIÓN No. CD-CONAMI-010-01DIC03-2012
De fecha 03 de Noviembre de 2012

CONSEJO DIRECTIVO DE LA COMISION NACIONAL DE
MICROFINANZAS. MANAGUA, TRES DE DICIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL DOCE, LAS CUATRO DE LA TARDE

AUTORIZACION PARA INSCRIPCION EN EL REGISTRO
NACIONAL DE IFIM

CONSIDERANDO

I

Que la solicitud presentada por el Licenciado MIGUEL ALFONSO
GONZÁLEZ SOLÓRZANO, en su calidad de Presidente de la
FUNDACION CENTRO DE PROMOCION DEL
DESARROLLO LOCAL Y SUPERACION DE LA POBREZA
(CEPRODEL), fue acompañada de los requisitos básicos para
inscribirse en el Registro Nacional de Instituciones Financieras
Intermediarias de Microfinanzas (IFIM), establecidos en el artículo
20 de la Ley No. 769, “Ley de Fomento y Regulación de las
Microfinanzas”; así como lo establecido en los Artículos 5, 6, 7,
11, 12 y 13 de la “Norma sobre los Requisitos para el Registro de
Instituciones Financieras Intermediarias de Microfinanzas
(IFIM)”, aprobada por el Consejo Directivo mediante Resolución
No. CD-CONAMI-002-01-SEPT25-2012, de fecha veinticinco
de septiembre del año dos mil doce, publicado en la Gaceta, Diario
Oficial, Número 211, del cinco de noviembre del año dos mil doce.

II

Que las Instituciones Financieras Intermediarias de Microfinanzas
(IFIM), al solicitar su Inscripción ante el registro Nacional de
IFIM, además de cumplir con los requisitos establecidos en el
artículo 20 de la Ley No. 769, Ley de Fomento y Regulación de las
Microfinanzas”, deben presentar la documentación requerida en
los artículos 5, 6, y 9 de la “Norma sobre los Requisitos para el
Registro de Inst i tuciones Financieras  Intermediarias  de
Microfinanzas (IFIM)”, aprobada por el Consejo Directivo
mediante Resolución No. CD-CONAMI-002-01-SEPT25-2012,
de fecha veinticinco de septiembre del año dos mil doce, publicado
en la Gaceta, Diario Oficial, Número 211, del cinco de noviembre
del año dos mil doce.

POR TANTO:

En uso de las facultades que le confiere la Ley, conforme a lo
considerado y con base en los artículos 12 numeral 1, 20, 21 y 78
de la Ley 769: “Ley de Fomento y Regulación de las Microfinanzas”,
y artículos 5, 6, 9, 11, 12 y 13 de la “Norma sobre los Requisitos
para el Registro de Instituciones Financieras Intermediarias de
Microfinanzas, en el Registro Nacional de Instituciones Financieras
Intermediarias de Microfinanzas (IFIM)”

RESUELVE:

PRIMERO: Autorícese el Registro de la FUNDACION CENTRO
DE PROMOCION DEL DESARROLLO LOCAL Y

SUPERACION DE LA POBREZA (CEPRODEL), en el Registro
Nacional de IFIM, para que efectúe todas las operaciones y goce
de los privilegios establecidos en la Ley No. 769: “Ley de Fomento
y Regulación de las Microfinanzas”

SEGUNDO: Notifíquese y publíquese en La Gaceta, Diario
Oficial por cuenta de la IFIM AUTORIZADA. (f) Dra. Jim del
Socorro Madriz López, Presidente, (f) Freddy José Cruz Cortez
Miembro Propietario, (f) Rosa Pasos Arguello, Miembro
Propietario, (f) Dr. Flavio José Chiong Arauz, Miembro Suplente
(f) Alejandra Leonor Corea Bradford, Miembro Suplente (f) Denis
Enrique Reyna Estrada, (f) Álvaro Jose Contreras, Secretario. (F)
Álvaro José Contreras, Secretario – Consejo Directivo CONAMI.

ALCALDIAS

Reg. 1338 - M. 134720 - Valor C$ 665.00

Alcaldía Municipal de Nandaime

ORDENANZA No. 002-2102

“ORDENANZA MUNICIPAL PARA FOMENTAR Y
DESARROLLAR PROCESOS DE COMERCIALIZACION
COMUNITARIA DE LOS MERCADOS CAMPESINOS, CON
EL FIN DE PROMOVER LA ECONOMIA SOCIAL Y LA
PROMOCION DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA
NUTRICIONAL DE LA POBLACION DEL  MUNICIPIO DE
NANDAIME”

El Alcalde Municipal de Nandaime señor: Roger Acevedo Chavarría,
hace saber a sus habitantes QUE EL HONORABLE CONCEJO
MUNICIPAL en uso de sus facultades que le confiere l° a Ley 40-
261 “Ley de Municipios” publicada en la Gaceta Diario Oficial
No.155 del 17 de Agosto de 1998; dicta la siguiente ordenanza:
Definición, fijación física  de Mercados Campesinos y la
Institucionalización de los mismo, en el municipio de Nandaime
Departamento de Granada.

Considerando:

Que la Constitución Política de la República de Nicaragua en su
Título IV, Capítulo III,  artículos 59 y 60  establece que los
Nicaragüenses tenemos derecho a la salud;  y que el Estado
establecerá las condiciones básicas para su promoción y protección,
igual que  el derecho  de habitar en un ambiente saludable, siendo
obligación del Estado la preservación, conservación y rescate del
medio ambiente y los recursos naturales.

II
Que la  Constitución Política establece en su Título IV, Capítulo
III. Articulo 63 “que es derecho de los nicaragüenses estar
protegidos contra el hambre”, por consiguiente “el Estado
promoverá programas que aseguren una adecuada disponibilidad
de alimentos y una distribución equitativa de los mismos.

l l l
Que la Constitución Política en su Titulo IX Capitulo I y la Ley
de Municipios vigente establecen que los Gobiernos Municipales
tienen competencia en todas las materias que incidan en el desarrollo
social y económico de su circunscripción.

lV
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Que la Ley de Municipio establece que el Municipio, como
expresión del Estado en el territorio, ejerce por medio de la gestión
competencias sobre materias que afectan su desarrol lo,
preservación del medio ambiente y la satisfacción de las
necesidades de sus pobladores, entre ellas garantizar la soberanía
y seguridad alimentaria y nutricional, asimismo la preservación,
conservación, rescate, y uso sostenible de la Diversidad Biológica
como elementos estratégicos del desarrollo del Municipio de
Nandaime

V

Para cumplir con este derecho reconocido constitucionalmente, en
el 2000 se creó una Política Nacional de Seguridad Alimentaria y
Nutricional (PNSAN) junto con un Plan de Acción (2001), para
dicho plan se conformó la Comisión Nacional de Seguridad
Alimentaria (CONASAN) integrada por los Ministerios vinculados
a la SAN y el Comité Técnico de Seguridad Alimentaria COTESAN
con la misión de ejecutar el plan.

VI

En el 2001, por iniciativa de diversas organizaciones de la sociedad
civil y con el respaldo de varios parlamentarios, se acordó elaborar
un proyecto de Ley que permitiera aplicar en el País los
compromisos de la Cumbre Mundial de la Alimentación celebrada
en Roma en 1996. Este proyecto fue presentado al Parlamento en
el 2006 y aprobado para su discusión en la Asamblea Nacional. En
el 2007 se presentó un nuevo proyecto de Ley el cual fue aprobado
en el 18 de Junio del año 2009.  La  que establece como objetivos
los siguientes:

a) Propiciar las condiciones que incidan en el mejoramiento de la
producción interna de alimentos para facilitar la disponibilidad a
la población nicaragüense, impulsando programas de corto,   mediano
y largo plazo que mejoren los niveles de producción y productividad
de alimentos que armonicen las políticas sectoriales a cargo de las
distintas instituciones y la promoción de la pequeña y mediana
producción nacional frente a la introducción de productos por
políticas de libre mercado.

b) Aliviar la pobreza, el hambre, la marginación, el abandono y la
exclusión de la población que sufre inseguridad alimentaria y
nutricional, mejorando las condiciones para acceder a un empleo,
a los recursos productivos, tierra, agua, crédito, entre otros.

c) Facilitar el acceso permanente de las personas a los alimentos
inocuos y culturalmente aceptables, para una alimentación
nutricionalmente adecuada en cantidad y calidad

d) Establecer una educación basada en la aplicación de prácticas
saludables de alimentación sana y nutritiva, recreación y cuido del
medio ambiente.

e) Disminuir los índices de deficiencia de micro-nutrientes y la
desnutrición proteínica-energética en los niños menores de cinco
años

f) Garantizar la calidad del control higiénico sanitario y nutricional
de los alimentos.

g) Ordenar y coordinar los esfuerzos que realizan tanto las
instituciones estatales dentro de las asignaciones presupuestarias,
como las instituciones privadas nacionales e internacionales hacia
la soberanía y seguridad alimentaria y nutricional.

VII

Que en Nicaragua se aplica un marco de políticas públicas
orientadas a la disminución de la inseguridad alimentaria y
nutricional.

VIII

Que en existe una ley de LEY DE PROMOCIÓN, FOMENTO
Y DESARROLLO DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA
EMPRESA (LEY MIPYME) que tiene como   Objeto, fomentar
y desarrollar de manera integral la micro, pequeña y mediana
empresa (MIPYME) propiciando la creación de un entorno
favorable y competitivo para el buen funcionamiento de este
sector económico de alta importancia para el país y  cuya
Naturaleza es ser una ley de orden público e interés económico
y social. Su ámbito de aplicación es nacional. Así mismo, establece
el marco legal de promoción y fomento de la micro, pequeña y
mediana empresa, denominadas también MIPYME, normando
políticas de alcance general.

POR TANTO,

EL CONCEJO MUNICIPAL DE NANDAIME,
DEPARTAMENTO DE GRANADA,  en uso de sus facultades,

HA DICTADO,

La presente Ordenanza Municipal No. 002-20102  dirigida a la
“Determinación de los mecanismos de apoyo y definición de
la fijación física e institucionalización de los Mercados
Campesinos”

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

OBJETO Y ÁMBITO

Arto. 1  Objeto: La presente ordenanza es de orden público y de
interés social, tiene como objeto fomentar la Soberanía y Seguridad
Alimentaria y Nutricional, que tiene que ver con:  el rescate de
tradiciones ancestrales, la identidad campesina y pueblos originarios
consumo de alimentos tradicionales,  conservación de la
biodiversidad nativa y la protección de recursos naturales
prioritarios para el municipio, consecuentemente garantizar en el
municipio de Nandaime, alimentos suficientes, inocuos y nutritivos
acordes a sus necesidades vitales, por medio del fomento del
desarrollo sostenible del municipio, y protección del ambiente.

Arto. 2 Las disposiciones contenidas en la presente ordenanza son
de obligatorio cumplimiento para la población dentro de la
circunscripción del municipio de Nandaime, según lo establecido
en el Capítulo II, Arto. 16 de la Ley de Municipio (Ley No. 40 y
sus reformas).

Arto. 3 Se instituyen y reconocen los Mercados o Mercaditos
Campesinos a nivel municipal como una práctica e iniciativa  de
promoción de la identidad campesina, de comercio y consumo de
alimentos tradicionales, para la conservación de la biodiversidad
nativa y para la protección de los recursos naturales,  encaminados
a la garantía de la seguridad y soberanía alimentaria y nutricional
de nuestros pobladores.
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Arto. 4   Los Mercados Campesinos como instancia de comercio
comunitario promueven la Economía Popular de Solidaridad,
como  un  modo especial  de hacer economía,  de producir, de
distribuir los recursos, los bienes y servicios,  de comercializar y
consumir,  y de desarrollarse dentro de unas relaciones sociales
solidarias, desde un enfoque integral. Esta economía popular nace
desde los pobres y busca satisfacer las necesidades humanas, de
una manera integral, considerando los aspectos sociales, polí–
ticos, culturales y económicos, que tiene como principios:
Participación Libre, Decisiones entre todos/as, Estudio y discusión,
Cooperación entre grupos, Beneficio y Servicios, los excedentes
son de todos/as  y  trabajo con la naturaleza.

El Mercados Campesino en el Municipio de Nandaime  forma
parte de  la Red Nicaragüense de Comercio Comunitario
(RENICC), fundación que dentro sus Coordinaciones y alianzas
a nivel nacional e internacional está impulsando y promoviendo,
desde 1996, el apoyo y la Creación de Redes y  Asociatividad,
procesos de comercialización, Economía Solidaria, mercados
Alternativos  con precios justos y favorables  que van del productor
al consumidor.

Siendo su Misión. Trabajar por el establecimiento de una
comercialización alternativa, justa y eficiente que mejore nuestro
nivel de vida.

Arto. 5 El  Mercado Campesino en el Municipio de Nandaime
también es miembro activo de la Red del  Grupo de Promoción
de la Agricultura Ecológica (GPAE), el cual es  una instancia de
coordinación interinstitucional e intersectorial, de carácter amplio
que integra personas naturales y jurídicas, vinculadas a la
promoción de la agricultura ecológica desde diferentes espacios en
el ámbito local, departamental y nacional, y además,  un espacio
de articulación y promoción, donde se comparte la agricultura
ecológica como un proceso que se vive y se construye de manera
progresiva, desde las familias productoras, y se promueve desde
los gremios y organizaciones.

Arto.6.- Son objetivos de la presente ordenanza:
a)Promover a través de la iniciativa de  los Mercados Campesinos,
el consumo de la producción de sanos alimentos y estimular la
producción local de los ciudadanos/as  del Municipio de Nandaime.

b)Promover el rescate de las tradiciones nutricionales propias del
Municipio de Nandaime y que dichos alimentos vuelvan a formar
parte de la cultura nutricional alimenticia habitual, tradicional y
local, con el fin de contar con una alimentación nutricionalmente
adecuada en cantidad y calidad en el municipio de Nandaime.

c)Fomentar, el enfoque de Economía solidaria  ya que esta se centra
en la búsqueda de un desarrollo basado en los valores de dignidad
humana, justicia  y defensa del medio ambiente, Estos valores se
concretizan en realidades que incluyen la satisfacción de
necesidades básicas, el desarrollo de capacidades  productivas
locales, el empleo y una adecuada distribución de los recursos y
bienes del municipio

d)Promover la Producción de Alimentos Sanos por medio de la
Agricultura sostenible bajo principios agros ecológicos y la
aplicación de la Ley 765, Ley de Fomento a la Producción Orgánica
y Agroecológica de Nicaragua.

e)Promover por medio de los mercados campesinos el comercio
justo como  alternativas dirigidas a mejorar las relaciones

comerciales, formas de producción que reivindican la tierra y la
naturaleza.

Arto.  7.-Para el  fiel cumplimiento de la presente ordenanza, se
autoriza  a los productores(as) del mercado campesino la ubicación
provisional en el parque central donde tradicionalmente han ofertado
sus productos: los días miércoles y Sábados de cada semana,
mientras se les asigna un espacio favorable y permanente, que sea
consensuado con los mismos productores (as) de manera
participativa.

Arto 8.-  El  día dieciséis de Noviembre de cada año, se acuerda
realizar  la celebración Municipal del “Día de la Seguridad  y
Soberanía Alimentaria y Nutricional y el Comercio Comunitario”,
actividad que será coordinada por el gobierno municipal en conjunto
con Asociación NOCHARI, gabinete de producción y comisión
del mercado campesino, cooperativas agropecuarias y otros actores
sociales.

TITULO II

AUTORIDAD COMPETENTE

Arto. 9.-La autoridad de aplicación de  la presente ordenanza,
recaerá en la Alcaldía Municipal de Nandaime, a través Concejo
municipal quien velara y designara recursos para el fomento de la
producción y comercial ización comunitaria ,  además del
cumplimiento de la presente ordenanza y  a las disposiciones
establecidas en la misma, sin perjuicio de las facultades otorgadas
en las leyes orgánicas de los ministerios competentes.

Arto. 10.-Coordinaciones: Para efecto de implementación de la
presente ordenanza, el Gobierno Municipal dará seguimiento, y
se auxiliara  con la Asociación NOCHARI además de las Comisión
de los Mercados Campesinos del municipio, Productores /as
asociados a cooperativa y productores/as  individuales,  con el
propósito  mantener activos los mercado y por ende que los
ciudadanos/as logren la obtención de alimentos sanos con precios
accesible.

TITULO lV

SOBRE REFORMA Y DEROGACION

Arto 11.-.- Para cualquier iniciativa de reforma  de la presente
Ordenanza se tendrá que establecer de  proceso de consulta con la
participación de los miembros del concejo y los actores
involucrados en este proceso.

Arto 12.-La iniciativa de reforma de la presente ordenanza deberá
tener un voto de la mitad más uno del pleno del concejo.

TITULO V

DISPOCIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Arto.13.-La presente ordenanza entrara en vigencia a partir de
aprobación del Concejo Municipal de Nandaime, y la publicación
de la misma en radios locales, medios escritos y televisivos. Sin
perjuicio de su posterior publicación en la Gaceta Diario Oficial.
Por tanto: Téngase como Ordenanza del Municipio de Nandaime.
Publíquese y ejecútese.

Dado en la sala de sesiones ordinaria del consejo Municipal de
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Nandaime, a los Cinco días del mes de Diciembre  del  año dos mil
doce.

Gobierno Municipal 2012:

(f)  Roger Antonio Acevedo Chavarría, Alcalde. (f) Concepción de
María Rodríguez, Vice-Alcaldesa,  Concejales: (f) Ana María
Artola G, (f) María Mercedes Aragón, (f) Marcos Sergio Artola
G. (f)Marlene del Carmen Traña, (f) Luis Roberto Gómez C.(f)
Yoni Antonio Acosta Norori, (f) Gustavo Adolfo Castillo D. (f)
José Dolores Talavera (f) Walter  Antonio García G.

(f) Roger Antonio Acevedo C. Alcalde; Msc. Luis Roberto Gómez
C. Srio. de Actas.

---------------------
Reg. 1314 - M. 133702 Valor C$ 95.00

Alcaldia Municipal de Teustepe

PROGRAMA GENERAL DE ADQUISICIONES 2013

La Alcaldía  Municipal de Teustepe, en cumplimiento del arto. 9 de
la Ley No 622 “Ley de Contrataciones Municipales  y arto. 5 de su
Reglamento General publica su Programa General de Adquisición del
año 2013.

No. 
Proceso

Descripción de la Contratación
Modalidad de 
Contratación 

(Tipo)

Fuente de 
Financiamiento

Fecha de 
Publicación

OBRAS C$ 0.00

BIENES C$ 710,000.00

1
Adquisicion de Combustible (Diesel y 
Gasolina)

Compra por 
Cotización

Banco Centroamericano  
de Integración Económica 10/01/2013

C$ 0.00

C$ 2,266,868.99

1

Mantenimiento de Circuito de Camino 
Rurales M aderas Negras-Las Jaguitas- 
El Arado 8 Kms de Caminos

Licitación Pública
Banco Centroamericano  

de Integración Económica 
10/01/2013

S ERVICIOS GENERALES

CONSULTORIAS

(f) Elizabeth Bermudez Obando, Alcaldesa Municipal de Teustepe.

UNIVERSIDADES

TITULOS PROFESIONALES

Reg. 1814 – M. 140970 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del
Norte de Nicaragua (UNN), certifica que bajo el Asiento 303, la
Página Numero 144, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de
Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra el acta que
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE
NICARAGUA. POR CUANTO:

GERSAN ANTONIO VALLE RAMOS, ha cumplido con todos
los requisi tos establecidos por la  Facultad de Ciencias
Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciado en Contaduría Publica, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua a los tres días
del mes de diciembre del año dos mil diez. Lic. Noél Ramón Ponce
Lanzas, Rector. Ing. Justo Pastor Nuñez, Secretario General. Lic.
Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los tres días
del mes de diciembre del año dos mil dez. (f) Lic. Sergio Calero
Jaime, Director de Registro y Control Académico

—————
Reg. 1815 – M. 141049 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de  :la Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 0593 Partida N°. 5237 Tomo N°. III del Libro de
Regis t ro  de  T í tu los  de  Graduados  en  l a  Univers idad
Centroamericana, esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el Título
que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA. POR
CUANTO:

ANA FRANCIS GUTIERREZ SANCHEZ, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado
en la Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración
de Empresas, para que goce de las prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de julio de mil novecientos noventa y nueve.
El Rector de la Universidad, Eduardo Valdes Barria, S.J. El
Secretario General, Dra. Marya Luz Perez Diaz. El Decano de la
Facultad, Dr. Álvaro Javier Sánchez Porras.

Es conforme, Managua, treinta de julio de 1999. (f) Lic. Yolanda
Céspedes Rugama Directora.de Registro y Control Académico.

—————
Reg. 1816 – M. 141050 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo
del Folio N°. 308 Partida N°. 614 Tomo N°. I del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que
esta Dirección  lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

CELIA MARIA GUTIERREZ SANCHEZ, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones Vigentes.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ecología
y Recursos Naturales ,  para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once
días del mes de octubre de mil novecientos noventa y uno. El
Rector de la Universidad, Cesar Jerez, S.J. El Secretario General,
Mayra Luz Perez Diaz. El Decano de la Facultad, ---.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta octubre de
mil novecientos noventa y uno.

Se extiende la presente, en la ciudad de Managua, Republica de
Nicaragua, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos
mil doce.

———————
Reg. 1283 – M. 133755 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la
U.N.A., certifica que bajo el Número 509, Página 255, Tomo I del
Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice:

GREYVIN BERNABE OPORTA HERRERA, Natural de Muelle
de los Bueyes Región Autónoma del Atlántico Sur, República de
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos por
la Facultad de Ciencias Animal. POR TANTO: Le extiende el
Título de Médico Veterinario en el Grado de Licenciatura,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de noviembre del año dos mil doce. Rector de
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la
Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. Secretaria General, Alberto Sediles
Jaen.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, treinta de noviembre del año dos mil doce. (f) Lic.
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro.———————

Reg. 1284 – M. 134029 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la
U.N.A., certifica que bajo el Número 212, Página 106, Tomo II del
Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice:

ALVARO ROBERTO OLIVAS GARCIA, Natural de La Paz
Centro, Departamento de León, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ciencias Animal. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero
Agrónomo en la Orientación de Zootecnia, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once
días del mes de mayo del año dos mil doce. Rector de la Universidad,
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos
Ruiz Fonseca . Secretaria General, Esther Carballo Madrigal.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, once de mayo del año dos mil doce. (f) Lic. Darling
Delgado Jirón, Responsable de Registro.

——————
Reg. 1405 – M. 134404 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro y Control Académico de la
Universidad del Valle, certifica que bajo el Número 0784, Folio
028, Tomo 001 del Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales  ,
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST -
POR CUANTO:

WILLIAM ISRAEL CISNEROS DIAZ, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su

carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO:  Le extiende el  Título de Licenciado en
Administración de Empresas Turísticas y Hotelera, para que
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiún días del mes de diciembre del año dos mil doce. Rectoría,
Lic. Socorro Bonilla Castellón; Secretaria General, Lic. Arnoldo
Arreaga Carrera.

Es conforme. Managua, a los veintinueve días del mes de noviembre
del dos mil doce. (f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y
Control.

————————
Reg. 1407– M. 134766 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,
Certifica que la Página 025 Tomo I del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de FF.CC,MM que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice “La Universidad Cristiana
Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

RAFAEL ANGEL LOZANO NAVARRO, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas.
POR TANTO: Le extiendo el Título de Doctor en Medicina y
Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas que
Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los ocho días
del mes de enero del año dos mil trece. El Rector de la Universidad,
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic.
Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 08 de enero del 2013. (f) Director de Registro
U.C.A.N.

——————————
Reg. 1408 – M. 134598 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que
bajo el Folio 29 Partida 2820 Tomo XV del Libro de Registro de
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que
dice: “La Universidad de Occidente - POR CUANTO:

YAOSKA MASSIEL CARDENAS OBANDO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Medicas le extiende el Título de Licenciada en Química y
Farmacia, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete
días del mes de octubre del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de
la Facultad, Msc. Jose Esteban Sequeira. El Secretario General,
Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado.
León, veintisiete días del mes de octubre del año dos mil doce. (f)
Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.
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Reg. 1409 - M.- 134655 -  Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad American College, CERTIFICA que bajo el
Tomo Nº I Folio Nº 011 Número Perpetuo 036 del Libro de
Registro de Títulos de Graduados en la Universidad American
College, que esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que:
Dice la Universidad American College POR CUANTO:

KAREN JUDITH RIVAS LARIOS, Natural de Managua,
Departamento de Managua, Republica de Nicaragua, ha aprobado
en la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, Todos
los requisitos académicos del plan de Estudios correspondientes
y POR TANTO Le extiende el TÍTULO de: Licenciada en
Marketing y Publicidad, para que goce de las prerrogativas que
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los 18
días del mes de diciembre de dos mil doce. El Rector de la
Universidad: Arq. Eduardo Chamorro Coronel. El Secretario
General: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El Decano de la Facultad:
Lic. Sergio José Gonzalez

Es conforme Managua, dieciocho días de diciembre de dos mil
doce. (f) Msc. Edwin Calero Velasquez. Director de Registro y
Control Académico.

———————
CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad American College, CERTIFICA que bajo el
Tomo Nº I Folio Nº 028 Número Perpetuo 28 del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad American College, que
esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice la
Universidad American College POR CUANTO:

KAREN JUDITH RIVAS LARIOS, ha aprobado en la Dirección
de Continuación de Estudios, Todos los requisitos académicos del
plan de Estudios correspondientes y POR TANTO Le extiende el
TÍTULO de: Post Grado en Gerencia de Marketing y Ventas,
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los 18
días del mes de diciembre de dos mil doce. El Rector de la
Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa. El Secretario General:
Arq. Eduardo Chamorro Coronel El Decano de la Facultad: Lic.
Sergio  José González.

Es conforme Managua, dieciocho días de  diciembre de dos mil
doce. (f)  Msc. Edwin Calero Velasquez. Director de Registro y
Control Académico.

———————
Reg.1411 – M. 134363 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del
Norte de Nicaragua (UNN), certifica que bajo la Página Nº210
Asiento Nº 443 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de
Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra el acta que
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE
NICARAGUA. POR CUANTO:

CRISTINA AUXILIADORA SEQUEIRA GUTIERREZ, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Psicología con Mención en Psicología Clínica, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua a los veintisiete
días del mes de julio del año dos mil doce. Lic. Noél Ponce Lanzas,
Rector. Ing. Everth Boanerge Rivas Bejarano, Secretario General.
Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los veintisiete
días del mes de julio del año dos mil doce. (f) Lic. Sergio Calero
Jaime, Director de Registro y Control Académico UNN.

———————
Reg. 1412 – M. 134436 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la
U.N.A., certifica que bajo el Número 209, Página 105, Tomo I del
Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice:

MARIA LUISA MONTENEGRO MORALES, Natural de
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad
de  Desarrollo Rural. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Agronegocios, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once
días del mes de mayo del año dos mil doce. Rector de la Universidad,
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Elgin
Vivas Viachica. Secretaria General, Esther Carballo Madrigal.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, once de mayo del año dos mil doce. (f) Lic. Darling
Delgado Jirón, Responsable de Registro.

———————————
Reg. 1481 – M. 134087 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2868, Página 294 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

FATIMA YUDITH RIVERA CASTRO, natural de Jinotega,
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente.
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el
Título de Ingeniero Industrial, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil doce. Rector
de la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General,
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Daniel
Cuadra Horney.
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Es conforme, Managua, catorce de noviembre del 2012. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 1413 – M. 134578 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2847, Página 283Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

CARLOS ARIEL MUÑOZ SOLIS, natural de La Paz Centro,
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente.
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el
Título de Ingeniero Industrial, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
diecinueve días del mes de octubre del año dos mil doce. Rector de
la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Daniel Cuadra
Horney.

Es conforme, Managua, catorce de noviembre del 2012. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 1414 – M. 134570 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2848, Página 284 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de  Tecnología de la Industria. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

ANA KARINA GOMEZ OROZCO ,  natural  de Nindiri ,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente.
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el
Título de Ingeniero Industrial, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
diecinueve días del mes de octubre del año dos mil doce. Rector de
la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Daniel Cuadra
Horney.

Es conforme, Managua, catorce de noviembre del 2012. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 1415 – M. 134659 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2453, Página 047 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR
CUANTO:

AMILCAR JOSUE RAMOS VALLE, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Tecnología  de  la  Cons t rucc ión ,  para  obtener  e l  grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Agrícola, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete
días del mes de septiembre del año dos mil doce. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Oscar Gutierrez
Somarriba.

Es conforme, Managua, veintitrés de octubre del 2012. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 1416 – M. 134291 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 141, Tomo XII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

LUVI KARINA LLANES REYES, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación
y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de Técnico
Superior en Educación Preescolar, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis
días del mes de octubre del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 16 de octubre  de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 1417 – M. 134397 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 99, Tomo XII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

EVANGELINA RIVERA SEVILLA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación
y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de Licenciada
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en Ciencias de la Educación Mención Lengua y Literatura,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis
días del mes de septiembre del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 26 de septiembre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 1418 – M. 134396 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 194, Tomo XII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de al Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

BALTAZARA PEREZ OSORIO, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación
y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de Licenciada
en Ciencias de la Educación Mención Lengua y Literatura,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco
días del mes de octubre del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 25 de octubre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 1419 – M. 134421 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 196, Tomo XII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educacion y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

LIDUVINA MARIBEL ROJAS, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación
y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de Licenciada
en Ciencias de la Educación Mención Lengua y Literatura,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco
días del mes de octubre del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 25 de octubre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg.1276 – M. 133725 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 430, Tomo II del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

BEVERLY MERCEDES NARVAEZ ARRIAZA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación. POR TANTO Le extiende el Título de Profesora de
Educación Media, Mención Psicopedagogía, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince
días del mes de agosto del dos mil uno. El Rector de la Universidad,
Ernesto Medina S.. El Secretario General, Luis Hernández león.”

Es conforme. León, 15 de Agosto de 2001. (f) Lic. Sonia Ruíz de
León, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 461, Tomo III del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

BEVERLY MERCEDES NARVAEZ ARRIAZA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación. POR TANTO Le extiende el Título de Licenciada en
Ciencias de la Educación Mención Psicopedagogía, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis
días del mes de noviembre del dos mil tres. El Rector de la
Universidad, Ernesto Medinas. El Secretario General, Sonia. Luis
Hernández León

Es conforme. León, 26 de noviembre de 2003. (f) Lic.Sonia Ruíz
de León, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

——————————
Reg. 1285 - M 133887 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Rector de la Universidad  de Ciencias de la Salud y
Energías Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 17,
Tomo: I, Asiento: 182 del Libro de Registro de Títulos  de
Graduados que este  Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad de Ciencias  de la  Salud y Energías
Renovables (UCSER)”, Por Cuanto;

ARLEN VANESSA MONGE HERRERA ha cumplido  con todos
los  requisitos  exigidos por el Plan de  Estudios correspondientes
a la Carrera de Licenciatura en Bioanálisis Clínico , así como las
disposiciones  pertinentes  establecidas por la  Universidad de la
Salud y Energías Renovables (UCSER), Por tanto, Le extiende el
Titulo de: Licenciada en Bioanálisis Clínico Para que goce  de
los derechos  y prerrogativas que las leyes de la Republica de
Nicaragua le conceden.

Dado en la ciudad de Somoto, Departamento de Madriz, Republica
de Nicaragua a los 03 días del mes de septiembre del año dos mil
doce. El Rector  de la Universidad: Msc. Jose Antonio Gonzalez
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Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian Assang Gonzalez
Buitrago. (f) Msc. Jose  Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector.

——————————
Reg. 1286 - M 133898 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Rector de la Universidad  de Ciencias de la Salud y
Energías Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 11,
Tomo: I, Asiento: 145 del Libro de Registro de Títulos  de
Graduados que este  Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad de Ciencias  de la  Salud y Energías
Renovables (UCSER)”, Por Cuanto;

BORIS RAMON TINOCO FLORES ha cumplido  con todos los
requisitos  exigidos por el Plan de  Estudios correspondientes a la
Carrera de Licenciatura en Química y Farmacia, así como las
disposiciones  pertinentes  establecidas por la  Universidad de la
Salud y Energías Renovables (UCSER), Por tanto, Le extiende el
Titulo de: Licenciado en Química y Farmacia Para que goce  de
los derechos  y prerrogativas que las leyes de la Republica de
Nicaragua le conceden.

Dado en la ciudad de Somoto, Departamento de Madriz, Republica
de Nicaragua a los veinte días del mes de Agosto del año dos mil
doce. El Rector  de la Universidad: Msc. Jose Antonio Gonzalez
Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian Assang Gonzalez
Buitrago. (f) Msc. Jose  Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector.

——————————
Reg. 1287 - M 133921 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Rector de la Universidad  de Ciencias de la Salud y
Energías Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 19,
Tomo: I, Asiento: 228 del Libro de Registro de Títulos  de
Graduados que este  Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad de Ciencias  de la  Salud y Energías
Renovables (UCSER)”, Por Cuanto;

ISABEL CRISTINA MOLINA RODRIGUEZ ha cumplido  con
todos los  requisitos  exigidos por el Plan de  Estudios
correspondientes a la Carrera de Licenciatura en Química y
Farmacia, así como las  disposiciones  pertinentes  establecidas
por la  Universidad de la  Salud y Energías Renovables (UCSER),
Por tanto, Le extiende el Titulo de: Licenciada en Química y
Farmacia Para que goce  de los derechos  y prerrogativas que las
leyes de la Republica de Nicaragua le conceden.

Dado en la ciudad de Somoto, Departamento de Madriz, Republica
de Nicaragua a los quince días del mes de diciembre del año dos mil
doce. El Rector  de la Universidad: Msc. Jose Antonio Gonzalez
Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian Assang Gonzalez
Buitrago. (f) Msc. Jose  Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector.

——————————
Reg. 1288 - M 133893- Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Rector de la Universidad  de Ciencias de la Salud y
Energías Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 17,
Tomo: I, Asiento: 190 del Libro de Registro de Títulos  de
Graduados que este  Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad de Ciencias  de la  Salud y Energías
Renovables (UCSER)”, Por Cuanto;

ROSA ARGENTINA GUTIERREZ ARTOLA ha cumplido  con
todos los  requisitos  exigidos por el Plan de  Estudios
correspondientes a la Carrera de Licenciatura en Bioanálisis Clínico,
así como las  disposiciones  pertinentes  establecidas por la
Universidad de la  Salud y Energías Renovables (UCSER), Por
tanto, Le extiende el Titulo de: Licenciada en Bioanálisis
Clínico Para que goce  de los derechos  y prerrogativas que las
leyes de la Republica de Nicaragua le conceden.

Dado en la ciudad de Somoto, Departamento de Madriz, Republica
de Nicaragua a los 03 días del mes de septiembre del año dos mil
doce. El Rector  de la Universidad: Msc. Jose Antonio Gonzalez
Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian Assang Gonzalez
Buitrago. (f) Msc. Jose  Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector.

——————————
Reg. 1289 - M 133890 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Rector de la Universidad  de Ciencias de la Salud y
Energías Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 17,
Tomo: I, Asiento: 189 del Libro de Registro de Títulos  de
Graduados que este  Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad de Ciencias  de la  Salud y Energías
Renovables (UCSER)”, Por Cuanto;

MIREYA DEL CARMEN MONGE ZAMORA ha cumplido  con
todos los  requisitos  exigidos por el Plan de  Estudios
correspondientes a la Carrera de Licenciatura en Bioanálisis Clínico
, así como las  disposiciones  pertinentes  establecidas por la
Universidad de la  Salud y Energías Renovables (UCSER), Por
tanto, Le extiende el Titulo de: Licenciada en Bioanálisis
Clínico Para que goce  de los derechos  y prerrogativas que las
leyes de la Republica de Nicaragua le conceden.

Dado en la ciudad de Somoto, Departamento de Madriz, Republica
de Nicaragua a los 03 días del mes de septiembre del año dos mil
doce. El Rector  de la Universidad: Msc. Jose Antonio Gonzalez
Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian Assang Gonzalez
Buitrago. (f) Msc. Jose  Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector.

————————
Reg. 1290 – M. 133911 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 000170 Tomo No. 08 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Marketing y
Publicidad, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el
Tí tu lo  que dice:  “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS
COMERCIALES”. POR CUANTO:

ANIELKA MASSIEL JIMENEZ FUENTES, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos  los  requ i s i tos  académicos  de l  p lan  de  es tud ios
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Marketing y Publicidad, para que goce de las prerrogativas que
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en
la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiún días del
mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General, Lic. Anette
Kiesler Bergman
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Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veintiocho días del mes
de noviembre del dos mil doce. (f) Lic. José Moreira Rojas,
Director de Registro Académico.

————————
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 0333 Tomo No. 01 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Especialización en
Derecho de Marketing, que este Departamento lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS
COMERCIALES”. POR CUANTO:

ANIELKA MASSIEL JIMENEZ FUENTES, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos  los  requ i s i tos  académicos  de l  p lan  de  es tud ios
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Especialización
en Dirección de Marketing, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiún días del
mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General, Lic. Anette
Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los cuatro días del mes de
enero del dos mil trece. (f) Lic. José Moreira Rojas, Director de
Registro Académico.

————————
Reg. 1291 – M. 133956 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 000168 Tomo No. 08 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Marketing y
Publicidad, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el
Tí tu lo  que dice:  “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS
COMERCIALES”. POR CUANTO:

MIRIAM JOVANIA ESPINOZA RIVAS, natural de Chinandega,
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido
todos  los  requ i s i tos  académicos  de l  p lan  de  es tud ios
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. to:POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Marketing y Publicidad, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiún días del
mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General, Lic. Anette
Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veintiocho días del mes
de noviembre del dos mil doce. (f) Lic. José Moreira Rojas,
Director de Registro Académico.

————————
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 111 Tomo No. 01 del Libro

de Registro de Títulos de graduados en la Especialización en
Dirección de Marketing, que este Departamento lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

MIRIAM JOVANIA ESPINOZA RIVAS, natural de Chinandega,
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido
todos  los  requ i s i tos  académicos  de l  p lan  de  es tud ios
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Especialización
en Dirección de Marketing, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiún días del
mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General, Lic. Anette
Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los tres días del mes de enero
del dos mil trece. (f) Lic. José Moreira Rojas, Director de Registro
Académico.

————————
Reg. 1292 – M. 134052 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 000152 Tomo No. 08 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Administración
de Empresas, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS
COMERCIALES”. POR CUANTO:

AZUCENA DEL SOCORRO RODRIGUEZ BORREL, natural
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua,
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Administración de Empresas, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiún días del
mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General, Lic. Anette
Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los diecisiete días del mes de
diciembre del dos mil doce. (f) Lic. José Moreira Rojas, Director
de Registro Académico.

————————
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 100 Tomo No. 01 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Especialización en
Dirección de Marketing, que este Departamento lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

AZUCENA DEL SOCORRO RODRIGUEZ BORREL, natural
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua,
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios
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correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Especialización
en Dirección de Marketing, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiún días del
mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General, Lic. Anette
Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los diecisiete días del mes de
diciembre del dos mil doce. (f) Lic. José Moreira Rojas, Director
de Registro Académico.

————————
Reg. 1293 – M. 134056 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 000179 Tomo No. 08 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Marketing y
Publicidad, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el
Tí tu lo  que dice:  “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS
COMERCIALES”. POR CUANTO:

GABRIELA TATYANA SANDOVAL AGUIRRE, natural de
Ticuantepe, Departamento de Managua, República de Nicaragua,
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Marketing y Publicidad, para que goce de las prerrogativas que
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en
la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiún días del
mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General, Lic. Anette
Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veintiocho días del mes
de noviembre del dos mil doce. (f) Lic. José Moreira Rojas,
Director de Registro Académico.

————————
Reg. 1294- M. 134056 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 000151 Tomo No. 08 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Administración
de Empresas, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS
COMERCIALES”. POR CUANTO:

PATRICIA LORENA SANDOVAL AGUIRRE, natural de
Ticuantepe, Departamento de Managua, República de Nicaragua,
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Administración de Empresas, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiún días del
mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General, Lic. Anette
Kiesler Bergman

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veintitrés días del mes de
noviembre del dos mil doce. (f) Lic. José Moreira Rojas, Director
de Registro Académico.

————————
Reg. 1295 – M. 134053 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 085 Tomo No. 01 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la  Especialización en
Gerencia de Clínicas Veterinaria, que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

LUISA AMANDA GUTIERREZ RIVERA, natural de La Paz
Centro, Departamento de Leon, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Especialización
en Gerencia de Clínicas Veterinaria, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos
de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiún días del
mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General, Lic. Anette
Kiesler Bergman

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los diecisiete días del mes de
diciembre del dos mil doce. (f) Lic. José Moreira Rojas, Director
de Registro Académico.

————————
Reg. 1296 – M. 134022 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 477 Tomo No. 07 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Administración
de Empresas Turísticas y Hoteleras, que este Departamento lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD
DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

KENIA VANESSA MORALES MURILLO, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos  los  requ i s i tos  académicos  de l  p lan  de  es tud ios
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos
los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dieciséis días del
mes de diciembre del dos mil diez. El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General, Lic. Anette Kiesler
Bergman
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Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veintitrés días del mes de
noviembre del dos mil doce. (f) Lic. José Moreira Rojas, Director de
Registro Académico.

———————————
Reg. 1297 – M. 133858 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 2878, Página 299 Tomo IV del Libro de Registro
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL.
POR CUANTO:

SLILMA LETTY PEREZ MAIRENA, natural de Puerto Cabeza, Región
Autónoma del Atlántico Norte, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero Industrial,
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días
del mes de noviembre del año dos mil doce. Rector de la Universidad, Ing.
Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino.
Decano de la Facultad, Ing. Daniel Cuadra Horney.

Es conforme, Managua, diecinueve de noviembre del 2012. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 1298 – M. 134026 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 679, Página 340 Tomo I del Libro de Registro de
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ingeniería
Química. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR
CUANTO:

NINOSKA ALEXANDRA CRUZ CASTRO, natural de San Juan del
Sur, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ingeniería
Químicas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero Químico, para
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días
del mes de mayo del año dos mil doce. Rector de la Universidad, Ing. Aldo
Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de
la Facultad, Ing. Leonardo A Chavarría Carrion.

Es conforme, Managua, dieciocho de mayo del 2012. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

---------------------------
Reg. 1299 – M. 133749  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica
“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 816 Página 9, Tomo
II del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: La Universidad Católica “Redemptoris
Mater”. POR CUANTO:

GUADALUPE ANTONIA RIVERA CANO, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades, POR TANTO:
le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con Mención en
Administración Educativa. Para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veinte del mes
de noviembre del dos mil doce. Presidente Fundador, Cardenal Miguel
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General,
Hector Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
veinte del mes de noviembre de dos mil doce. (f) Carol M. Rivas Reyes,
Dirección de Registro y Control Académico.

——————
Reg. 1300 – M. 134017  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica
“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 493 Página 247,
Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: La Universidad Católica “Redemptoris
Mater”. POR CUANTO:

CLARA NIDIA LUNA RODRIGUEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades, POR TANTO:
le extiende el Título de Profesora de Enseñanza media en Pedagogía
– Nivel Tecnico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, doce del mes de
diciembre del dos mil doce. Presidente Fundador, Cardenal Miguel
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General,
Hector Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
doce del mes de diciembre de dos mil doce. (f) Carol M. Rivas Reyes,
Dirección de Registro y Control Académico.

————————
Reg. 1463 – M. 134732 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de la
U.C.C. Certifica que en Folio No. 000201 Tomo No. 08 del Libro de
Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Administración de
Empresas Turística y Hotelera, que este Departamento lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS
COMERCIALES”. POR CUANTO:

MARTHA CHERLIBETH QUINTANA CAJINA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO:
Le extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas
Turística y Hotelera, para que goce de las prerrogativas que las leyes
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y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta
Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiún días del mes
de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto
Bergman Padilla. El Secretario General, Lic. Anette Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los cinco días del mes de
diciembre del dos mil doce. (f) Lic. José Moreira Rojas, Director de
Registro Académico.

—————————
Reg. 1301 – M. 133821 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico
de la Universidad Hispanoamericana, certifica que bajo el Registro con
el Número de Partida 2017, Folio 575, Tomo No. II del Libro de
Registro de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana,
inscribe el  Título que dice:  LA UNIVERSIDAD
HISPANOAMERICANA. POR CUANTO:

TAMARA DE LOS ANGELES CANDA BALTODANO, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
aprobado en la Facultad de Ingeniería y Computación, todos los
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y, POR
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera de Sistemas, para que
goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince
días del mes de diciembre del dos mil diez. Rector de la Universidad,
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Leonel Herrera
Campos.

Es conforme. Managua, dos de marzo del 2011. (f) Lic. Yadira
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico.

—————————
Reg. 1302 – M. 133945 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico
de la Universidad Hispanoamericana, certifica que bajo el Registro con
el Número de Partida 2468, Folio 725, Tomo No. II del Libro de
Registro de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana,
inscribe el  Título que dice:  LA UNIVERSIDAD
HISPANOAMERICANA. POR CUANTO:

ESMERALDA DE LOS ANGELES TREMINIO CASTILLO,
natural de  Ciudad Darío , Departamento de Matagalpa, República de
Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de Ingeniería y Computación,
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente
y, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera de Sistemas,
para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de noviembre del dos mil doce. Rector de la Universidad,
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Leonel Herrera
Campos.

Es conforme. Managua, siete de enero del 203. (f) Lic. Yadira Bermúdez
García, Dirección de Registro y Control Académico.

—————————
Reg. 1303 – M. 134068 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico
de la Universidad Hispanoamericana, certifica que bajo el Registro con
el Número de Partida 2205, Folio 637, Tomo No. II del Libro de
Registro de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana,
inscribe el  Título que dice:  LA UNIVERSIDAD
HISPANOAMERICANA. POR CUANTO:

CARLOS ALBERTO MENA BARRIOS, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios correspondiente y, POR TANTO:
Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de las
prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días
del mes de diciembre del dos mil once. Rector de la Universidad,
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Leonel Herrera
Campos.

Es conforme. Managua, tres de Enero del 2012. (f) Lic. Yadira
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico.

——————————
Reg. 1304 – M. 133936 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que bajo
el Folio 70 Partida 2506 Tomo XIII del Libro de Registro de Títulos
que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: “La
Universidad de Occidente - POR CUANTO:

ROGER ERNESTO PORTOBANCO ARCIA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas
le extiende el Título de Licenciado en Química y Farmacia, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco días
del mes de mayo del año dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad,
Msc. Jose Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio
Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León,
cinco días del mes de mayo del año dos mil doce. (f) Msc. Gregorio
Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

————————————
Reg. 1307– M. 133825 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 2657 Tomo
VI Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad de las
Américas. POR CUANTO:

ARLEN SUYAPA VALLEJOS CASTILLO, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título de
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27
días del mes de abril del 2008. Rector General: (F) Evenor Estrada
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 27 de Abril del 2008. (f) Lic.
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

———————
Reg.1308 – M. 133850 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la
Universidad Central de Nicaragua, certifica que bajo el No. 1682,
Página 058, Tomo VI, del Libro de Registros de Títulos de la
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Sociales y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título
que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR
CUANTO:

GLENDON GERSON PEREZ VARGAS, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO: Se le extiende el Título de Licenciado en Derecho,
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del
país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 29
días del mes de junio del dos mil doce. Rector de la Universidad
Central de Nicaragua, Msc. Gilberto Cuadra Solórzano. Secretario
General de la Universidad Central de Nicaragua, Msc. Francisco
Somarriba Pérez. Lic. Mariela Isabel Ordoñez. Directora, Registro
Académico Central.

———————
Reg. 1309 – M. 133850 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la
Universidad Central de Nicaragua, certifica que bajo el No. 1654,
Página 056, Tomo VI, del Libro de Registros de Títulos de la
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Sociales y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título
que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR
CUANTO:

PABLO EMILIO DIAZ AVELLAN, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO: Se le extiende el Título de Licenciado en Derecho,
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del
país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 29
días del mes de junio del año doce. Rector de la Universidad Central
de Nicaragua, Msc. Gilberto Cuadra Solórzano. Secretario General
de la Universidad Central de Nicaragua, Msc. Francisco Somarriba
Pérez. Lic. Mariela Isabel Ordoñez. Directora, Registro Académico
Central.

----------------------
Reg. 1311 – M. 133990 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,

Certifica que la Página 024-025 Tomo I del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de  FF.CC.MM. que este Departamento
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “La Universidad
Cristiana Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

EDUARDO ELIAS PEREIRA CASTILLO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Medicas. POR
TANTO: Le extiendo el Título de Doctor en Medicina y Cirugía,
para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se
le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días
del mes de diciembre del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 03 de diciembre del 2012. (f) Director de
Registro U.C.A.N.

———————
Reg. 1312 – M. 134079 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del
Norte de Nicaragua (UNN), certifica que bajo la Página Numero
215 Asiento Nº 456 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de
Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra el acta que
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE
NICARAGUA. POR CUANTO:

LORNA RAQUEL BERMUDEZ CORTEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Sociología
con Énfasis en Trabajo Social y Gestión para el Desarrollo,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua a los tres días
del mes de diciembre del año dos mil doce. Lic. Noél Ponce Lanzas,
Rector. Ing. Everth Boanerge Rivas Bejarano, Secretario General.
Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los tres días
del mes de diciembre del año dos mil doce. (f) Lic. Sergio Calero
Jaime, Director de Registro y Control Académico UNN.

———————————
Reg. 1420 – M. 134426 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 403, Tomo VIII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

GRISELDA DEL SOCORRO ROJAS, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de
Licenciada en Ciencias de la Educación Mención Matemática
Educativa y Computación, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro
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días del mes de mayo del dos mil diez. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, San R.”

Es conforme. León, 24 de mayo de 2010. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 1421– M. 134471 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 89, Tomo IV del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

KARINA ANTONIA PRAVIA ESPINALES, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales. POR TANTO Le extiende el Título
de Licenciada en Economía, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días
del mes de septiembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 12 de septiembre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 1422 – M. 134470 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 91, Tomo IV del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

CARLOS RENE CASANOVA MARTINEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales. POR TANTO Le extiende el Título
de Licenciado en Economía, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días
del mes de septiembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 12 de septiembre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 1423 – M. 134470 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 90, Tomo IV del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

———————————
Reg. 1425 – M. 134513 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 247, Tomo XII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

ERNIN ARNOLDO AVILES MENESES, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de
Profesor de Educación Media Mención Matemática Educativa
y Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis
días del mes de noviembre del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 16 de noviembre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 1426 – M. 134513 – Valor C$ 95.00

MARIA JOSE FLORES GARCIA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales. POR TANTO Le extiende el Título de Licenciada
en Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días
del mes de septiembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 12 de septiembre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg.1424 – M. 134499 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 127, Tomo IV del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

NORGEN NORBERTO VARGAS PARAJON, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales. POR TANTO Le extiende el Título
de Licenciado en Economía, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco
días del mes de octubre del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 25 de octubre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 227, Tomo XII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

DOMINGA YANIRA JARQUIN SALAZAR, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de
Profesora de Educación Media Mención Lengua y Literatura,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis
días del mes de noviembre del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 16 de noviembre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 1427 – M. 134513 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 225, Tomo XII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

DINA RAQUEL VELASQUEZ VALVERDE, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de
Profesora de Educación Media Mención Lengua y Literatura,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis
días del mes de noviembre del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 16 de noviembre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 1428 – M. 134513 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 14, Tomo X del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

LUIS ALBERTO  GARCIA MARTINEZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de
Licenciado en Ciencias de la Educación Mención Ciencias
Naturales, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete
días del mes de julio del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 27 de julio de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 1429 – M. 134622– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 15, Tomo XI del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

PETRONA MANUELA CARVAJAL RIVERA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de
Licenciada en Ciencias de la Educación Mención Español,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis
días del mes de marzo del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 26 de marzo de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 1430 – M. 134670 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 432, Tomo VI del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

INDIRA MORALES PEREZ, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de Licenciada
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince
días del mes de febrero del dos mil ocho. El Rector de la Universidad,
R. Sampson. El Secretario General, Rog. Gurdian

Es conforme. León, 15 de febrero de 2008. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 1431 – M. 134670 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 360, Tomo III del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:
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DENIS RUBEN MORALES PEREZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias. POR TANTO
Le extiende el Título de Ingeniero en Agroecologia Tropical,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días
del mes de diciembre del dos mil siete. El Rector de la Universidad,
R. Sampson. El Secretario General, Rog. Gurdián.”

Es conforme. León, 11 de diciembre de 2007. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 1432 – M. 134676 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 88, Tomo VIII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

ANA GILMA SANCHEZ, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de Profesora
de Educación Media Mención Lengua y Literatura, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós
días del mes de julio del dos mil nueve. El Rector de la Universidad,
Maritza Vargas . El Secretario General, SanR.

Es conforme. León, 22 de julio de 2009. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

——————————
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 329, Tomo XI del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

ANA GILMA GUNERA SANCHEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación
y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de  Licenciada
en Ciencias de la Educación Mención Lengua y Literatura,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días
del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 12 de julio de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

————————
Reg. 1433 – M. 134350 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio:125 ; Número:
2628 ; Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos que lleva este
despacho, se encuentra inscrito el Título que integra y literalmente
dice “La Universidad Martín Lutero”. POR CUANTO:

ANGELINA DOMINGA ERRINGTON VANEGAS , Natural de
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de Estudios
de su carrera y la normas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del país les conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10
del mes de noviembre del año 2012 . (F) Ilegible Director de
Registro Académico, (F) Ilegible Rector, (F) Ilegible Secretario
General.

Es conforme, jueves 10 de Enero de 2013. Ante Mi, Lic. Adilia
Calero Areas Departamento de Registro Académico, Msc. Erick
Perez Chavarría, Secretaría General.

————————
Reg. 1434– M. 134280 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio:119; Número:
2415 ; Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos que lleva este
despacho, se encuentra inscrito el Título que integra y literalmente
dice “La Universidad Martín Lutero”. POR CUANTO:

ALMA MARBELLA SEQUEIRA , Natural de Managua ,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del plan de Estudios de su
carrera y la normas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en
Educación Física, Deporte y Recreación  para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les
conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10
del mes de noviembre del año 2012. (F) Ilegible Rector, (F) Ilegible
Secretario General, (F) Ilegible Director de Registro Académico.

Es conforme, miércoles 05 de diciembre de 2012. Ante Mi, Lic.
Adilia Calero Areas Departamento de Registro Académico, Msc.
Erick Perez Chavarría, Secretaría General.

————————
Reg. 1435 – M. 134545 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio:120 ; Número:
2438 ; Tomo: I , del Libro de Registro de Títulos que lleva este
despacho, se encuentra inscrito el Título que integra y literalmente
dice “La Universidad Martín Lutero”. POR CUANTO:

JAIRO RAMON LARA RUIZ ,  Na tura l  de  Managua ,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del plan de Estudios de su
carrera y la normas establecidas en las disposiciones vigentes.
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POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación
Media en Ingles, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10
del mes de noviembre del año 2012 .(F) Ilegible Rector, (F) Ilegible
Secretario General, (F) Ilegible Director de Registro Académico.

Es conforme, jueves 13 de diciembre 2012. Ante Mi, Lic. Adilia
Calero Areas Departamento de Registro Académico, Msc. Erick
Perez Chavarría, Secretaría General.

————————
Reg. 1436 – M. 134594– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio:97; Número: 1894
; Tomo: I , del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho,
se encuentra inscrito el Título que integra y literalmente dice “La
Universidad Martín Lutero”. POR CUANTO:

JACQUELINE DEL SOCORRO GALEANO URBINA , Natural
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de
Estudios de su carrera y la normas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Teología , para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25
del mes de Enero del año 2012 . (F) Ilegible Director de Registro
Académico, (F) Ilegible Rector, (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, Sábado 22 Septiembre de 2012. Ante Mi, Lic. Adilia
Calero Areas Departamento de Registro Académico, Msc. Erick
Pérez Chavarría, Secretaría General.

————————
Reg. 1437– M. 134480 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 117, Tomo II, del Libro de Registro del Título de la
Facultad  Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

SCARLETH CAROLINA LOPEZ GONZALEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades
y Ciencias Jurídicas POR TANTO: Le extiende el Título de:
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 04 de julio del 2012. (f) Directora.

Reg.1438 – M. 134487 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 320, Tomo IV, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

DIANA FRANCISCA GOMEZ GONZALEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Educación e
Idiomas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en
Ciencias de la Educación en la Especialidad de Español, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil doce. El Rector de
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General,
Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 24 de octubre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg. 1439– M. 134619 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 10, Tomo II, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Humanidades y Ciencias Jurídicas , que
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

SONIA AUXILIADORA GARCIA ZELEDON, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Humanidades y
Ciencias Jurídicas POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Filología y Comunicación, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete
días del mes de octubre del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 7 de octubre del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 1440 – M. 134677 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 363, Tomo II, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Educación e Idiomas, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

ANA FABIOLA VARGAS REYNOSA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad Educación e Idiomas.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias
de la Educación con Mención en Ingles, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los un
días del mes de julio del dos mil nueve. El Rector de la Universidad,
Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. González R..

Es conforme, Managua, 1 de Julio del 2009. (f) Directora.
————————

Reg. 1441– M. 134709 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 194, Tomo XI, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias Económica, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

ANA GABRIELA RAYO REYES, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas
POR TANTO:  Le extiende el Título de: Licenciada en
Mercadotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho
días del mes de noviembre del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.1442 – M. 134697 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 141, Tomo II, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

JOSE BISMARCK CONSTANTINI OBANDO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Humanidades y Ciencias Jurídicas POR TANTO: Le extiende el
Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de septiembre del dos mil doce. El Rector de
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General,
Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg. 1443– M. 13768 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 209, Tomo XI, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias  Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

LENOSKA MASSIEL SOLIS FIGUEROA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada
en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once
días del mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 11 de diciembre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.1444 – M. 134759 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 294, Tomo II, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

ERNESTO ANTONIO CARDENAS GONZALEZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional
Multidisciplinaria de Carazo POR TANTO: Le extiende el Título
de: Profesor de Educación Media con Mención en Ingles, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintidós días del mes de octubre del dos mil doce. El Rector de
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General,
Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 22 de octubre del 2012. (f) Directora.
——————

Reg. 1445 – M. 134759  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad
Católica “Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 775
Página 388, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La
Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

FRANCIS ARGENTINA ARCE RIVAS, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades, POR
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con
Mención en Administración Educativa. Para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veintiseis
del mes de octubre del dos mil doce. Presidente Fundador, Cardenal
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario
General, Héctor Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, veinte del mes de noviembre de dos mil doce. (f) Carol
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

———————————
Reg. 1446– M. 134483 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 049, Folio
002, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a
la Carrera de Licenciatura en Psicologia , y que esta instancia lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: Au:UNIVERSIDAD
PAULO FREIRE, POR CUANTO:

CARMEN ALICIA TORRES LEIVA, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes,
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Psicología,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte y dos días del mes de noviembre del año 2012. Firman: El
Rector de la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria
General, Msc. Susy Duriez González. El Decano, Lic. Lilliana
Largaespada Garcia. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos,
Directora Registro Académico Central.

———————————
Reg. 1447 – M. 134735 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 382, Folio
0010, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente
a la Carrera de Licenciatura en Derecho, y que esta instancia lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD
PAULO FREIRE, POR CUANTO:

JAIRO JAVIER ZUNIGA, Natural de Managua, Departamento de
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO:
le extiende el Título de Licenciado en Derecho , para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de febrero del año 2012. Firman: El Rector de
la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General,
Msc. Susy Duriez González. El Decano, Lic. Cesar Largaespada.
(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro
Académico Central.

———————————
CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 10, Folio
152, Tomo II, del Libro de Registro de Diploma, y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

JAIRO JAVIER ZUNIGA, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le
extiende el Diploma de Especialista en Derecho Notarial y
Registral, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintitres días del mes de marzo del año 2012. Firman: El Rector
de la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General,
Msc. Susy Duriez González. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez
Vallejos, Directora Registro Académico Central.

———————————
Reg. 1448 – M. 134773 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 056, Folio
004, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a
la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación , y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

MARYINA DOLORES GARCIA LOPEZ, Natural de Masatepe,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha Cursado y
Aprobado Satisfactoriamente el Plan de Estudios Correspondiente
al Programa de Profesor en Educación Media (PEM) por tanto le
extiende el Presente Titulo de Profesora en Educación Media
Con Mención en Pedagogía, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
catorce días del mes de enero del año 2013. Firman: El Rector de
la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General,
Msc. Susy Duriez González (f) Lic. Emma del Carmen Juárez
Vallejos, Directora Registro Académico Central.

———————————
Reg. 1449 – M. 134773 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 056, Folio
002, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a
la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación, y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

GRIZELLT DEYANIRA ALEMAN LARIOS, Natural de
Masatepe, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha
Cursado y Aprobado Satisfactoriamente el Plan de Estudios
Correspondiente al Programa de Profesor en Educación Media
(PEM) por tanto le extiende el Presente Titulo de Profesora en
Educación Media Con Mención en Pedagogía, para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
catorce días del mes de enero del año 2013. Firman: El Rector de
la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General,
Msc. Susy Duriez González (f) Lic. Emma del Carmen Juárez
Vallejos, Directora Registro Académico Central.

———————————
Reg. 1450 – M. 134773 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 056, Folio
003, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a
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la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación , y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

JEANET DEL SOCORRO CALERO GARCIA, Natural de
Masatepe, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha
Cursado y Aprobado Satisfactoriamente el Plan de Estudios
Correspondiente al Programa de Profesor en Educación Media
(PEM) por tanto le extiende el Presente Titulo de Profesora en
Educación Media Con Mención en Pedagogía, para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
catorce días del mes de enero del año 2013. Firman: El Rector de
la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General,
Msc. Susy Duriez González (f) Lic. Emma del Carmen Juárez
Vallejos, Directora Registro Académico Central.

—————————
Reg. 1451 – M. 134773 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 056, Folio
001, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a
la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación , y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

DOMINGO JULIAN GARCIA LOPEZ, Natural de Masatepe,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha Cursado y
Aprobado Satisfactoriamente el Plan de Estudios Correspondiente
al Programa de Profesor en Educación Media (PEM) por tanto le
extiende el Presente Titulo de Profesor en Educación Media
Con Mención en Pedagogía, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
catorce días del mes de enero del año 2013. Firman: El Rector de
la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General,
Msc. Susy Duriez González (f) Lic. Emma del Carmen Juárez
Vallejos, Directora Registro Académico Central.

———————————
Reg. 1452 – M. 134091 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 13, Folio
004, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a
la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación , y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

JOSE JULIO MORENO MARTINEZ, Natural de El Sauce,
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR
TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la
Educación con Mención en Matemática, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de octubre del año 2012. Firman: El Rector de
la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General,
Msc. Susy Duriez González. El Decano, Ing. Sandra Villalobos.
(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro
Académico Central.

———————
Reg. 1453 – M. 134522 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico
de la Universidad de Tecnología y Comercio – UNITEC –
(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en
Resolución 005-2005) Certifica que al folio No.014, Partida:
0160, Tomo: I, del libro de Registro de Títulos de la Facultad de:
Ingeniería, que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: “La Universidad de Tecnología y Comercio –
UNITEC – POR CUANTO:

BERTHA VANESSA BUSTAMANTE LOPEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ingeniera,
para obtener el grado de: Ingeniería, POR TANTO: en virtud de
lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General
de UNITEC, le  ext iende e l  TÍTULO de:  Ingeniera en
Telecomunicaciones,  para que goce de los  derechos y
prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 17
días del mes de abril de 2012. El Rector de Èla Universidad: José
Jorge Mojica Mejía. El Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez
García.

Es conforme, Managua, 17 de abril de 2012. Responsable de
Registro Académico UNITEC - NICARAGUA

———————
Reg. 1454 – M. 134612 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico
de la Universidad de Tecnología y Comercio – UNITEC –
(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en
Resolución 005-2005) Certifica que al folio No. 012, Partida:
0119, Tomo: I, del libro de Registro de Títulos de la Facultad de:
Administración, que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió
el  Título que dice: “La Universidad de Tecnología y Comercio
– UNITEC – POR CUANTO:

HECTOR LUIS IRIGOYEN LOPEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de: Administración, para
obtener el grado de: Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de
UNITEC, le extiende el TÍTULO de: Licenciado en Contabilidad
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente la Ley le concede.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 16
días del mes de febrero de 2012. El Rector de la Universidad: José
Jorge Mojica Mejía. El Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez
García.

Es conforme, Managua, 16 de febrero de 2012. Responsable de
Registro Académico UNITEC - NICARAGUA
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Reg. 1455 – M. 134658 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico
de la Universidad de Tecnología y Comercio – UNITEC –
(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en
Resolución 005-2005) Certifica que al folio No. 014 Partida: 0159,
Tomo: I, del libro de Registro de Títulos de la Facultad de:
Ingeniería , que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: “La Universidad de Tecnología y Comercio –
UNITEC – POR CUANTO:

FRANCISCO JAVIER ARIAS JUAREZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ingeniería, para
obtener el grado de: Ingeniero, POR TANTO: en virtud de lo
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de
UNITEC,  l e  ex t i ende  e l  TÍTULO de :  Ingeniero  en
Telecomunicación, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente la Ley le concede.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 17
días del mes de abril de 2012. El Rector de la Universidad: José
Jorge Mojica Mejía. El Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez
García.

Es conforme, Managua, 17 de abril de 2012. Responsable de
Registro Académico UNITEC - NICARAGUA

————————
Reg. 1456 – M. 134549 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la
UTC, Certifica que a la Página 136, Tomo I, del libro de Registro
de Títulos de esta Universidad que esta dependencia lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Técnica
de Comercio – POR CUANTO:

MARIO MORENO RODRIGUEZ,  na tu ra l  de  Es te l í ,
Departamento de Estelí República de Nicaragua, quien ha cumplido
con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura en
Contaduría Publica y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el
título de Licenciado en Contaduría Publica y Finanzas, para
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere.
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintinueve día del mes de noviembre del año dos mil doce

La Rectora de la Universidad, Lic. Gladys Bonilla Muñoz. El
Secretario General, Lic. Hulda Bonilla Muñoz.” Es conforme,
Managua, 14 de diciembre del 2012. Lic. Janet Flores Herrera,
Directora de Registro Académico.

————————
Reg. 1457 – M. 134466 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la
UTC, Certifica que a la Página 143, Tomo I, del libro de Registro
de Títulos de esta Universidad que esta dependencia lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Técnica
de Comercio – POR CUANTO:

MARTHA DE LOS ANGELES URBINA HERNANDEZ, natural

de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua,
quien ha cumplido con los requisitos establecidos por la carrera de
Licenciatura en Contaduría Publica y Finanzas. POR TANTO: Le
extiende el título de Licenciada en Contaduría Publica y
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley
le confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua,
a los veintinueve día del mes de noviembre del año dos mil doce

La Rectora de la Universidad, Lic. Gladys Bonilla Muñoz. El
Secretario General, Lic. Hulda Bonilla Muñoz.” Es conforme,
Managua, 14 de diciembre del 2012. Lic. Janet Flores Herrera,
Directora de Registro Académico.

—————————
Reg. 1458– M. 134537 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica
que en la Página 074, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos
Universitarios de la Escuela de Educación y Humanidades  que esta
dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que
literalmente dice: La Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín
Luther King Jr,. POR CUANTO:

CARLA VANESA ALVARADO ENRIQUEZ, ha cumplido con
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios
vigentes. POR TANTO: Le otorga el Diploma  de Profesora de
Educación Media en Pedagogía, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco
días del mes de mayo del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Dr. Benjamín Cortés Marchena. El Vice-Rector
Académico, Lic. Omar Antonio Castro.

Es conforme a nuestros Libros de Registros, que extendemos la
presente para los fines que estime partinente en la ciudad de
Managua, Republica de Nicaragua a los catorce días del mes de
enero del año dos mil trece  (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-
Rector Académico.

—————————
Reg. 1459– M. 134542 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica
que en la Página 074, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos
Universitarios de la Escuela de Educación y Humanidades  que esta
dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que
literalmente dice: La Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín
Luther King Jr,. POR CUANTO:

SUGEY ANTONIA OPORTA ARGUELLO, ha cumplido con
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios
vigentes. POR TANTO: Le otorga el Diploma  de Profesora de
Educación Media en Pedagogía, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco
días del mes de mayo del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Dr. Benjamín Cortés Marchena. El Vice-Rector
Académico, Lic. Omar Antonio Castro.
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Es conforme a nuestros Libros de Registros, que extendemos la
presente en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los
catorce días del mes de enero del año dos mil trece  (f) Lic. Omar
Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

————————
Reg. 1461 – M. 134659 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 088, Página 002,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD
POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

JORGE LUIS PINELL PINELL, natural de Esteli , Departamento
de Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO
se le extiende el Título de: Ingeniero en Computación y Sistemas,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los ocho
días del mes de octubre del año dos mil doce. Rectora de la
Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria
General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. (f) Ing. Manuel López
Miranda. Director de Registro Nacional. UPONIC.

————————
Reg. 1464 – M. 134583 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 000129 Tomo No. 08 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Contaduría
Publica y Finanzas, que este Departamento lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS
COMERCIALES”. POR CUANTO:

CLAUDIA MARIA SANCHEZ SANDINO, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos  los  requ i s i tos  académicos  de l  p lan  de  es tud ios
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Contaduría Publica y Finanza, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiún días del
mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General, Lic. Anette
Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veintinueve días del mes
de noviembre del dos mil doce. (f) Lic. José Moreira Rojas,
Director de Registro Académico.

——————
Reg. 1465 – M. 134673  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad

Católica “Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 793 Página
397, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad Católica
“Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

MARIA ELENA MORENO BORGE, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades, POR TANTO:
le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con Mención En
Administración Educativa. Para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, doce del mes de
noviembre del dos mil doce. Presidente Fundador, Cardenal Miguel
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General,
Hector Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
veinte del mes de noviembre de dos mil doce. (f) Carol M. Rivas Reyes,
Dirección de Registro y Control Académico.

——————
Reg. 1466 – M. 134438  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica
“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 179 Página 90, Tomo
I del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: La Universidad Católica “Redemptoris
Mater”. POR CUANTO:

LIZBETH ROBERTA VALENZUELA CASTRO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas
y Administrativas, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada
en Administración de Empresas con Mención en Banca y Finanzas.
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, doce del mes de
noviembre del dos mil doce. Presidente Fundador, Cardenal Miguel
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General,
Hector Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
doce del mes de noviembre de dos mil doce. (f) Carol M. Rivas Reyes,
Dirección de Registro y Control Académico.

——————
Reg. 1467 – M. 134314  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica
“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 171 Página 86, Tomo
I del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: La Universidad Católica “Redemptoris
Mater”. POR CUANTO:

MIRIAM DE LOS ANGELES VALDIVIA URROZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas
y Administrativas, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada
en Administración de Empresas con Mención en Banca y Finanzas.
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres del mes de
febrero del dos mil doce. Presidente Fundador, Cardenal Miguel
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Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Felipe
Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, tres
del mes de febrero de dos mil doce. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de
Registro y Control Académico.

———————
Reg. 1468 – M. 134685 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de la
Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 69 Página No. L-36, Tomo
No. I del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de
Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: ðLA
UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR CUANTO:

HAZEL JUNIETTE LAINEZ OLIVAS, natural de Leon Departamento de
Leon, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Periodismo, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días del
mes de diciembre del año dos mil doce. El Rector de la Universidad, Ing. Dora
María Meza Cornavaca. El Secretario General, Msc. María Leticia Valle
Dávila. El Director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los quince días del mes de
diciembre del año dos mil 2012. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Director de
Registro.

———————
Reg. 1469 – M. 134293 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de la
Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio 25 Página No. L-13,
Tomo No. I del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR CUANTO:

MARIA JEANETH CHEVEZ URBINA, natural de Leon Departamento de
Leon, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría
Publica, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días
del mes de diciembre del año dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Ing.
Dora María Meza Cornavaca. El Secretario General, Msc. María Leticia Valle
Dávila. El Director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días del mes
de diciembre del año dos mil nueve. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Director
de Registro.

----------------------
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de la
Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 269 Partida No. 135,
Tomo No. III del Libro de Registro de Diplomas de Post Grados en la
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el
Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR CUANTO:

MARIA JEANETH CHEVEZ URBINA, ha cumplido con todos los
requisitos académicos establecidos por esta universidad para los programas
de postgrados. POR TANTO: Le extiende el Diploma de Postgrado en
Administración Financiera, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve
días del mes de diciembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. Director de Postgrado y
Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, El Secretario
General, Msc. María Leticia Valle Dávila. La Directora de Registro,
Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días del
mes de diciembre de 2009 (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de
Registro.

———————
Reg. 1470 – M. 134296 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de
la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 73 Página No. L-38,
Tomo No. I del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR CUANTO:

CLAUDIA ISABEL ZAMORA VALLEJOS, natural de Chichigalpa
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días
del mes de diciembre del año dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Ing. Dora María Meza Cornavaca. El Secretario General, Msc. María
Leticia Valle Dávila. El Director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los quince días del mes
de diciembre del año dos mil 2012. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Director
de Registro.

———————
Reg. 1471 – M. 134304 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de
la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 33 Página No. L-17,
Tomo No. I del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR CUANTO:

ANA DEL ROSARIO CHEVEZ  BARRERA, natural de Leon
Departamento de Leon, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría
Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días
del mes de diciembre del año dos mil diez. El Rector de la Universidad,
Ing. Dora María Meza Cornavaca. El Secretario General, Msc. María
Leticia Valle Dávila. El Director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.
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SECCION JUDICIAL

Reg. 0156 2- M. 140403 - Valor C$ 285.00

Edicto

GUARDADOR AD LITEM: Cítese al señor RAUL ENRIQUE
ROMERO RODRIGUEZ mayor de edad, casado, contador, con domicilio
desconocido, identificado con Cédula 042-200168-0004Q,  a fin de que
Comparezca ante el Juzgado de Distrito Civil de Diriamba a hacer uso de
sus derechos de la demanda de Nulidad de Instrumento Público y
Cancelación de Asiento Registral que le promueve el Señor OSCAR
LEONARDO MONTALVAN MEJIA, bajo apercibimiento de nombre
Guardador Ad-Litem, para que lo represente en la presente causa si no
Comparece Diriamba, Veintiocho de Enero del Año dos mil trece. (f) Dra.
Teresa de Jesús Loaisiga Bustamante, Juez Distrito Civil Diriamba. (f)
Lic. Juliette Crúz Narváez, Secretaria de Actuaciones.

Exp. N. 271-0419-12CV.
3-3

——————————
Reg. 000404 - M. 130037 - Valor C$ 285.00

EDICTO

La Licenciada ELIZABETH RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, en el carácter
con que actúa, solicita a su representado el señor ARIEL JERONIMO
MENDOZA ESPINOZA, se le declare como Heredero Universal de
todos los bienes, derechos y acciones que al morir dejara su padre, el señor
FRANCISCO MENDOZA VALLADARES (q.e.p.d) y en especial del
Bien Inmueble, ubicado en esta ciudad, Lote de terreno de 1 manzana y
2 tareas el cual formo parte de la finca El Salto, a 7 leguas más o menos
al suroeste de Managua, cercado el dicho lote con alambre de púas, con
una casita de tejas, paredes del talquezal, sin ladrillo de 4 vrs. Por 4. Y otras

casitas con zancos de 7vrs. Por 7, árboles frutales y jardín, comprendida
dentro de los siguientes linderos particulares, Norte: Los Mercedes
Velásquez; Sur: Terrenos del Vendedor José Benavides; Este: Terrenos
de Alejandro Salgado; Oeste: Terrenos del vendedor José Benavides, e
inscrita bajo el numero: 14, 335, Tomo: CCLII. Folio: 201/2012, Asiento:
3º, Columna de Inscripciones, Sección de Derechos Reales, Libro de
Propiedades del Registro Publico de la Propiedad Inmueble de Managua.-
Interesados, oponerse término legal. Managua, a las once y dos minutos
de la mañana del cinco de noviembre de dos mil doce. (f) LUIS MIGUEL
BENAVIDES CRUZ, Juzgado Decimo Primero de Distrito Civil de la
Circunscripción Managua. (F) Cecilia Gabriela Sandoval L., Secretaria.
Expediente: 000788-ORM4-2012-CV.  CEGASALA

3-3
———————————

Reg. 1108 - M. 133313 - Valor C$ 285.00

EDICTO

JUZGADO LOCAL CIVIL DE RIVAS, SIETE DE ENERO DEL AÑO
DOS MIL TRECE, LAS ONCE Y VEINTICINCO MINUTOS DE LA
MAÑANA. Tal como lo solicita la ciudadana LIDIA ISABEL ALVAREZ
ZAPATA, mayor de edad, casada, ama de casa y de este domicilio; cítese
por medio de Edictos por tres días consecutivos publicados en un diario
de circulación nacional al ciudadano HUMBERTO JOSE UGARTE
PALACIOS, mayor de edad, casado, Agricultor y de domicilio
desconocido, para estar a derecho en la presente causa de DISOLUCION
DEL VINCULO MATRIMONIAL POR VOLUNTAD DE UNA DE
LAS PARTES, bajo apercibimiento de nombrarle Guardador Ad-Litem,
para que lo represente en juicio sino lo hiciere, todo conforme al arto. 20
de la Ley No. 38. NOTIFIQUESE.-  Firma ilegible. Juez. Firma ilegible.
Sria. DADO EN LA CIUDAD DE RIVAS, A LOS SIETE DIAS DEL
MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE. (F) LIC. LISSETTE
CAROLINA QUINTANA GARCIA, JUEZ LOCAS CIVIL DE RIVAS.

C.c. Exp/ 00027303092012FM

3-3

-------------------
Reg. 1903 - M. 141698 - Valor C$ 95.00

CONVOCATORIA

El suscrito Presidente de la sociedad INGENIERIA JURIDICA
SOCIEDAD ANONIMA convoca a los socios de la misma a la
Reunión de “ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE
ACCIONISTAS”  a realizarse a las diez de la mañana del día veinte
y ocho de Febrero del año dos mil trece en las oficinas de la sociedad
ubicadas en el tercer piso del Edificio BAC kilometro cuatro y medio
de la carretera a Masaya en esta ciudad de Managua.
La reunión de Asamblea tiene como objetivo tratar los siguientes
puntos de Agenda:

1.Aprobación de la Agenda
2.Lectura, y ratificación de las Actas anteriores
3.Presentación y Aprobación del Balance Financiero de la Sociedad al
31 de Diciembre  2012
4.Asuntos Varios

Managua, 1 de Febrero del dos mil trece

(f) Carlos Emilio Pereira, Secretario de la Junta Directiva
INGENIERIA JURIDICA SOCIEDAD ANONIMA.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los once días del
mes de diciembre del año dos mil diez. (f) Margarita Cuadra
Ferrey, Director de Registro.

———————————
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 524
Partida No. 263, Tomo No. III del Libro de Registro de Diplomas
de Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD
DE MANAGUA, POR CUANTO:

ANA DEL ROSARIO CHEVEZ BARRERA, ha cumplido con
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad
para los programas de postgrados. POR TANTO: Le extiende el
Diploma de Postgrado en Contabilidad Avanzada, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once
días del mes de diciembre del año dos mil diez. El Rector de la
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. Director de
Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco
Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila.
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los once días del
mes de julio de 2010. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de
Registro.
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